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I N T R o D u e e I o N 

. . . 

Injuria es. to.da• expre'siém ·proferida o toda acción ej~ 

cutada para manifestar d(:!spredo a otro, o con el fin de ha

cerle una ofe~~~.>' . 
- ".<~}.:.</··:_ ~- -.,_ ' ., 

Esta.defi~faión plasmada en nuestro Código Penal, es-

una herencia.d~ di~~rs~s preceptos legales que han llegado a 

nuestros aíél~;¡y'si.i-.()~fgen se pierde en la bruma d~l>tiempo -
:: - "'.-:-_,"=-.--:::~~.>o.',\;=,._ -~-;,,~-o<-.'.,-':--'C'.'.--'::--:', - - --· _,_ ·- - - • ''· • 

--"--: 

con diferente!; cor111'otaciories i de acuerdo a. la idiosincraCia

de cada país, ·de ~~d~ pueblo, entidad federativa o l"e!iÜm. 
,":{>.' 

Estamos de acuerdo que el honor es un bien .jurídico,-

tutelado por nuestras leyes y que en grado mayor o menor in-

teresa a los hombres de acuerdo al costumbrismo en el que vi 

ven, pues no tiene la misma significación una injuria en - -

ciertas entidades federativas, en el que el com6n es de per

sonas "mal habladas" que en las grandes ciudades del inte -

rior del país en las cuales existen varios estratos sociales 

también con su modo peculiar ~e expresión que, para algunas

es el lenguaje com6n y corriente y para otras la expresión -

es tomada como un ini:¡ulto, un ultraje. 

Ahora bien; :remontándonos a la antigUedad, en algunos 

países se consideraba·:·l honor como el bien de. mayor valor,-
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a tal grado que era preferible perder la existencia antes -

que perder el honor, o si.se había perdidó; había qué "lavar" 
' • ·».,,;...__,.-."- :·::' _•; -· .~ 

con san9l'.'e 'esta tait:~;: ~iiasí.cpódemos ver en el.Yo~i~l'lte que -

soldados o :J.;·~;~ff.,.'. .. :@4~'J'\b~~~,~h'.TUh;:,c1~cisr~ri ~~Siv~~~~~.·····que de 
- . :;;:~>- ':<.::;:· . .:: ;,: . '·>.'::''-: "\' ·-

alguna.ma~~~i;~~~'ª'~·~;~fül~.~-5·~-}~i~r~~~~-d;~h-~~~e~f?',: optaban 

::r v::¡::~í~~~~!itlti~~~~~~~R!~~~~~cJ:~~t~:1::u~~b::a:::~ 
paban los tibihbr~s-id~./~~g'ó~i.ó~/qu~ hábí~ri fraca~~do en sus ac 

ti vidades ~mpres~r~¡'¡l~~·,i~~&~;fa~ :a la ruina la institución = 
representada con el consiguiente problema de tipo social, en 

que cierta cantidad de familias salían afectadas, y lo mismo 

sucedía en el seno del hogar cuando hombre o mujer considera 

ba que había violado este tipo de código de honor, ya sea -

porque había sido sorprendido en algun ilícito amoroso o ha

ber mancillado el nombre de la familia por un desacierto de-

tipo patrimonial. Estas costumbres extrañas para nosotros y

que son de una tradición muy respetada en el Imperio del Sol 

Naciente, con una antigUedad de muchos siglos, son vigentes

aún en nuestros días y no es raro la publicación de esos he

chos en los periódicos de ese disciplinado país. 

: .. ·.:-

Duran te. la Ed~d· M~dia, '105' éaballeros iuC::hábal1 por su 

dama y por s~ réy,'(,f;el'lcl~~db sUs:.vid~s)~n'::a~:s,d~'·u~ ·~deal, 
no siempre casto rli re~to ~orrio~~es,9I'~ciáa~~if~1'e~·.i~'"~i~t:'bria-
10 ha demostrado una y otra vez, y todai~r~pa estaba·segme.!! 

tada en infinidad de feudos y regiones con sus respectivos -
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monarcas que, habían sido sef'ialados como "Representantes de -

Dios" y q\leia\rida terrena era de ,transcición a la "otra vi 

da" 
''•f'":"''-. .--- '•'--' ., ' 

m\lch~;,~~JciF~,;á~iete~na f~i±cidad, si; se había 'observado 

cori~tC:f~'/~onoráble; ;~{e~~ ~1 péns~miento gen~~alizado-
•='1l '.;:;,~'.:.;º:'.;.''~;:·-· -" ----~ ;.:~·:: 

una 

de esa ~pocaF 

En nuestro no muy.lejano siglo pasado, muchas vidas -

fueron segadas en el "Campo del Honor" por medio de duelos -

con espada o pistola, sucumbiendo el menos diestro o menos -

hábil; el provocador experimentado en uso de esas armas, pe

ro el costumbrismo de esa época que bastaba romper frente al 

contrincante una tarjeta de presentación o bien "abofetear -

lo" con un guante en presencia de algunos testigos, para ex!_ 

gir que nombrara a sus padrinos y escogiera las armas para 

limpiar dicha afrenta que de no hacerlo¡~sería considerado -

como un cobarde indigno de vivir en sociedad . 
. : ... :.:.;. {_,~-~:·; .. 

En algunas,Univel'sid~d~s'.~~f~~h~cas, el estudiante 

que no tenía ·cic.~tric~s·iz;g;\'.»~~~~;~~~~.~:~ .. \:~~t;[,f~~f ~e 9om~ates no 

era bien vista por sus co~~isgí~~l()~·;·--rfo}terí~a-~l "honor" de 

pertenece~ a esa éli te~de'~~~d~f~'~f~1:.:j\,~:j¡d~~~c¿n~~r~vura y 

valor templados para .enfrent~i;,.~;~~jij_l~~ ;J{'~{citu~es que el --
_,:.~·~:_----c~=-c: :-:o°'- e-- ·.- ,,.. '-• 

destino les deparaba. - ---~~'. :_~<;,_·:_ 

Quién puede olvidar los duelos a media calle en el le 
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jano Oeste Americano, en que el más rápido y certero cegaba

la vida del contrario y podía. agregar con todo "honor" una -

rayita más en la cacha de la pistola, esto degeneró en una -

serie de pistoleros a sueldo contratados para deshacerse de

quienes impedían realizar sus propósitos por parte de los P2. 

derosos que no daban la cara, convirtiéndose esta nefasta 

práctica en un crimen legalizado. Por fortuna la legislación 

de los Estados Unidos hace muchos aftos prohibió hacerse jus

ticia por propia mano pero el devenir del tiempo nos la sitú 

a contemporáneamente. 

Estas referencias sobre el honor, nos conducen necesa 

riamente a considerarlo como un prejuicio inmaterial, que c~ 

da individuo interpreta de acuerdo al medio en que vive, con 

la moral que se le ha inculcado y la que ha aceptado en el -

tiempo y el espacio, por eso es que el deshonor de ayer, hoy 

no lo es tanto, o ya no lo es, los países cambian, las soci~ 

dades también, todo se va transformando más o menos rápida-

mente, por los medios de comunicación que hoy existen y ere~ 

mos que nadie se va a batir en rtuelo por el honor de una da

ma en los países Escandinavos que tienen otro sentido del h2_ 

nor totalmente distinto y diametralmente opuesto al de otros 

pueblos, pe.ro esos mismos países tienen un índice de crimin~ 

lidad muy baja comparativamente; otro es el rubro del honor

para ellos, y para ellos es bueno. 
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Hemos tratado con lo anterior en forma muy breve de -

dar una introdl.lcé::ión .a mi trabajo de tesis intitulada: .. · 
"DESPENALIZAR,.· EL DELITO. DE INJURIAS", basándonos en un análi 

,, .. , ·,··.'·<_. 

sis por Jl)edioLd~j~i téoría del delito, de acuerdo al capitu-

lado de e~te}:;tema/que es un esfuerzo del autor carente de -
:;.l ll'" 

experierib1·~:',e~ estos campos literarios' y solo pretendo una-

humilde :ap~rtacion, muy pequei'ia por cierto, de lograr que de 

alguna 'manera-él deÚ. to a que me he referido sea minimizado

acorde a nuestros tiempos y conforme a la: narrativa que me -

he atrevido a exponer. 

****** 
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DEL DELITO DE INJURIAS 
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CAPITULO I 

DEL DELITO DE INJURIAS 

1. Antecedentes Hist6ricos 

2. El Derecho Penal en México Prehispánico 

3. Epoca Colonial 

4. Epoca Independiente 

s. Significado de Injuria en Diversos Diccionarios 

6. Código de 1871 

7. Código Penal de 1929 

8. Código Penal de 1931 

9, Comparación de Sanciones 

1 o. Comentarios sobre el. Código Vigente· 
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1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Sabemos que en la antigUenad los pueblos se regían por 

normas, las cuales se iban sucediendo de padres a hijos y 

hasta que apareci6 la escritura se empezó a formalizar la 

norma, dando lugar a la ley escrita y aesde Asia hasta 

Europa, infinidad ae pueblos castigaban en forma diferente -

los delitos cometidos por el infractor y no fue hasta que -

surgió el Derecho Romano, cuando se pueda estudiar sus leyes 

y la aplicación de lds mismas µor sus jurisconsultos, todas

las cuales se distinguen por una lógica notable y por una 

gran delicadeza ae análisis y de deducción. Por tanto, no se 

encuentran ejemplos más perfectos de interpretación jurídica 

ya que los romanos tuvieron una aptitud especial para el - -

Derecho, así como los griegos para la Filosofía. Es por esto 

que uno ae los autores más antiguos, Cristobal de Thou ha P.2. 

dido llamarle justamente la razón escrita. 

Para los Romanos, la palabra inJuria, tomada en senti

do lato, significa todo acto contrario a derecho, pero una -

acepción más restringida, designa el ataque a la persona, -

mientras que el Dammum injuria Datm, reprimido por la Ley -

Aquilia, es un daño causado injustificadamente a la cosa aJ~ 

na. Los carácteres y efectos del delito de injurias han va -

riado según las épocas. Fijados primero por la Ley de las -

XII Tablas se modificó poco a poco baJO la influencia d~ !a

costumbre, y del pretor. 
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11 Según la Ley de las XII Tablas, la injuria no compre!! 

día más que los ataq'ues a la persona física, herídas niás o -

menos grayes, pero sin distipguir si ha~Ía iriten~ión c;u1pa-

ble o siin~1e imprudend~·. ~ri'.'·e1. oeI'~~h6.fci&~i.J~.?"1~.\J~~ión -

::ó~a d:n~~:~~ ::r~:9;,~;~~~!~1~¡~~;~*i~¡~~~~!~~~~~f i1~~;~ 
punto de vista de lbs~hecllbs'.'q~e~é()n~ti t~yen lárlnj'l.lria! el

ataque-;a la persónaÜdad/pu~de rnan:i.festarse b~jo i~s.·f~rmas- . 

más diversas: golpes, heridas, difamación escrita o verbal,

violación dedomicilio, ultrajes al pudor, y en general todo 

acto de naturaleza que compromete el honor y la reputación -

ajena". (1) 

"La Ley de las XII Tablas aplicaba la ley del Talión -

para la injuria más grave: La pérdida'de un 

de una composición .PE!cunaria entré ·las. partes,/.lo,;,qÚe. de he-
- - - - -- ----7' -.·~- ._ -- -- -~~;oc-o-:o~-"'7·.:_=-,~'. . .;-.~,'7~~~ ::"~-7-;--~;o0.0';· ::·~'='.-;-;~-~~ -/~~-~;-:~-',:_-=-::~---~:_-#.:;_:_O'-~o_~.- ~-'io~; ~ _:._ ~¿;_~ 

cho 1 sucedía si~mpre (Auiioaeú~. N~i~)·ÁE<xx~'1 )'.Pronuncia

ba para la .· fra~tura de ~1.1~}~~;~8 uria muii:a.•ae \36·0 '.~~~$ o de -

1 50 ases, . si .la ~~t~k~~ ~~~1 ~~ ho~bre libr~ o ·~rl esclavo; y-

una multa de 25 ases para todas las demás injurias; es decir 

las vías de hecho leves, los golpes sin heridas (Gayo UI --

223) 11 , (2) 

"Estas penas fueron cayendo en desuso. El pretor abro;.. 

gó la bárbara costumbre de oj~ por ojo y di~nte; por.diente, 

imponiendo una reparación pecunélria:,en r~lación ci:m .la grav~ 
dad de la injuria y obtenida inedl~rii·~ l~·~c~ion "Injuriarum", 
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que implicaba la nota de infamia. Esta reparación era valua

da por el demandante en caso de fojuria ordinaria y el juez-
• -·" \_;-O,;::. -~;-; --'--·: _.,-- -- ·\= 

podía mantener o disminuirla condena, la.cantidad así fija-

da. Pero para las injurias ·9z,~~~s~::h~cí~ fa ~st:i.madi6n el ma 

gistrado mismo, y de hecho el j·uez ~uncia se ~J~rf~~~ de ello" 

(3) 

11 B~jo la dictadura. de sila, 1a. LeY cÓ~nelia; permitió

ª la víctima de la injuria esco'¡f~r' ~nfr.el.a acción fo.f1.:1ria -
, =o-·;~t;.-~· ~';,.~':• --.. i · .. _z:-<:~:-~ 

rum, y una persecución criminal ffpá\lio·Fs\i./~;··;8 ),1'perÓ; s·610 -
/ ,· : __ '; ' _:~ .. -:c..::.:,.:~'; . ;>:,:.,_· ... -·-00·· ~ :_~é_j.~-~J,_" :..o .• -· .' " 

en caso de golpes o vio1ación;'d.el(dolJiic'fl:i.o}E:sta' disposi --
. --·:·' . - ... - --: 

ción fue luego ampliada a todas i~s injti~ias. • 

La acción injuriarium es dada a la persona injuriada 

pero la acción hecha a una persona Alien Juris recae sobre -

el jefe de la familia que puede entonces ejercer una doble -

acción; una a su nombre y otra en nombre de la .Persona que -

ha sido víctima de la injuria. Lo mismo se condena al marido 

por el insulto hecho a su mujer. 

Esta acción .. se ~jercía contra. el culpable y sus cómpl.!_ 

ces siendo i~t~;~~~~;:~Ff~~itse extingufa por la muerte del -

ofensor y por.1a_d.e1\of_eri.d:i.~o:·Ú~e·éxtil1gue por el perdón de
--- --:._ ----"~ ---;--- .:~?,·.~-:.:::~;:-¿~:.:::7·.-T-;T;~'.T:··~-:-;-:~Yl:~=0._~-~~-;.,·,~~:-~-·----

la injuria sin manifest~r,hing!Ílh resentimiento. 
-- -;;--.=-~'-- •o_-;.---~~~:-:·-~"-'~º.:_ ~--- _{_i_:_~~.'.:_-~'-~~~~-:~~;;i__:_;._~i,'.:_. -

.~ _ -; ;.·~·:·_-_-:- i)-~~~~ _:,l·-,·_ ... ,,, ~'Ú~~:l;~X .:~ __ , 
'.! ,._ ,: <~- -.,,- .. . "l ,. 

En esta époc~~!'ia.:ftjJ~rl~Cffa/ 2onside\'3da como grave o

atroz., según.· lá n~fi.i~~{~ia d~ \a ·~ismaf ya fuera grave o por-
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el lugar donde había sido cometida, pues tenía diferente pe

nalidad, si había sido en la calle o en elforo o teatro ro-

mano y también se consideraba la .dign~da~.d~ la. pers.~n_a ofen 

dida, un magistrado, por ejemplo.·•.··· >>·;,!.; {{ t .. :;< . 
• ':. ·._ • ·'·· ! • ··-.' ~~>;.·.;:>>:.:. 

La injuria podía ser hech,a ~e~bkl,; po~;~edio ·d~:· 1a•pa-

labra hablada o escrita o con hechos, por' eso se'clistinguían 

injurias 'verbales y reales. 

CEn las primeras agravaba la responsabilidacl el convi -

cium que tiene lugar cuando se profieren al mismo tiempo por 

medio·'de voces o gritos deshonrosos palabras de contumelia -

como libelos famosos, las injurias realizadas por escrito. 

Es sabido que en la Ley. de las XII Tablas; se castiga

ba hasta con la muerte la injuria a.voces y por medio de sá

tira escrita, pero con penas mucho más leves las lesiones --

corporales". (4) 

(1) PETIT EUGENE Tratado Elemental de Derecho Romano. 
México 8a. Ed. Editorial Nacional Pag. 464. 

(2) Idem. 

(3) Idem;. 

(4) Idem. 
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La severidad del Derecho Romano, no disminuyó sustan -

cialmente en este rubro, con la aparición del Cristianismo, -

pues aunquéf~e abói:i.énd.ose la esc1avi túd y otrá~_práC:úcas
bárbara~\}_~n~,k~~Je s~s;ayarse. el. te;~~r:Jria\ldi~{¿.k~m¡)úesto -

por.·ro's:pJntÚ{cd.;eesl,;1.; ..•• tpo';asr.···daec.··.··.ªh·.·····esrt.eigJ.ª1/a:, •. :_•.•.: •. ºe{n}··.·.·.•.· .. ·_rq>u.~de/1.•.·.~oe;.:.:1 .. ~'.d.·l.s·~.,·u,fp~au;'·e~·.·.·.•s11 .st,'.•o·ª.:,n_ •. ;.···-····htae_ .reinJ.-e 
quisicié>l1 11 1Ós . .. . 

' , ·:. . .· .. - ' . -·· . -; ;-: -_-•,:- _"°'··. -· .. _ .... · "-"•.' -~·_.;:'.,:·~~~; --~:~--{--'._~:. ,.r --º:-' '"'.''·>'.,:-;>·:_ "~-· t-:·.:~<:.~.,-'.''"· .. 

era. •~ometiclÓ'':a •.. •.•f~~?~r.~~ •• ·•a.e·;~~J.eE~·~~;~~.~~~'.,,~~'~t~~;~~f.~~:f;~~~~ción-
de er' a~~f; alimento,· hasta•,: ser llevadó}ál'~pótro';·. máquina -

•"· •"C• ' • , • "'·" '" , ~· • • ',·<"2[: '.(.' .·,• "••-,•, - ,, C,),_ •• -,. • ,, , " C, 

infer~al:Ci~e? cl~;~e~~ra&~cc1ós'.i1ue'5'~'5j~d'~l:2~Ü~~ff6~i'I~í'como o -
tros rrieánisritós e iristrLlmentcis muy sofisticados para la épo

ca que hi6;ían: ''confesar" al más inocente inculpado, quien no 

tenía defens~ alguna' ya que en este tribunal no se daba a -

conocer el nombre del acusador, no había defensor de oficio

y sólo tenía derecho a escuchar su sentencia, frente a un --

grupo de jueces encapuchados, y no fue sino hasta el 12. de

Septiembre de 1882 que este tribunal dejó de existir con sus 

criminales actos al margen de todo procedimiento legal, -

ya que en la fecha citada entró en vigor la promulgación de

la Ley de Enjuiciamiento Criminal en España. 

Antes de continuar. con lo:.citado én el pá:rrafo ante --

rior recordemos· a Grecia .dei'{~r~n l~gi~íadOI';,so'lón y aunque-

no tenemos una recop¡í~éi6~Wgkffeg·i~f;~¡fa~\,f~\iihl~'~~~\ sabemos a · 
'•',';-'-·;C!.; '·•·"' ,.;,;•;¡ 

través de los l~~ro.s~ .. [~~~~fi!~J1!~~'~~~Lf~.~;·~~~i~.~e~, un pasaje-
, ... ,;"-' ,. 

histórico en el cUÚ uná'ihJUria·éaUsa una tragedia. Se tra

ta precisamente ·ae l1fparc~·ciu~ Instlí"ta a :i:a hermana de - - -
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Armodio; a su muerte en el ano 527 a J.C., Pisitrato fue su-

cedido PPI' su dos;;~h~jos,, H:Í.püis e Hiparco, que gobernaron --
----

cuerda .y. ~C¿~•Ú:~~~~it·e,.~~()f~~~.Pf~}?·~é:~+4gB~°:·~·:.a1~R.~i(E~~º una 

querella ···fodecorOsa e!lti-e;'H'it>~ica'.yYi.tn.jóveni'ciudádárío• .. ·llama 
-, : :··-: ~ :?:~~·/t~~/~/:~~~: !~~,: !?~.-~/{~~:-.,:~:~_.;·/;~~ ;:~_:~?f.-:>:,:tt;;;j~~~¿?~'.f;:'.-'.;~\Jf~~'.~\ :~: ~-,,~~¿:~~/;;jt:f,~~.~-~~.:~{;Y::~:::::-.::: :. ~; ~-:;~--: -_,- ~ 

do Armod10¡ .. dio·•lµgar'a .c¡ue ... ·el· primerp;insul~ase. ;,publicamen-

te a una.·her%~~iU·J~{ ~~9-dJct~~t'ffg~X,~;z~'.?~J~~ .. ~~~t;~~~~~;·obasio-
,-.:-"';,·_ .. >,r--:-;: _____ ,,; . .,;.• .·-'·/·'- - 7~ ;'.-,:.·<~~~~-;:~~~··,;.!;;•, '!"<>.- ,(\::/:"-':_" ','• ""''' ., "•·'~ 

nó la'•c~íclá·~.aev~~\r_~J11ii1§;;~~'~2;µ~2tg~·f:~i~~P,~t~~t~;,~~~s~7fº ·pr~ 
fer.ido contra súh.ermaria.póróHipárcO, :Armodi'o}:;;juntO>con su-

.- :. ·. -:·::~--~-~,~:;~; .-~-,-_I ~:;~ ~~- -~~~-:: -~-e~~--:~~·~-:~f {~~ .rt~~- ;~: ·'.N~I;/~i;~~"'.~:_:~f ~1t~'.~: -~~~~~~{;~~~ ~n~/-if?;_:~J-~i~~:-~~'.::~~i~J~~-~-r~/i-:-~ :~:--:.:· ,~ -. 
íntimo· am1go .. ··•Ar+st6g~to·, :·trall)o-.,u~a·.con,sp~r~~1oncontra·:.1os 

dos gobernante~,· -,~ú~:~::~,i~~i¡ó~ir~;,c1;-~;H~1A~·~ya.~~~i:i~~~:6~ a-

Hi parco con. una· .1an·z~,· ~n-~;5~i~~-~~1~~~:.·J~~?.";·¡@.!f~.;~~fü~; mis-

mo tumulto .que ocasionó dig~ó a~fo"'pereéió: el'.;p:r;opfo Armodio 
. : ',·< .... ~--,.¡y,:~ " :· , . :· •·:":'";. ,; .. ---~_:· .· '.. . ;.·_ 

sobreviviendo Hipias quien gobern6 Atenas por espacio de al-

gunos ai!os más. 

2. EL DERECHO PENAL EN MEXICO PREHISPANICO 

En cuanto al Derecho Penal Autóctono, es muy limitada

la información que tenemos ya que numerosos códices fueron -

destruidos, sabemos que la injuria en la epoca de los - - -

Aztecas era castigada severamente además de ser eminentemen

te clasista; llegándose incluso a aplicar la pena de muerte

por medio'}ci~i}~~~~Jar.Úzamientó, aplastamiento de la cabeza-
- . ;;_: ~ ·,-:.'·-. .::-::. -~ ' 

y otras . .forBi.~~.i~inéimen.te crueles de privar la vida, especial_ 

mente, si l'a ¡~]u:;ia i~; acompañada de amenazas y lesiones de 

los hijos a los padres. 
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Por lo que toca a.los Mayas, hasta la fecha no ha sido 

posible descifra~§ués~ri1:ura, no heinos tenido la fortuna -

de encontraz;j;i~:(~);¡fo~s~~:f !WP,{ecira _qllf ~irvió' de base -en··- la -éP9. 

ca de la
1 
___ • 01s.·~vJ:ªe-;r';o~ºg;';n;1'i;,Nf,'i~---c~o0 ___ ,;1s;,·e_,_._._te-_~-,_--_-__ •• _nn __ ;:--~-·-i ___ ·_-.--.·_--~_-_._--___ ª_-__ ._-- ª-. te_r_ri~prio,_e~ipci6, para des 

cifrar _ _ _ _ • _ _ i~-5~,~;eff_i't6~ic) y dejax; al descu--

bierto ·toda ~i''ti}~t();¡¿-<l'e'.E:gfptC>,-F-.· ----

Suponemos que los Ma}ras· deb~~ haber tenido un código. -

penal acorde con la épocaerique vivieron, pero s6fo nos han 

llegado referencias de padres a hijos; las penas que se im-

partían por el delito de injurias eran diferentes y correspo~ 

dían a la clase social y el poder económico del infractor, -

los castigos iban: desde la pérdida de la libertad, del pa--

trimonio, derribo de la casa, muerte a palos y en el mejor -

de los casos corte de los labios y amputación de las orejas. 

Tal vez, algún día, podamos descifrar la escritura de

los Mayas-, _este maravilloso pueblo y desentraf'iar !;US miste -

rios,que de lograrse, sería una enorme aportación para la -

cultura_ universal. 

3. 
·-.·_._.. ·-. 

ouI'aiÍf~la éolonia, expresa Raúl Carrancá y Rivas, "El 

Derecho Pena1·es ~riirístrumel1t6 íieiaclase~conquistadora -

que servía pafaap¿¡rtai,-".~i~indio de_csu pasado:.~R.eligión, _cos-
\_. c.: -- :·~--- ·_ ;:..:_.;-~ . ·,_ .·' . ' .. 

tumbre y derechos, ;y esta~a en- íAtima ~elación con la 1g1e--
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sia por intereses mutuos", La época colonial es la que marca 

la pauta de la actividad legislativa en México, puesto que -

la colonia representó el transplante de las instituciones j~ 

rídicas españolas a suelo mexicanoº. (5) 

Como dato his.tórico existía, la Ley de las si~te Parti 

das (1265).dividido como su nombre 10 irldica eri~T~t~Iíbros 
y precisª~E!11t~~_eX~ei sép_timo·, contiene l~ rerati~¿·:~í}~re-
cho. penai.:.yt{A~ri~~sscontrá el honor, incluye11doyer};~s~y:cá!}_ 
ticos ofe~~i.~'6~ ; ~oda una gama de delitos' hasta l~; duelos 

reservados: exclusivamente a los nobles' quienes podían' hacer 

se justicia por injurias recibidas, ya fuese en su propia -

persona o de sus familiares, en estas leyes también se con -

templaba la profanación de sepulturas, violación de cadáve-

res y lesiones de todo tipo. 

Posteriormente estuvo en vigor el Fuero Juzgo (1693) -
• "e e:..:_,_·~-~::.~~"-'.: -.'.~.'0-~c . ~----

en el cual. f~n:Í.a ci:í.5dnd6n- particular cada clase de itlju _.,.. 

rias peró\a··n{:fenía aplicaCió11 práctica, lo mismo puede de 

cirse de ia ;~bÓpi1"~~i6ri cl.~:hnaii~\:(16oa\;' l.~~ O~denanzas de 
,." ;'':'.. ·~ ~ ., - -· ·,' ,:· ~-;,. < . ·: } ",,· 

Minería ( 1783 r y la~ Interi<leri:t~~i(~iá6¡'\·i'.P6!' lo q~e toca a -

las Ordenanzas d~ ~iri~~~~·.{.~~~f~~~~~·~·f?'.~~?fl~:,}~érica Hi~pana 
con las características' de apÚ.cád:6n{'de::'prevenciones espe-

ciales -para úi Nueva iiP-ai'ia~ ~Tic1¡~}r~rrág fo correspondiente a 

Derecho Penal."- -
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4, EPOCA INDEPENDIENTE 

Después de consumada la Independencia de México, no h~ 

bo una nueva legislación, sino hasta muchos aftas después por 

obvias razones, estando en vigor las mismas leyes espaflolas, 

tales como .fa.•NovÍ.~Í~~; Rec~~:i.iaCión ( 1 805) en·· que ·ya·. trataba 

un capÍ.t~l:6;¡{i~i'}1La~ Injurias, denuestos. y pa~~pfas ~l.J~~e -

nas" seri~iárt~b~~ la penalidad al que proferiá·e~t;~~·.: consis

tentes :~~·:~{pago de la multa correspondiente. 

(5) CARRANCA y RIVAS, Raúl. Derecho Penitenicario. 

México, Editorial Porrúa, 1981, pp'78~79;· 
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Hemos visto a lo largo de estos breves relatos el senti 

do y la connotació.n que diVersos pueblos .daban al delito de i!! 
<~--.Co,"c-:-< ' ~ '. ;';-~--

j urias y observaremos; ·como en este delito, va perdiendo filo-

la espada d~;l~.JJ~-Ú~i~·. 

~e~~';¡~¡"~~~~' ~i~[ii~cado de inju,ia en los Dicciona-
-.. · :'/ _,,- ,·; - ._,_:~;;:::;._~-~1>· '·-~-~ --: 

rios de hab'i~'.'s~~!e!ia~r.·'.·Ph~s sabemos que en Espafta se hablan 

además cielcast~1'i~~6f6ita.~.:le~guas, sin embargo se asocia el-
. ' . . ,·'L~-: ·:;~-:::-)~ ;.:,._~~-;~~:~:·:~¡~-~:+::,: <~-;::': ,·. :··, .,-_-

es paftO l con el castellano,para fii:les prácticos. :_< ~ _.: =.-_:__,, - ,_,_;'" -_ -,. -~--;:. -·~ --

5. SIGNIFICADO~oE::.~iN}ÚRIA~E:'r-i1:>IvERSOS DICCIONARIOS 
: ""·.·:,:, ~-~4, -~~1"' ;:~ .~r~~-;~~;;;.cj:_:--;:",''"~ - · 

-- -:/< --~ ... :':···.~~--~>>< _,. 
_. --·-:-'<.¡.:':,. 

A. DiccionariC>;!tplás::(c'o.Etimoióg:Í.co Latino-Espaftol • 
.,::-~:- _-''':. ~~~;~~:,:-+.,-/--... -~/' --

Inj\lria',(qu~.~obra'contra Derecho) Hecho o dicho contra la -
• : . -· -~., ,_ , .<,·;. L?: :,--;;;_.·', : - -· 

razón.' j~s~~'~'f~',''.;cí.esafuero e injusticia. ( 6) 
-';.;'.~/-:~··~. ~!=IT:-2_'{,"-" -- - - -

-: .~- ,\~:.;_.r:·~<·'.'::\ 

B. Dicciohari() ;áe[l Espaftoi Moderno: 
:--··' 

•' . 

:::~f~~(t!~jlf Ii~~{~t4~~~ff 9~;~~:;~~::::::~:~~ 
mal trat~ªZ::-' ~~~~Ú?P~e~~,, .áei,l'l~c~r~~gra~:io~; soltar la bromada, r~ 
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D. Diccionario de la Lengua Espaftola: 

Injuria (del latín iniuria) Agravio, ultraje de obra o de -

palabra. (hecho o dicho contra raz6n y justicia). (Dafto o inco 

modidad que causa 

E. Pequefto . - _., -···--

Injuria F; (latín injuriá.de fo ·y. jusT (derecho) Ofensa ul-
, ''.;'-;'-· 

traje, decirle a uno injuriás; ( sinóri);<lcenUes.to, 1 dicterio, es-

camio, insulto, invectiva V. tb .c)f'~ri~a;ddaf'lo que produce una-

cosa) ( 1 O) .~~-
... -. ·:· 

F. Diccionario Enciclópédico Salvat: 

Del latín Injuria; agravio que se hace de palabra o de obra. 

Hecho o dicho contra razón o justicia. Dafto o molestia que ca~ 

ce una cosa. Der. Delito contra el honor de una persona, de un 

grupo o de una asociación, consistente en un acto (expresión -

verbal o escrito, dibujo hecho, que una persona realiza por sí 

misma, o por medio de seres irresponsables (locos, niftos, ani-

males) privadamente P. ejem. (Carta particular) o con publici

dad en ofensa, deshonra, descrédito o menosprecio de otra, . (11) 

G. Diccionario .daD~recho Usual~ 
-· :,·- ,_~- ·.'¡:.::;:,;~~---

!n j ur i a, En· sentfdo:lafo,'. es .tódo dicho o hecho contrario a 

la razón \"~a<{~f{~G~~~l~i~~-'~7/7~~-;~:i;-, ~;;~nsa, o ultraje de pa~ 
labra o:·cte:~ol>F~~;Eg¿h~:i.Wt~riti'Óó'~~~-·de.~h7~nrar, ·afrentar, envile-

-_.~ -_ <·· :::r"~~<:..J,~~:.-';;,,,~::;,-~-~.::- e- -- ~-~,,;:._ -.·.~--

ce r, d~sáC:r~difa.r;:;~.fiáC:~~. acli~sa, despreciab1e º sospechosa a -
.. ·· .·:.- _::,·- : .. >··. __ .·_ .. ·<·-'"" ,• t. 

otra persona, poilerla en ridículo o mofarse de ella. ( 12) 
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H. Diccionario PolÍgloto Barsa: 

Injuria (del· iaffniniuria) agraviar C::oniobras· o palabras • 
. ':-''-,·':.· .. , '" ... ·' 

sinónimo• d~.·~!:n~~.~i";· (~r~ú1 :º .. . ~~bho: o. ciiciló : injusto ( 1 3 > 

r, Diccionj~( :if ~r:~:~ ;: ~i,.t' ~~.~~~:! : i 
'•<-'Pe··_;.,'_;~-: 

Injuria: 'Eipresi6n proferida o acciÓ°iÚ.e.fetrttad~Ú)~r una pe! 
"'\' •, ., ·::-~ ;:· 

sona é:o~o manifestación de despreciocÓhf~~·'oif~·;'.]có~ el 
., ·~. - ---·· - - ,. - '-·- ~- - ~,- -

,·.: -~-~:.:/-'., ':'."é:'--;·'? 
de causarle una ofensa (Art. 34.8. de .c; P~ . para~ei~;o·.F':'):. e . · 

-- - ·- -- .. '-··' - ;;,--:;-:;.-;.=-..~-.-o -- -

Caracteriza fundamentalmente ~/1~\ib'jiJ~i~~-·éi<m~r16~p~e -
_,•-;; ·'i<'~\-'o"~?'.)~' ,:.~-;.'.::_;;-,-· .. 7 :o·;;,-·,. 'o;.;'.-' .-.. _~;-~ 

cio que la expresión o acto en que. cd11si'.~t~·. supone. para la· per~ 

sona contrá la que se dirige. 

La injuria es un delito característicamente intencional 

por lo que no cabe, que se cometa sin la existencia del animus

inuiandi, que significa el propósito deliberado de ofender, --

deshonrar o menospreciar (14) 

J. Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia: 

El significado que tiene en el Derecho se encuentra clara -

mente establecido en él, seg6n el cual "En sentido lato se lla 

ma injuria todo lo que es contrario a la razón y justicia; pe

ro en sentido propio y especial lo que uno dice, hace o escri

be con intención de deshonrar, afrentar, enardecer, hacer odi~ 

sa, despreciable, o sospechosa, mofar o poner en ridículo a --

otra persona". ( 1 5) 

(6) COMMELERAN Y GOMEZ FRANCISCO.- Diccionario Clásico EtimolÓ 
gico Latino-Espaflol. 2da.Edición Editorial Imprenta de Pe= 
lardo, Paez y Companía, México 1970, Pág. 671. 
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(7) -MARTIN ALONSO.- Diccionario del Español Moderno, Editorial 
Aguilar. México 1980 Novena Edición Pág. 590. 

(8) -MARTINEZ ANDOR EMILIO M.- Diccionario Francés-Español. Edi 
torial Sapena, S.A. Provenza 95 Barcelona 1978 Pag.1253 -

(9) -REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.-Diccionario de la Lengua Española-
19a. Edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid 1970 Pag. 747 

(10)-PEQUEÑO LARROUSSE ILUSTRAD0,.-12a. Edición Editorial - - -
Larousse 1964 Madrid, Pág. 580. 

(11)-ENCICLOPEDIA SALVAT DICCIONARI0.-1971, Salvat Editores., -
S.A.Barcelona España. Pág.1827. 

( 12 )-CABANELLAS GUILLERMO. -Diccionario de Derecho U~uaÜ' TÓmo -
II Editorial Heliasta S.R.L. 11a.Edición>Bs.·~s).CJ9f6:Pági-
nas 384, 385 y 386. · · · . ···. · · 

( 1 3 )-HOGUERA ZWORYKIN. -Diccionario Poligloto Barsa, · Edii6~ial -
Británica Tomo II Bs.As. 1980 Pág. 640. .;.:¡,:;·. 

( 14 )-DE PINA RAFAEL. -Diccionario de Derecho. 11 a. Edición:.• •. Edito 
rial Porrúa,México 1983. Pág. 305: 

( 1 5 )-ESCRICHE JOAQUIN. -Diccionario Razonado de Legisla'ci6n y J~ 
risprudencia. España 1880. Página 893. 
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Después de consumada la Independencia de México en el ~ 

que se han suci tado cc)ntroversias de quien fue. el verdadero au 

tor de esta epo¡Jeya, México.no contaba'.con .un;:éó¿{~o' que'•· se a-

decuara····a·····l~s;:;·in~¿r!J~s\~~-~isisÍa·d·~·~·::A·~/J117:pÚ~(fi1bi~;co'n·.··~uatro 
decenio~H~¡'~l~~~!,~#}'J;~:;Y:{~\9~~}esG1~~b,~,;:~~:~f6}¡ico.··continuar 
con.ía,s(i~?.i~~~~¡~g~~~.~~.iJ~~~ias, i~ c¡ll~. orúí6 ª ·· 1ª ·expedición 

de un nuevo}f~~TgÓ• ~~~-~e adecuara a las necesidades de esa é

poca sürg~~ncid~~~í ;~¡"'código de 1s7i. 

6 •. CODIGO DE 1871 • 

El Código de Martínez de Castro de 1871, expedido por -

el Congreso de la Unión el 7 de Diciembre de 1871, que entró -

en vigor el 12 de Enero de 1872 (16) comenta el autor, es la -

motivación que lo indujo a realizar la codificación en base a

que la administración de justicia esté al prudente arbitrio y-

a veces caprichosa forma de aplicar justicia, por los encarga

dos de llevarla a cabo, y agrega "solamente por una casualidad" 

muy rara podrá suceder que la legislación formada por un pue-

blo convenga a otro, según dice Montesquieu; pero puede asegu-

rarse que absolutamente imposible que ese fenómeno se verifi-

que con uría ie~Í.~i~ción formada en una época remota, porque el 

sólo transcl.lr~~·I~~2Ü~!'1PC> será entonces causa bastante para

que po~ bu~na.s ·~~i ·~~á·s leyes hayan sido, dejen de ser adecua-

das a la situac'izj:d.et pueblo mismo para quién se dictaron." (17} 

( 16 )-MEX~C-; ~E~E~ -; DECRETOS. -código Pen~i· ~~· 1871 ···México. 

(17) Idem. 
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Esta situación la vemos confirmada en nuestro País, pues cada

entidad Federativa tiene su propio código Penal, de acuerdo a

la idiosincracia de ~~da I'egi6ri, . 
,~,_;.;"- ~.:;·,-_~);'°~~.:,_; <<:.> "·'·· >-__ ;_ 

- --____ ~- iW~;;J1:_r·- .- ----- - -
- Por ;~~' :~i?.€-9{t~~ftf.íriez}~~~i;cé\~tro •y su~- ~co1áboradores 

:::::::,~" b~~~~i~Jtf f 1\~ii1~l~~~~f ;t m~~~rl~¡~tt¡[i1:,::::: 
que t erit~---<l~~~~.-r~~~W~~~"f'~ItG~g:~~~~i"~~:.§~~~r-:;;_;_~~----e-~-~_:_'. __ :_c,;_"~-~~_,_'._-__ ·-_.~~-t_--_v_._'.\_~_i:_._-_-_~!·. < : " • -

-· _,_c_.C~~- ;~~~~~QA1~jit~~~~:(::~!_·-_:~~·-~:·.;;:é::.:~'._-~;~:l:_~~i~·;j_ ·-- -- --. - -<>~ 
- .· ~~:~~:(~.. -_·._ -~~,,~.:s,,> s'.:·:;~,)- :·:;~. ~i~<i:::;_ :~ ';',~~¡;;_:~~:~:~ j·j~\i~_\ .. ~-;h~ ~0'.~-,,~-.:· .. 

,.i, .~I!!~!i~lf~[~~~f i~~:~f f r~~~\tb~~f ~~~:·:::c.-
ro Tí tlllo :T'ei~c~ibtCiert;~inácl~, o-e1ito-~~~grit~?;-~-~~~k~i>ÜtaC:Ión: 

~, :.-, ',·.·:· ·.:..> . . ;i;:v~.··(~;:· , ·::"~· :··· 
,·~-:·'>:.·~:\;·:::<·._~_,fS;,::;,; :; 1 -··~··:/~:.'. ;.:t\/ 

;;:;." .>.~·:.' '< ~·:,~( 
;·· ;·~· ~-::· . 

Art. 641.- Injuria es: Toda expre~/?~J'P,~M~f!~ly toda-

acción ejecutada para manifestarle a afro cles'ir~c:i.¿; .O c~n el

fin de hacerle una ofensa. 

Art. 642. - La difamación ~onsite .. en comunicar dolosamente 

a una o más personas, la imputación que se hace a otro de un h~ 

cho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda ca~ 

sarle deshonra o -descrédito, o exponerlo al desprecio alguno. 
_;···>/ 

.·:· ~· :~!:·'., ,:;~º;;.·,-:/. 
Art~; .6t.J.i:·:.;·'.I,a'•'ifnjuria y lél; difamación toman el nombre -

·<:·~·f"~\ ;"': ·, 

de calumnia cÚandol'éorÍsÍ.sten ~n)á iJl1RUJcacJón de un hecho de--

terminado y ::ir1If:kd8~~::~:é~~iiÉ6 i·6~-1~ i~y.~i este hecho -
. ' ~-.,~~~- ·:'._~--~~--"",-~:'-~~ ;~:-,:,,· 

es falso, oes inbcenteia_personaaquien se imputa. 
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Art. 644.- La injuria, la difamación y la calumnia son-

punibles, sea cual fuere el medio que se emplee para cometer -

esos delitos, como lá palabra, la escritura manuscrita o impr~ 

sa, los ~~i~~~~~~s,el.grabado, la litografía, fotogrÚía, di-
.. ·:·:::'/'·:':_<·)'(~~: ·:)e-; 

bujo o pi.htura,\iá ·escultura, las representaciones dramáticas-

y las ~~has .. · .. • 

Art. ~64s.-·La•injUrfa se cást:i.gará: 

I. Con sólo multa· di: pr{~~ra clase,. con arresto de ocho 

días a seis meses •. o con é;té:Y·'muit~ de, veinte a doscientos -

pesos, según su gravedad a jui.cÍo del juez, exceptuando el ca

so de la fracción siguiente: 

II.- Con la pena de seis meses de arresto a un año de -

prisión y multa de doscientos a mil pesos, cuando la injuria -

sea de las que causan afrenta ante la opinión pública, o con-

siste en una imputación que pueda perjudicar considerablemente 

la honra, la fama, el crédito o el interés del injuriado, o ex 

ponerlo al desprecio público. 

Art. 646.- La publicidad es circunstancia agravante de 

cuarta clase 1 de la injuria, de la difamación y de la calumnia. 

Para ia •. ¿poca en que fue desarrollado ést~. código ya se 
' .'-' . -.-. - _: ·::. ··, 

contemplabar_i~l;~s_ adelantos tecnológicos como la inCipiente fo-

tografía y l.a t~legrafía, como medios de comÚÚc~1f;6n para va-

lerse de .ellos con fines antijurídicos. 
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No cabe duda que este Código fue una aportación muy po-

sitiva alas ~11stituciones Jurí,dicasMexicanas, pues adelantán 

dose a posterioI'es\y reput~dos' tratadistas, consagró conquis-

tas tan apI'e~i~bl~~;J ~Z~~i{~libertad preparatoria o dispensa-

:·: :~j~~~i~ii!f~l~~~~f ]ii~~,,:~~JI~~~f ;¡r¡p b::~:. ':::"::: 
:::::r::h~~I~i{~1~f t~~~ili~~~~lti~f i~~1f ef f~~¡i~~it

1

:::~ :: 
vigon. 

-·:'.·-::_:,;·/ :·.·::'~·=,: - -.~,;>·.;. ·:: ~';..~;- ;:,;~:;~})~{10::_,·:~S-.{{ :>>_ -._;¿_ .;,:~:~)J.~'.~/:~-\:;.· 
~;,- ~<~: =~"º~~·~i~i~" ·~- -~;-< ·"-{~it-~c~~,:b_~ .'-~~1:-.5:~-~-~~'~-7~~'.:~c,~~d~ ~~~-~·i __ ,~~,---~,.--~ -~"'"-"' 

,, __ ~\~;~,~~' ~.:.: ·:e- iü< ~-~--" ~-- - - -~- -

··'< ·:?/< ''"<-<;'•·.· '• ,· 
Sin embargó el país fue convulsionado por profundos Céi!!! 

bios sociales, como fue la Revolución Mexicana, que obligaron

en el año de 1912 a hacer una revisión de este Código por lo -

que se nombró a una comisión quien fue presidida por el Lic. -

Don Miguel s. Macedo, brillante jurista quien elaboró un proye~ 

to de reformas, respetando los principios generales del Código 

de 1871 y adicionando nuevas instituciones. Pero estos traba-

jos de retoque, adaptación,. no acogían las nuevas conquistas-

de la sociología, la filosofía y la penología modernas, por lo 

que la Comisión Revisora no ob.tuvó consagración legislativa ya 

que la lucha revolu~ioriaria enarborlaba bandera de reivindica-
.- ," .. · , ··.:· ·; ~-: ._ 

ciones popul~re~;:,d~ :i.!1uaidadsocial, luchando contra las cla-

ses privilegiadas hasta lograr imponer nuestra Carta Magna. 
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7, CODIGO PENAL DE 1929 

El código, ~enal de 1929 (1 B,) también es conocido como 

el Código Alma;~z', ~e c~~porie .de . tres libros. 
·s·.>.,·:::\! ... ,': 

.,,·; 

. .. ,. - >:·-::. <~;-,~:_'.~:·~··' ~-'.·-~r_~---.:·-··:' .. 
.. ,- '>.: ::~ ~ . . <;)S:> ·"::~:~-.~-< ·_ . .:; .- -.;, -_ 

El te~Ger ·~t~~~tJ¿~.·~e}i'.~J~·.~\iJ~; f~(~o~ p~nales' y en-
,.-.,;' .·;.i,-·," J - .• ;- .,· •• "·_,._ ;:·¡(::_:F·> C':;;·.,.,, ,_,- ... · .. 

el título ae~iEgg·~~~z;ií.~~~g;~-~~r;1'6~'fd'~1N6s1 r~lati~os al ho

nor, Y.en iü(capÍtiúo::r±{~e'if~:;!~i'üi1-a·!: d¡·1c3.oifamación y -
·-·, '""·.''.;'.">'-·<é .-,:\,~.-::;::;, ··-,.;.,>,)., .. ·:, -~·':·-::-,.- -· 

de la ca1111;;hia. 'E:~.1:~;,füu·~~~~I~-~.'fJ}~~ ··~ .• ~ ...... 
~~L-'i~1_5.;;":_ : .. :;.::,·,·;'-;_:._.,,_. -.. :e::0-·::~~,-;,~· -~,~-:-,~·~~ ;·.-. 

·-~--~:t~~~~'~,~t~~,---o; _-;i~-
_____ ::';;•.--: - I~;l;~ ·-.,•. V 

a este tipo de 

1 ·~.:t~~J'.1~;~~~?;~;;~:%~,d~lito •de,Injurias-,se castigará: - ··· 

I.:--Ccín',multa/de\cinco a quince días de utilfdad según 

su gravedad, ;'~:-'~jf {~i~ ;ci~1 j~ez; ., 
n.-;~n'~;:r:~~'o .~~'seis meses en adelante y multa de -

':i ' . ;.:.,~'' ;: 

quince a tr~i~ta;~~í:~~ de utilidad, cuando la injuria sea de

las que cáúkah_ 0 afrehta'~nte la opinión pública, o consiste -

en una~fmp!Ít.~~j.'éJ~:-~i1'.1~}R~~!ia perjudicar considerablemente la

honra, ia:~f~ln~~g~~--~~~~fr~_º' el interés dél injuriado, o ex

ponerlo aldesp~e~io~úblico". 

(18) MEXICO LEYES Y DECRETOS.-Código Penal de 1929. México -
1929. 
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"Art. 1039.- No se aplicará sanción alguna como reo -

de difamación ni de injuria: 

l.-. Al que manifiesta técnicamente su parecer· sobre -

alguna ;r~dl.lcci_ón iiter~ria, artística, cíenÚf:Í.~a 6 .ind\ls -
. >,-· -_,' -

trial. -- ---· · ----:._<: 

. :..;P.J.;'.~(i~ manifieste s~ -j u:ié:io sC>l>i~{J."a.; e:'a.~~_ C:i.déid' -
/•-,v"'.'C - • ,. -

instrucE'f4h-/aptitild o conducta ele ot~o, -~i~~~c:l~i~~<~~~J)br6 
en cump{Í~i~nfó• ele un deber o por interés ~úbflcc>'f·~'b:~qú~, 

" .. - '. . - - .. ---. .<·.~, .. e: _,, _ __ ;:,:'./~;!;,..~.;..- ." 

con la debida reserva, lo hizo por humanidad,'. ¡;;,';,~Afsta'r un 

servicie> a -persona con quien tenga parentesco. o amY~'~a'd;¡ o,-
º--_--,-.:·,:: __ ~{~;_:;~~~ ~~" -- '"' 

dando ·informes que se hubieran pedido, sino lo h:i.ci'ere; a -- sa-
·, 7 -

biendas:calumniosamente, y 

III.- Al autor de un escrito presentado o de un discur-

so pronunciado en los tribunales, pues si hiciere uso de al

guna expresión difamatoria o injuriosa, los jueces, según la 

gravedad del caso, le aplicarán alguna de las correcciones -

disciplinarias de las que permite la ley". 

''Art. _1042.- El injuriado o difamado a quien se impu

te un delitodeterminado que no se pueda perseguir de oficio 

podrá quej~~;~¡{i~~ injuria, de difamación o de calumnia; se--

gún le· converii~té;'''}--·-

Cu~~ci6s~_~Í-1'd~Üto sea d~ los_ que ,se persiguen de ofi 

cio, sói6 po<li'.~:,;z¿w~¡~~~Y~i~afü~ni~; •. c •···--<. 
-.,,,:·y.,~:1;, ·r · ·,~~ :\;-:'.- i' 0<:0- · >-;::~~;,,_ 

- -º-"-·º'·-:~~ _;~,;:·i,;_:~~--~-;~;~_2,c·;.;~~~;~-~:,o:Ol~-:- ---;, -~ ~~-l~ 
' - '.·'¿., . .'" .. -::~-;·~<-(·:<': 

-· 

11Art. 19_47 • - Y ¡:¡ublicidaéi es circunstancia agravante 
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de cuarta clase, de la injuria, de la difamación y de. la ca-

lumnia". 

"Art. 1048.- se .tend~~ri'co~o ~~Jiit~~; la' il'ljur,ia, la 

difamación, y _de la· C::a1 umni~:~~trij~Ji'6l:ai.: . · 

I .. ~•-··cJ~~á¿,·~b~sisi~~;~~ ;~i~b;i~ i~ú~rid¿s. ante. dos

º más . p~~i6h~s~~~~i~~G3~~ '~úblico,. o ante seis/ () mási personas 

simuitán~~~~~fe;j·dZ~{iJe~ivámente; 
· rf:;f,'&tt~~dotonsistan en sei'las ejecutadas -en público o 

ante seis oiriás personas. 

IIL- .Cuando se hagan en una representación teatral; 

IV.- cuando se hagan por medio de escritos, imágenes,

figuras o emblemas que se vendan, distribuyan o expongan al

público, o se muestren a seis personas o más simultáneamente 

o sucesivamente; 

V.- Cuando se haga por medio de. la radiotelegrafía o

telefonía o por medio_de1J:()l1~g!'..<1f() o del cinematógrafo, 

siempre que estos funci.o!l~~ ek_.p¿~úbon. 
.. ' <.· '. : 

. ·, ,: 
' . ' ~' ..... 

"Art .. 10't9. :- No. se podrá proceder contra el autor de-

una injuria, difamación y calumnia, sino por queja del ofen

dido". 

"Art; 1050.:- La injuria, difamación y la calumnia con 

tra el congreso, contra un tribunai o contra cualquier otro

cuerpo colegiado.se sancionará con sujeción a las reglas de

éste capítulo." 
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"Art. 1053.- Cuando dos o más personas se nagan inju

rias recíprocamente en un mismo acto,. ninguna de ellas podrá 

exigir se aplique sanción a ·las otras/ 'pero .<.todas estarán o-

bligadas a otorgar ia c~ución:de~§iofeh~~~~;;,;,.' ..... . 
Al que no lo haga, se ie, irnpon.drá.una mul.ta ~asta 

diez días 

"Art~ fo54.-L~s injurias notoriamente leves se san -

cionarán administrativamente como faitas". 
_·. ··:. :· .. :.<·.~· 

11 /..rt> 1 ()55,- Las sanciones por los delitos de que tr~ 
.· :<.: ,·>,.· . .-.: .. :· .. ·:.·:·': 

ta este capítülo se aumentarán en un medio: cuando las come-

tan los :h:ifaC>s.·contra sus padres o uno de los cónyuges contra 

otro". 

,' ;.' .. 
. .... 

A diferencia del código de 1871.este código adoptó 
--·-' - -

la Escuela Positiva: "el principio cl¿·r~sponsabilidad", en -

consecuencia declaró "delincuentes a los locos, a los meno -

res; a los alcohólicos y a los toxicómailos"yaque sin esta -

cleclaracíón ninguna autoridad poaria constitucionalmente re§_ 

tringirles sus derechos patrimoniales o qe libertad con med! 

das que, ya sean llamadas tutelares protectoras.o defensivas 

intentaban solicitar la doctrina del estado peligroso. 

El Código de) 929,, no .. cúmplió. su.i;~bj~'to ,pues~adolecía 
de contradicciones,de'omÍ.sion~s que dÜicultaban la aplica-

=·-é.·~'"'-"-·¡.-:i--,;__·:;-.=.;=_,J~ - -'- :c_•-":_--=~--:--oo-t_;.c-

ción de sus ;p~{ncip;ib~ ~ustantivó~ y con aberraciones tales-
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como el que ganaba más, pagaba más cuando el delito era cata 

logado pecuniariamente. 

Porsupuesto que no todo el código tenía fallas como -

las mencionadas, también tenía aciertos pues logró aglutinar 

un haz de preceptos otrora dispersos preparando el terreno -

para el advenimiento de un código acorde a las necesidades -

del México Moderno. 

8. CODIGO PENAL DE 1931. 

El Código Penal de 1931, mismo que no alineó a ningu--

na escuela, ni doctrina específica, es el que actualmente e~ 

tá en vigor y habiendo sufrido algunos cambios desde su pu -

blicación en el Diario Oficial del 14 de Agosto de 1931 has

ta la fecha, queda verdaderamente poco del original debido a 

la dinámica de la evolución, y uno no se explica que habien

do en nuestro país tan eminentes penalistas, se persista en

continuar "parchando" este código en vez de hacer uno nuevo-

que responda a las ingentes necesidades de nuestro país, ya

que los esfuerzos que en diversas ocasiones se han realizado, 

no han fructificado por circunstancias ajenas a nuestros pe-

nalistas. 

En .el capítulo II. Injuria y D:i.famación, se seftalan -

los siguiehtes artícuibs: ,, > 
_:_,.' _-_:;_., ~- ', :.-:·¡.,,.-

. ••A;tf-~~~~":z;~";f~a~'i~'ib:}~~éinj~~fas se castigará con 

ciías a ~un ~~i'i~:'<ie ~~is:i.ón 6 ll\Ult:a de dos a doscientos p~ 
-·.--·. 

tres 

sos, o ambas sanciones a .juicio del juez. 
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Injuria es toda expresión proferida o toda acción ej~ 

cutada para manifestar desprecio a otro, o con el fin de ha-

cerle una ofensa". 

"Art. 349.- Cuando las fojÜfias fll~ren i'ecíprocas, el 

juez pod'r~:::s~·gÚrl~\i~~·· c:irc.unstandiás,·,a~ciarar·e~ent~s de 

na a· laJ,.~6:·.<~a~tes ·~ 
.. --··:·~:'-:'_ .. , .. ~ _, -- '~,.-_- - .. ·-;·. 

ción de no~'cíf erid.erÍ•. e. 
: ,'·t / :-~ 

:~~)(35~~~) El ~~ ntd ~e áii.,¡;c~óo~ ;• c.,udará con-
- -..::__.,-.-• - -o·---'-7.- .. · ••· , ·, 

prisi6n h~s~a.de·dos ·~fi6s o multa cie' cinC:uenta a trescientos 

pesos, o ambas sanciones a juicio del juez. 

La difamación consiste: en comunicar dolosamente a u-

na o más personas, la imputación que se hace a otra persona

física, o persona moral en los casos previstos por la ley, -

de un hecho cierto o falso determinado, que pueda causarle -

deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de 

alguien". 

"Art. 351.- Al acusado de difamación no se le admiti

rá prueba alguna para acreditar la verdad de su imputación -

sino en dos casos: 

I.- cuando aquélla se haya hecho a un dE!positario o ~ 

gente de la autoridad; o a cualquiera otra pers~dnikti¡_;haya
obrado coric~~;~~YeJ:. J)Citilico, si la imputación fuer~ ;e1ati va 

al ejercicio de; sus funciones; y 
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II.- Cuando el hecho imputado esté declarado cie~to-

por ¡;entencia irrevocable:,y el acusado obre por moti.vos de -
' ' ,_ ·;_· ·~·::-~:,.>~'.- -; . . . ' .. ' :'f-' ·. ;:" ,'.··'.· -.. ': .,_ :··. ,_···': 

interés _ pú0Íic6_;_8f_~6~;t·~-~-t~f-~~l,~ff-yacio ~-<"p_~rO, j:ei~H-~o-,_ ·.·~. s'in~ 
""7, ...• ,-, •. ··;::,:~:g)f <';-~';. .. ,•. _._-"' •. ·- <:.·: :,; ,: ,-,.: ... ~~:-.:;·_:;;;.'_ .·::,, :··; 

ánimo de.daflar.''-·: ·.-. '' .. / .. ,<·-·:· .. ---.-··.· -_:-/:: . . "" ·,:... ·:·-_,..:. ·:::·~.: ; ,:,·'- "i~~~: ::::;;- . .. _) '>~-:·:. ·-,e· :;. · .: -' '• .: -·~.;· • :',_ :'>_. _: .. ~'-,~·:·-
' ; ~~:.-:-_-~ -,< ~ - :·~ ';< .-: -' " ".-'.'/; '_ -_ , -_:,-.' ::_,··,'---·.-·,::,.' .~~-------~._-), .• _·: .• •_-~.--·_·: __ -~--- --·>> ·t;:~: ·\: ; __ -:-~ -::' 

,~,:-'_,::; )<<- .i~-~<(~~~/~ ),, -:·: ., ·~'.·-,-~ . '<, -· .. -- . 

En esto~ ~!~~~é~:· ~{~;~rá J~-· toda ~an~~¿~ ál .a~usado, si 

probare _.su J~p~t·~gf¿k·,¡;t¡;:':- • 
-- cr-T.·_-r ->,._:, __ , ;·.;'.--··-:'.'· ,,_._-;--. ,_ 

. - .~'.·::~'.:f'/',' ~'."'' - ;.-/<}.':,\~--:..-~.-· 

·-- 11 /.:rt-~ J3}¿'.'~'.,_~g ~é-ai)iicará. s~hci6n-
-, · ·-- -- ;.:cjf;,': :~:i~'.:i~~~;:-~-~-::;,-~_:c ~~-)-<.~~ --

dif amac iÓn nci de'":i.rlJuria: 
!-.'.·::--: .'·-·:=)2 __ ~-~-~-.00.;:. ='c:::o..;-·-::··-

- I."" .ú •que ~~nifiesté; ~~SP~S~~n~~"{§~,,:_~~tec_er sobre -

alguna pl'()~Jcció~ literaria, ar·ü~~i~a.- -~::i.~~ú~~:i.~~ ; indus -
" .. 

trial¡ 

rr.- Al que manifieste a su juicio sobre la capacidad

instrucción, aptitud o conducta de otro, si probare que obró 

en cumplimiento de un deber o por interés público, o que, 

con la debida reserva, lo hizo por humanidad, por prestar un 

servicio a persona con quien tenga parentesco o amistad, o 

dando informes que se le hubieren pedido, si no lo hiciere a 

sabiendas calumniosamente, y 

III.- Al autor de un escrito presentado o.de un discur

so pronunciado en los tribunales, pues si hiáe;¿~s6 de al

guna expresión difamatoria o injuri9sa, 1J~§i1'.U~~e;, ·según la 

gravedad del caso, le aplicarflri .. á{;ggr¡~;,d'~'ciak correcciones -

disciplinarias de las que PE!I'!llita_ léi ~ey••. 

"Art. 353.- "Lo prevenido en la fracción última del -
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artículo anterior no comprende el caso en que la imputación

sea calumniosa o se extienda a personas extrai'ias al litigio, 

o envuelvá hechos que no se .re1acionen'con eLnegoc:io de. que 

se trate, Si ~i{ fuere': 'se apÚ~aráb :lasf~él.nc:i.ones de la in-

juria, de {'~·jd¡fil~aciéi~' o e\~ ·Iá cÚ~~ki~".~·: ·.·· ·. 
·'. / ,; _:~ , ·o~: f,;··-·:·:'.'· 

.. ·<';'.~Ce 

un delito determinado que no'• se pueda perseguir de oficio· po-
-. - --· -- -· ·-::-.::-·-~---

drá quejarse de injuria;~~~Aifamación o de calumnia, según-

le conveniere". 

o, ,··o;o 

cuando e 1 deli t;; ~ea de los que se. persiguen de ofi -
-··;. 

cío, solamente podrá acusa;se' Pº!' :calumnié!. 

cuando la queja fuere de ;~~!'um~i~~ se permitirán al -

reo pruebas de su imputacioñ, y si é,sta quedare probada, se l~ 

brará a aquel de toda sanción, excepto en el caso del artícu 

lo 358. 

"Art. 355.- No servirá.de excusa de la difamación, ni 

de la calumnia; que el hecho imputado sea notorio, o que el

reo no haya hecho más que ;~producir lo. ya publicado en la -

República o en 'Ji~b ;·p~f ~·': ,' 



- 33 -

9. COMPARACION DE SANCIONES. 

Estos ocho. árticulos sobre injurias y difamación de -

nuestro 'ac:~Úa,1,86ci:i.go;eriai,;·~~ va;_ían sustancialmente en -

cuanto ~;'¡~~'°sanciones' aplicadas entre los código~ de .18.71 y 

1931 , p~_es a;b~~ castigan hasta por un año de p~fs'~~~1,J~{ Cód2-_ 

go de 1929 es va1:10 e indeterminado ya que sanciciná~é:onarres 
~ -·· ; ···~.:::~ " . 

. '.; ,''::e~:"{ ~:> • .,··,·,'~'.\'>.'.\;: '.: 
to de seis meses en adelante este tipo de delitos 1 •'en,lo ,que 

si hay coincidencia es que esta pena es alternati~~r·
11

pr:i~~ón 
o multa o ambas sanciones. 

10. COMENTARIOS SOBRE EL CODIGO VIGENTE. 

Parece lógica esta coincidencia en virtud de que rel~ 

tivamente los sesenta afias que transcurrieron de un código a 

otro, los problemas sociales eran similares, puesto que tod~ 

vía en esas épocas, la mayor parte de la población estaba con 

centrada en el campo y las ciudades todavía no alcanzaban el 

grado de densidad demográfica de nuestros agitados días, los 

pueblos estaban muy aislados no existía hasta después del a

!'!o de 1931 la red carretera que hoy abarca prácticamente to

da la rep6blica y porsup~esto·todo el Distrito Federal, pero 

si vi eramos un mapa del D.F. ¡ del año de 1900 observaríamos

el aislamiento en que estaban r!uest~asactuales delegaciones 

la vida transcurría en este sentido y por las razones expue~ 

tas con tranquilidad, pero 1a.-·tndústriaiización de la capital 

se aceleró el proceso demográfico en forma geométrica, la --
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gente dejó el campo y se trasladó a la ciudad invirtiéndose

el porcentaje de asentamientos, .ahora vi ven más personas en-
.. · 

las ciudades que en el campo,· y paralelamente a este fenóme.,... 

no, aumentó el número de cl.e1itos':'cl~/toclci tipo y sobre todo -

el de injurias, ~uesto·q~ela v¡da se tornó de ·1931 a la fe

cha en ~~·t~rdad~rd;b~os, la gente esta "acelerada;·, neria de 

tensi6~·, t~·~to;de:,,{¡;~ lnanejadores en las vías· ii~ida~ en sus 

propios 0~11ÍdJJ.os, y los tumultos al abordar .y de~~~~der del 

"metro" .y demás medios de transporte;. por el estilo están -

los ascensores en los grandes edificios, "colas para las to!_ 

tillerías", el cine, etc., y la más leve fricción corporal o 

el mínimo retraso al cambio "siga" en un semáforo ya es moti 

vo suficiente para que surja expontáneamente la injuria con

sus consecuencias legales, que pueda llegar a tener, y nos -

preguntamos, si éste código actual es apropiado cuando los -

cambios que hemos mencionado son en 54 años de vigencia, mu

cho más notables y dinámicos, que los sesenta que señalamos

al referirnos al tiempo transcurrido entre los códigos de --

1871 a 1931, ¿no será necesaria una nueva legislación en es-

te tipo de delito? 
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CAPITULO II 

CLASIFICACION DEL. DELITO DE INJURIAS Y 
LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA 

1. En.función de su Gravedad. 

2; Por e1Dai'1o que causa. 

3. Por el Resultado. 

4, Por el elemento Interno o Culpabilidad. 

5, Por la Forma de su Persecución. 

6. Clasificación Legal. 

7, La Conducta y su Ausencia. 

A. Los Delitos de Acción. 

B. La Omisión en el Delito de Injurias. · 
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CLASIFICACION DEL DELITO DE INJURIAS. 

1. EN FUNCION DE SU GRAVEDAD. 

Al delito de injurias hay que considerarlo de una ma

nera muy subjetiva, en los casos en que no llegue a materia

lizarse físicamente por medio de golpes y lesiones levísimas 

o incluso un escupitajo. 

Podemos decir que la gravedad implica el grado de sen 

sibilidad del. sujeto pasivo ya que éste según el caso pueda

reaccionar con indiferencia o bien tomarlo como un ultraje,

una ofensa o como lo definen los diccionarios que ya hemos -

mencionado, dependiendo de la subjetividad del agraviado - -

pues respondería según de quien viniera, ya fuese un niffo, -

un demente, un extraffo o un pariente seguramente bajo las -

mismas circunstancias su respuesta sería totalmente diferen

te. 

Por sí mismo el delito de injurias, no representa pe

ligro sino más bien daffo, especialmente de ofender, hacer. -

que el agraviado, se sienta inc6modo a tal grado que pueda -

ser preferible una riffa a golpes a la ofensa hecha, pues en~ 

éste caso refiriéndonos a la ofensa de palabra puede dañar -

psicológicamente más y de por vida al sujeto pasivo; por e -

jemplo inumerables niños que tienen traumas se deben a que -

sus maestros de primaria les dijeron que eran unos tarados,-
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buenos para nada, que se perdía el tiempo si trataban de es

tudiar, esto desanima a cuqlquier individuo que no tenga la

fuerza. de carácter, para no sentirse derrotado y para estas

referencias no hay en nuestro país leyes que castiguen estas 

acciones. 

A lo que hemos descrito no escapó ni Albert Einstein, 

padre de ~a física moderna, que sufrió vejaciones de su maes

tro, abandonando sus estudios se retiró al norte de Italia y 

"descansando" meditó su famosa teoría de la Relatividad, cla 

ro que Einstein era un genio que pudo sobreponerse a las o -

fensas referidas, pero cuántos y cuántos que no tienen el -

coeficiente intelectual sino el de inteligencia normal que-

dan daffados psicológica e irreversiblemente y repito, nues -

tra legislación no contempla el delito de crueldad mental c~ 

mo si existe en otras legislaciones especialmente anglosajo

nas, lo que más se parece a esta figura es la sevicia que es 

un acto de crueldad extrema, realizado con refinamiento por-

una persona contra otra, pudiendo consistir en obras o en P! 

labras. 

Cuando se realiza por un cónyuge en contra de otro, -

constituye una causa de divorcio, según la fracción XI del -

artículo 267 del Código Civilpara,e1,o~stri.to Federal. 

Fuera de esta referencia no. hay, otra eri nuestra legi~ 
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lación penal ni laboral, y aquí hay abusos por parte de mu -

chos patrones que incluso vejan a trabajadores , los inju -

rian y desprecian porque no "rinden" como cuando eran jóve -

nes o por lo menos no los promueven, existe pues crueldad -

mental al amparo de una ley olvidada, aunque esto pueda par~ 

cer correspondiente a otro tema. 

2. POR EL DANO QUE CAUSA. 

El delito d~ injurias es un delito de dafio más no de

peligro vulnera el derecho al honor del ofendido y desde lue 

go se menoscaba de comprobar ningún tipo de lesión, aunque -

sabemos que las consecuencias de una injuria o una serie de-

ellas pueden ocasionar la muerte de alguna persona que tenga 

una afección cardiaca o un coma diabético con funestas canse 

cuencias en ambos casos, mismos que no están ni deben estar

penalizados como homicidio, pues un extrafio, por ejemplo, c~ 

mo va a saber en calidad de sujeto activo el estado de salud 

que guarda el sujeto pasivo, cuando la acción se desarrolla

sin premeditación, es instantánea y expontánea. 

3. POR EL RESULTADO. 

Es un delito formal de predominante actividad o de a~ 
-_o -- _-óo-~ o-~-==-

ci ón, recordar el artículo 348. de nuestro Código Penal, en 

el que sefiala "Basta con proferir 6 ejecutar expresiones o -
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hechos, para la integración del delito de injurias. 

4. POR ELE:MENTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

Es un delito más bien culposo que doloso, aunque pue

de configurarse de las dos maneras, ya que por una parte pu~ 

de dirigirse la voluntad consciente a la realización o bien

tratarse de un .acto "reflejo" (un empujón accidental, un "c~ 

rrón imprevisto", etc.), en los cuales hay culpabilidad más

no dolo, esto Último lo consideramos como una apreciación e~ 

trictamente de carácter pérsonal. 

Delito Simple: 

En función de su estructura o composición, el delito

<le injurias es un delito simple en virtud de que la lesión -

jurídica es única, la acción determina una lesión jurídica 

inescindible. 

Delitos Unisubsistentes y Plurisubsistentes: 

En el delito ~e injurias caben los dos aspectos, pues 

la acción puede s~~~ :unisubsistehte (una sola vez l en un al -

tercado verbal ó bal'l~{~'i~~i~ubsistentes por medio de cartas 
. ·: .~ " 

o cualquier otrcíe~6~¡t~i2·· 

Delitos Unl.siibJetivosy Plurisubjetivos: 

Definitivamente en el delito de injurias ~iene que ha 
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ber por lo menos un sujeto activo y uno pasivo por lo tanto-

-.~-:-~ 

5, POR LA FORMA~DE SU!•PE~~ECUCION;• ·· 
~· . _:' .. ' - ' 

. :·. _._; 

Estos delitos son• los ll~~ados privados o de querella 

necesaria, esto es una reminiscencia cie{.periodo de venganza 
- .. >~,,-::·- :._ .. ?.·:~· -

privada que aún perdura en lasie9in'aé;iohe·~ como forma, pe-
~·'!·,.c.· ·, --' .,..'.~.. -

ro de ninguna manera como fondo. ¿~·:t6rih~~· el delito de inju
-~~~'/.:~:}~(:: - : 

ria sólo se persigue por querella deipart;e. 
~};'-, 

6. CLASIFICACION LEGAL. 

Desde el punto de vista legal, basándonos en el artí

culo 348, el delito de injurias es eminentemente formalista-

y solo basta, con proferir o ejecutar expresiones o hechos.

para que se integre, Es un delito contra el honor ya que vu_! 

nera precisamente el patrimonio moral del ofendido, cuando -

las injurias son recíprocas el juez podrá declarar exentas -

según las circunstancias o exigirles caución de no ofender. 

Este delito se cornete. en un solo momento, .es iristant! 
'3 . ,;. ·:-

neo y una vez integrándose esta figura, la vida del'.delito -

termina' salvo el caso de que la injuria sea esc:ii;~a ei deli 

to no termina. 

Por su parte nuestro Código Penal sefiala en su artícu 
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lo 190 que "los ultrajes hechos a una de las cámaras, a un -

tribunal o a un. jurado, o a un cuerpo colegiado de la admini.§_ 
: .. _ .. ,<i=,,,.;-, o• '"' 

tración de justicia:o a cüaiquier institución pública, se --
. -·-.:_:.-~;,_c..--"--·e_:, --·--

castigarán~ bo~; t~J~i~í.'~s a. seis meses de prisión 'y multa de

cinco a dos~i~n~Ó~ '~~sos". 

"Art. 191 .- Al que ultraje el escudo de la República

º al pabellón nacional ya sea de palabra o de obra/:seile a

plicarán de seis meses a cuatro ai'los de prisitm' Ó,~úita de -

cincuenta a tres mil pesos, o ambas sancitmes, a juiéÍ~ del

juez". 

"Art. 192.- Al que haga uso indebido del escudo, in -

signia o himno nacionales, se le aplicarán de tres días a un 

ai'lo de prisión y multa de veinticinco·a mil pesos". 

Por su parte, Francisco González de la Vega, (20) nos 

comenta: "ultrajar es ejecutar intencionalmente acciones me

nospreciantes o injuriar a los cuerpos, de la Adm:i!li.stracíón 

Pública a que se refiere el precepto".. De acuerdo con el artí

culo 348 del Código renal injuria es: "toda expresión ¡:>rofe

rida o toda acción ejecutada para manifestar desprecio_a o -

tro o con el fin de hacerle una ofensa". Llama la at~n~ión -

que mientras las injurias en general son sancionadascon pr! 

sión de tres cl.í.as a un af'lo y multa de dos a ·ao~¿i.eri~o~" pesos 

los ultrajes a'.los cuerpos de instituciones públicas se san-
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cionen con penas menores, de tres a seis meses de prisión y.

multa de cinco a doscientos pesos, no obstante que el artíc~ 

lo 361 del mismo código penal, establece que la injuria, la

difamación o la calumnia contra el Congreso, contra una de -

las Cámaras, contra. tribunal o contra cualquier otr() colegí~ 

do o insti tución··'6fic¿Ú s~ castigarán con sujecCJ.é>ri··él:•.1as-
. :. <···-.·;·- ,., " - ""·".• ., -

reglas del .Tí~u1°"\d.e·\,b~Útos.· .. Contra. el.~ono,r'.' • #I~ .Perjui-

cio de ·1o·di~J'~~fa·,:·~~ice·J..;~~'l:icu10 190;~~1. C'6<li9oni'• 

-~ ;'._ :_~ j :: ' :< 

En er Código Penal en su capítulo IV sei'iala: 

- ''Disposiciones Comúnes para los Capítulos Precedentes 

Art. 360.- No se podrá proceder contra el autor de u

na injuria, difamación o calumnia, sino por queja de la per-

sona ofendida excepto en los casos siguientes: 

I.-Si el ofendido ha muerto y la injuria, la difama -

ción o calumnia fueren posteriores a su fallecimiento, sólo

se podrá proceder en virtud de queja del cónyuge, de los as-

cendientes, de los descendientes y de los hermanos_. 

cuando la injuria, la difamación o la calUJ11m.a sean -

anteriores al fallecimiento del ufendido, no se atenderá la-

queja de las personas mencionadas, si aquél hubiere permiti

do la ofensa a sabiendas de que se le había inferido, no hu

biere presentado en vida su queja pudiéndolo hacer, ni prev~ 

nido que lo hicieran sus herederos, y 

(20) FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA.-Código Penal Comentado,
Fditorial Porrúa, Pág. 275, Quinta Ed1ci6n. Mex1co 1981 
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II.- Cuando la ofensa sea contra la Naci6n Mexicana o

contra una naCi6n o gobiernoextranjero,.o contra sus agen

tes diplomá,ticos '.en .~~~~ •. ·P~A~.~:{:~fr;.~i p;imer caso,·.· corres pon-
-~ - !'" 

derá hacer. la acUsa~l~n':7~if~i1rif~te'~fo/PúbÍf~ol' pero será ne-, 

cesaria excitativ~,'~ii'.li;6~;·g~~á~ :¿~~osº • 
. C:.:. ;:~'-; '~/:{~;~l~:~2>· ;~~:~e· 

~·~;·;;,;'.~· ~ .. -
; .-:.~· .. :'- ' -

El:a:rtic~l~}'~~}'~~d~i'.C::odigo Penal es reiterativo del -

artículo ... 190 po~fio'que' pasamos al 362. 

"Art. 362.- Los escritos, estampas, pinturas o cual -

quiera otra cosa que hubiere servido de medio para la inju -

·ria, la difamaci6n o la calumnia, se recogerán e inutiliza 

rán, a menos que se trate de algún documento público o de -

uno privado que importe obligación, liberación o transmisión 

de derechos. 

En tal caso, se habrá en el documento una anotación -

sumaria de la sentencia pronunciada contra el acusado." 

"Art. 363.- Siempre que sea condenado el responsable -

de una injuria, de una difamaci6n o de una calumnia, si lo -

solicita la persona ofendida, se publicará la sentencia en -

tres periódicos a costa de aquél, cuando el delito se cometa 

por medio de un periódico, los dueftos, gerentes o directores· 

de éste, tengan o no responsabilidad penal, estarán obliga -

dos a publicar el fallo, imponiéndoseles una multa de cien -

pesos por cada día que pase sin hacerlo, después de aquél en 

que se le notifique la sentencia. El importe de la multa no-
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podrá exceder de diez mil pesos". 

·. ~ .. . 

Los símbolos patrios deben ser venerados y respetados 
- __ :_¡··· ' .. ,-

.;:' .. _._<_--;,'.'·:>~-,'~:~·:·-.;::.\.·~·~";·· .• ·. , _ _ ·_,:·.. > , • 

por nac1omlles.;y extranJeros por es t.os ul timos por lo menos-

respetadÓsº;i;A~ofaibien, • ~1 d~1ito d;:ihju~ia; se persigue -

por que~~X1~~ :~Ci;'.1a:parte bf~~dida ~.i¡~¿esariamente tiene -

que habe;.uno ovarios sujetos, q~e v;e2;~·0 escuchen cualquier . . .... 

acto injuriOso contra nuestros símbolos'patrios, pues como -

estos son inanimados, tiene que· ser ¡ffgliien qui~n presente -

la denuncia y probar la certeza de~ ici'misma, para no caer en 

calumnias y errores propios de la época de la Santa Inquisi

ción,. Esta muy personal consideración no la vemos plasmada 

en nuestro precepto legal. 

7, LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

Los delitos pueden ser, según la conducta del'agente

en la que se externa la voluntad de dos tipos: de acción y -

de omisión. 

A. Los de acción, nos comenta Fernando Castellanos ( 21) "son 

los que se cometen mediante un comport~~iento positivo; en -
.. --·_,::;;'-:_:. 

ellos se viola una Ley prohibitiv~i. Y 
--;;,'""""f;-:-;:C- ->·-=·--='-·=·· 

. ·· .... :·.\,· '\·::~ _·-

'; ·_<: . '', ~ ' -
- - - - - - - - - - - - =- . ..:;=.;._;;_j;.i,.' _J_¡>~:::_~~-_.;},._~~ _;_;_(_'.;,~ ~ 

( 21 l CASTELLANOS TENA F'e~~~ri·~6S. I.i~e~mientos Elementales de 

Derecho ~enar~ F'á~Ín~Y{35. Ed.itori~l Porrúa México 1980 
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Por su parte Eusebio Gómez, afirma que "son aquellos

en los cuales las condiciones de donde deriva su:resultado,

reconocen como causa determinante un hecho positivo del suj~ 

to". (22) 

Tales delitos de acción y de omisión, indudablemente

son conductas humanas y diferentes autores en materia penal

los describen de la siguiente manera: 

Luis Jiménez de Azúa (23) nos dice que, "es la mani -

festación de la voluntad que mediante acción produce un cam

bio en el mundo externo cuya mutación se guarda". 

Francisco Pavón Vasconcelos, expresa: "Es una conduc-

ta voluntaria, que consiste en hacer o no hacer algo que pr~ 

duce una mutación en el mundo exterior" ( 18). 

Rafael de Pina (24) expone que "el delito es un acto

u omisión de una infracción de la Ley Penal 11 • 

Mariano Jiménez Huerta, externa que "Tal palabra es -

significativa de que todo delito consta de un comportamiento 

humano y capta .el sentido finalista" (25). 

Podemos concluir que las mutaciones de que nos hablan 

estos tratadistas son cambios que obedecen a fuerzas endóge-
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nas y exógenas, considerando alendóge~o.como.un elemento -

psicológico d.e la 

ción 

un suj~ 

to activo y un sujeto pasivo. 

Refiriéndonos concretamente al delito de injurias pa

ra que éste se integre tiene forzosamente que provenir de su 

jetos cuya capacidad legal esté debidamente comprobada y que 

sean punibles (merecedores de castigo) de acuerdo a nuestro

ordenamiento legal y a ellos correspondería ser el sujeto ac 

tivo. 

Las personas que no tengan la capacidad a que hemos-

hecho referencia, como es el caso de los menores, los aliena 

dos, los privados de voluntad, no pueden ser sujetos activos 

ni tampoco las personas morales tales como sociedades, aso -

ciaciones, que son colectivas e impersonales. ya que nuestro -

código señala la actuación de una persona física concreta pa

ra integrar este tipo de delito de uaño. 

(22) GOMEZ EUSEBIO, Tratado de Derecho Penal. T 1. Pag. 416. 
Buenos Aires 1939. 
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Por lo que respecta al sujeto pasivo, cualquiera pue

de serlo con excepción hecha también de las personas jurídi

cas colectivas por no adecuarse a la tipicidad, salvo en lo

previsto en el Art. 361 de nuestro Código Penal vigente, en

el que habla como anteriormente lo habíamos seftalado: la in

juria, la difamación o la calumnia contra el Congreso, con -

tra una de las cámaras, contra un tribunal o cóntra ,cual:- -

quier otro cuerpo colegiado o institución oficial, seic~s~i-
c·;:;>; 

gará con sujeción a las reglas de este título, sin perjuicio 

delo. dispuesto en el artículo 190 de este C6digo. Poste.-

riormente se citan las penas a que se hace acreedor el ofen-

sor. 

No escapan en este sentido al delito de injurias, in-

cluso los sujetos inimputables, como los alienados, menores-

de edad y todos aquellos sujetos considerados como incapaces 

por nuestro precepto legal, ya que pueden ser víctimas de ac 

tos injuriosos con la finalidad de humillarlos, ofenderlos o 

despreciarlos y pueden ejercitar su acción denunciando al a~ 

tor de estos hechos, con excepción del artículo 360 fracción 

primera que considera incluso como sujetos pasivos a los - -

muertos. 

(23) 

(24) 

(25) 

JIMENEZ DE AZUA LUIS.-Tratado de Derecho Penal, Tomo III 
Editorial Lozado Bs.As. 1931. Pagina 291. 
PAVON VASCONCELOS FRANCISCO.-Manual de Derecho Penal 
Mexicana, Editorial Porrúa. Pag. 183, México 1978. 
DE PINA RAFAEL.- Diccionario de Derecho, Pág. 209 Edito 
rial Porrúa. México 1983. -
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Observemos el contenido de este artículo . 

. . 

"Art. 3~0.'::'<No sé:i:>od~á Pf'OCe~~:;;~;ohtr~. el autpr de -

una injurii; 'dfr~~¡fcfsfü~~?~~J.Ü~ri{¡,; ~inÓt'j)b;/qUeja de la pe! 
e<~°" ·, ,_ ,-, ,~-, ; • , -0, r•,','. ": ;:. ' .•" _; '.;. -" ·~.~.'.~~: :.\.-'.·~ ."k\; ,· 1 

sona of~li~icÜ{(~~cep~~.e~ i6D¿:~~&s'· siªfi{;;rit~~·: 

. r;.·W e1 º' ·""'·~ ~~~~d.~io J~~~%ii~ff. 'ª ··"···-
ci6n o· la···calúmnia fueren ~°:.~te~~círeJ'.~·~l.lúa1iécimiento, s2 

lo se pbdr~· pródeder en 'Viri\l'cf;ci'e7éÍüE!Ja· del; c6nyuge, de los-
.:/;~::- .. ;, t'· 

ascelldieÍ!te~,de los descendientes o de los hermanos. 

cuando· 1a injuria, la difamación o la calumnia sean -

anteriores al fallecimiento del ofendido, no se atenderá la

queja de las personas mencionadas, si aquél hubiera permiti

do a sabiendas de que se la había inferido, no hubiere pre -

sentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni prevenido que-

lo hicieran sus herederos, y posteriormente se consideran s~ 

jetos pasivos la nación mexicana, y las representaciones di

plomáticas de pa1ses extranjeroo, con sede en nuestro país -

quienes podrán acudir al Ministerio Público Federal a pre--

sentar su denuncia. 11 

Nuestro . personar puritb· de vista es que en el artículo 
•. ,, .• ·-~·-;e' . • • ': ,• ~'.:;'·'.;'.·,_. • 

360 existe cierta tim{~~~:;í§#~:c::a .d,el legislador· al condicio-

nar la aplicactf~jW,~~¡ij~~i~~!~~r~:~~.;f~~~;~~'.s'.~rie 'dé prevenciones -

muy difíéiles eíi;!la~;práb't:'ic'a'?de~:'C:binprobar en el .caso de inj_!¿ 
:':~;·;···:: <·.~."·;t·.:;%.''.·.'·'~;;t~~~~:.·'.'.3:t~<-~;i:J~~~;~:f'.it'.::·;y::t' -, ; ~- ; _., ' -· ,, 

rias a los .. fafieci~~~.~ ¡)O'r'.';p1ahe;,ae1\fstfje·to~ácü vo .. 
'> <-~.J: r._(:~ .. ~~r::·,;;;~_:.:\·"/·~·--/•;, :,,·,,;·:-;.-,~~- ,-'.>"~.: •,< •',V 

'"-;_. ;_ ;~_;:~~~-:'. -·~ --:'._~+::;.-~;_; _,_·,:~ ~-!-'O--~ ~):_'.¿,-~"!·-.:'.o--.o-_·. o-. 

Por ~tra .·parte e~iste au~~nciá de cond1.icta, cuando --
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los hechos no lograron materializarse, y no dieron lugar a -

una acción jurídica. Nuestro código Penal seflalalos.princi-,,.". _'-\. 

pales casos en los cuaús hay·.ausenc:ía.de éOnducta ;. concret~ 

mente ei·:~·;acÚlo .. Í 5,' llace meridi~ri~deLÍas•'éifdun~t'cJ.ri2iasi ex--
·-·.,·,~---> ~- ·:.;,-.~-· '"'-~''.-:'(:¡:::-;-:-- <)"¡\'. 

c1uyent~s de·.·responsabi;lid~d··~enal ~riX~l.:;p'áf~~f~x;pf~·~e~~, "O

brar el <lcusado i~pui¿¡<l()'p()~ u~a~rÜJ~z'~: i~~~Í~d~~:~kté~l~r 'i -
< ,r; ~v~¿?º-~'- :f~i·. ·~·.:: ';~¿:~~.~ '•" 

rresistibi~,¡ -,>:-_·;,f{:;:;.-: 

De esto comenta Gonzále?. de la vedaL(2~úr1,·e¡t~_fasta 
fracción se constrifle a las vis absoluta, ó sea, ~~~ella vi_2 

lencia hecha al cuerpo del agente que da por resultado que -

éste ejecute irremediablemente lo que no ha querido ejecu --

tar". 

En el párrafo II del Artículo 15 comenta René González 

de la Vega ( 27) "El Estado de Inconsciencia, . que se con templa 

en la JI'a.,cci~n II, es comprendidv en el campo de las causas-

de inimputabilidad ya que el sujeto que lo padece no está en 

condi~i'onE!~ de·. dirigir su .. vo~un.ta.d .conforme ª .sentido, y por 

tanto no presenta cap~c'idadc~ricreta deculpabilidad, 11 
- ' ' ' . ,,-_ ··;_:,--····· -· .. , . ' 

.· ... · :r· :bú/t ;; ··· ,,> ·: '?~:u •" .·e:· ·t.;,¿ " 
. Como sup~~~'.~,~~~:;¿¡;~~~~~ff~~~~·¡',ci'~'!;·~~'.lg'ii•~~if~e~'{~ ,· tene -

. < ,,-_:?-><·:? ;,'-:~> """ :~}'i·;::_" I;i -¿.º'-~·~ :..:-:-. ,,;·.~i:;/'''.i'>' -:,.;z}.~~"'~':;; :>;·:·.1: ->'. :· 

'
;: ... '~.: .. ":.'.• .. ·~.·.' '.• .. ·/·~~~_:' -.<'º. ·'.''..''.<--:·< <:·:":·~:::.:~:i:;::-t~~~ "/''>>·:.-.·.' 

;; . ::~} ·'(_,;,_;:·.. ··'~\':,~.:\:··'.;:'~:::::'; 

1. Que 1li~F;~~"6ion ~1;c"'2c;iri~t~ ·~a~~~6"*~í~i'ü~J~t:;;~5e~en 
·- . ·' . .. -- .. , ·_., .. " •' ,;_) ~ .. ;'(--'.·· -

cuentre en estadóºd~ inconsc~eribi~ ~º•:;: ~Lc'. ;?;:~~' • .; e~.· ... 
·:· '_'.,, :·~~~ 

iliconf:.Ciené:ia se· deba. a:· C-uaíqui era 

mos: 

2. Que este estado de 

de las siguientes causas: 
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a) El empleo accidental e involuntario d~ sustancias

tóxicas, embriagantes o enervantes. 

La accidentalidad excluye a la habitualidad, en el u

so de estas sustancias, asimismo, el sujeto deberá encentra! 

se involuntariamente en estado de inconsciencia, por el uso

de sustancias tóxicas. Si su empleo fue deliberado, a fin de 

colocarse en estado de inimputabilidad, para así delinquir,

no:. encontramos frente a las acciones libres en su causa, -

que la doctrina contempla en forma bien distinta. 

b) Un es~ado toxinfeccioso agudo. Existen enfermeda -

des como paludismo, la rabia, la neumonía, la viruela, el ti 

fus, etc., que producen en el sujeto que las padece, trasto! 

nos mentales transitorios, que lo privan de toda capacidad -

de dirección de sus actos. 

c) Un trastorno mental involuntario de carácter pato

lógico y transitorio. Es nota esencial de estci eximente, que 

el sujeto que delinque en tales condiciones, presente un com 

pleto desarrollo mental, ya que la locura o demencia, al ser 

ya un estado de la conciencia, y no a un mero trastorno, no

está incluida. 

La inconsciencia patológica y transitoria, ha de ser

involuntaria no causada en forma dolosa-o·culposa. 

El trastorno mental dei suj~to habrá de obedecer a a~ 
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ténticos casos patológicos determinados por especialistas 

quienes aseguren además, que en verdad presentó un estado de 

inconsciencia, ya que existe cierto tipo de p~Icopél.tías, que 

aunque graves, no lo producen: menopausi~~:;~ ¡~~tih"~ri'fias de-
·: .. ·:::;:;.:::_(; 

farmacodependientes, . ' ·;·,:·.·'.:::·>:' )l:_~)J.:(:'.: ,_. 
·'-,' 

' ._.. - -~,, "'~ ; . '.·~ . ·' 
-.. ·· ·.c::2 \ .-·-·.,::·:--;- ·-:/-:~··:·;:--~--.:·;·.'', -. ,:-,., 

Además de estos t,;;;;~ig~i~~·:,._:~Í.t~dos, otros penalistas 

sef'ialan casos de conduCta íúí~¡'á.ti.va, tales· como el sonambulis 

mo, hipnotismo, consideradós· por otros penalistas dentro del 

campo de la inimputabilidad, pero lo que es evidente es que

los sujetos en las condiciones mencionadas, actúan sin volun 

tad propia pudiendo caer en ilícitos muy difíciles de probar 

su inocencia por la complejidad de estas circunstancias en -

que desgraciadamente no dejan rastros. Sin embargo pocos son 

los casos que han llegado a nuestro conocimiento ya que bajo 

sugestión o hipnotismo el agente no pierde totalmente su --

fuerza inhibitoria, por lo que no es fácil obligar mediante

esos recursos a delinquir cuando la conducta normal de la -

persona se resiste a la comisión del delito. Caso contrario

sería el de habitual delincuente, aquí si cabría la posibili 

dad de que cayera en un ilícito no deseado por los anteceden 

tes del caso. 

(26) RENE GONZALEZ DE LA VEGA.-(OJnentarios al Código Penal)
Páginas 32 y 33.- Cárdenas Editor. 

(27) Idem. 
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B. La Omisión en el Delito de Injurias: 

Hemos expresado que la conducta (llamada también acto 

o acción) en sentido amplio puede manifestarse mediante hace 

res positivos o negativos, es decir, por ah:'.t~~ '.o por absten-

cienes, ya vimos que el acto o acció.n voluntario del organi_2 

mo humano capaz de modificar el mundo exterior o de poner en 

peligro dicha modificación, reiteramos la opinión de varios

autores respecto a la acción, consistente en un movimiento -

del cuerpo humano aunque este sea imperceptible, ocasiona 

una variación en el mundo exterior por ligera que sea. 

La omisión en cambio, radica, en un abstenerse de o -

brar, simplemente en una abstención; en dejar de hacer lo 

que se debe ejecutar. La omisión es una forma negativa de la 

acción de acuerdo con Cuello Calón, ( 28) 'ia omisión consiste 

en una inactividad voluntaria cuando la ley pendl impone el

deber de ejecutar un hecho determinado". Para Sebastián 

Soler, "el delincu\')nte puede violar la ley sin que un solo -

músculo de su cuerpo se contraiga, por medio de una omisión-

o abstención". (29) 

Francisco Garrara, expresa, "la actitud negativa o -

de omisión puede constituir injuria y menciona dos hipót.esis: 

(28) CUELLO CALON Eugenio, Citado por Castellanos Tena, Li -
neamientos Elementales de Derecho Penal, Editorial. 
Porrúa Página 152. Mexico: 1980. 
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La de omitir en una carta, la consignación de los títulos 

que posee el destinatario y qu~ impong~n un eSpeciaLtrata -

miento; y la de denegar ei saludo'. a: otro: En E!~'';p~ime; caso

Carrara ·admite, en pri.ncipi~ ,; la/po~ibiii~~~ d;;¿~'~1'{flcar la 

omisión como injuriosa, sí ~i{~'_A~ ~espÓndÍ<l&-~ft~~ói~si to 

de menospreciar al desti~aÚri~ de.1a· ca;ta •. _ok;~;'Uaoú~ica -

mente, la dificultad -~~'.--fi~~a~cZa J.a denibstFaci~h";:~~i'.irntento . -.... ..·. ·:_ _~~e .. ··· 
con afán injurioso. 

-_':>.~~ - --.. , .·.···'"-".;'.~[,:~ ~~ 

En el segundo caso de la omisión del saludo, ·no niega 

que, , adhiriendo al rigor del principio constitutivo de la in 

juria, sea admisible el parecer de que tal omisión importa -

injuria; pero se encuentra, también, el inconveniente que de 

riva de la dificultad de probar la intención". (30) 

Por su parte Eusebio Gómez dice que "son delitos de -

omisión aquellos en lo que las condiciones de donde deriva -

su resultado reconocen como base determinante, la falta de -

observancia por parte del sujeto de un precepto obligatorio" 

( 31) _::·_,., 
.· .·>:;---~~_:: ~ :_- ;:~~ ~~ .. ·.·e-• 

Resp~cto al problema de la omi~ióri ,•~!l\:i~s ~·:ii1j~;'iá~ 
;·i·:«·'·:'-~t;t·:-~::·~--: >'>,, .,,;_,.··: ·'--

Juan P. Ramos (32) apuntd: '.'el hecho d.enegar.u~tii,~-~pci~o' de-

no responder al que se nos hace, no tomar en nue~t~~ Riano; -

la mano que se nos tiende, tiene en el lenguaj~ ·natur~l:.de -

los gestos y ademanes que todos atendemos al igual que las -
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palabras un significado que puede ser injurioso o indiferen

te según los casos.o las personas. Todo depende decircuns--
. . . •-: . ·. -' - - . ~ .~ ._.,," 

tancias Y. si ttiéi(;~C>~es>'quci· :±a o(;bf~1ñ~:r16~paar&-~jr~át~c:C>ncre-
tar en···una •. fór~u1a,•··· ni·.{ól ····~ef. i;~~()~~/:rn;~:_.§~~B~iJb,~··~~d~a1i~ ... 
dades especia1es, ·-~e\di~~ \qJ~ ;ílab~ákiriJu~·11;;f 5Hr~i;.á~f·a oriiÍ~i 
vo se efectuára. uniclo ~Úiestó'i·;~·~~d~i~f¡~~:!.~Ü'~Úl~d:foan' ~~s~.r~ 
ci o o. bur111~?~X~~:- ~~i~.on~:-:e~· neg árs::ú!'. el;· ;·f 1u~;- 6 {a mano. -

En. este caso l.á aCdón corrobora y da' el sentido injurioso -

qu~ no sf~e~cub;Él· por sí mismo en la omisión. Por otra par-
- ·- - -

te debe tenerse especial cuidado en no confundir el delito -

de ~njuria con la falta de urbanidad, un acto de poca delic! 

deza, falta de consideración, irreverencia, etc., no inte -

gra por sí sólo un delito de injuria como sucedía en el dere 

cho penal de los siglos XVII y XVIII. Hay otras formas de in 

jurias omisivas, son las que han originado discusiones doc-

trinarias respecto a que si pueden existir esa clase de inj~ 

rias. Aparentemente es difícil poder admitirlas. Manzini 

nos expresa que no existe la omisión en el delito de inju 

rias, menciona "que no saludar o no retribuir el saludo, ne-

garse a bailar, etc., no es, por sí sólo ofensa punible, Pº! 

que regularmente .cada uno es jurídicamente libre de conducir 

se de tal moclo~~y por sí, puede haber en tales casos una le

sión de amor:'p~oifo-de la vanidad, no aparece atacado el de-

coro .. Para.é1>~~nque. existiéra una obligación jurídica de S! 

ludar, la 6~js~-~~"~~e~e constituir una infracción disciplin! 
. ' . . -· 

ria pero no ~n clelito. Es el caso que señala el Derecho 
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Militar, que se considera punible disciplinariamente y no co 

mo delito de . insubordina~ión o .de ·injuria. 
- . . . ' . : . 

•.;:•e',-.;-

En. cuanto ·al tratamiento a otra persona sin mención -

de sus títulos/o cori presidencia de las designaciones o ex -

presiones que impone algún cargo o dignidad, tampoco impor-

tan injuria, porque tales títulos y dignidades son simples a 

tributos e~teriores y formales de la personalidad". (34) 

Nosotros estamos de acuerdo a estos considerandos de

que no existe la omisión en el delito de injurias y reafirm~ 

mos que solo cabe una falta de educación en los casos espe -

cíficos antes seftalados como no retribuir un saludo o negar-

se a bailar. 

Dentro de la omisión debe distinguirse la omisión sim 

Ple u omisión propia, de la comisión por omisión u omisión -

impropia. 

(29) SOLER SEBASTIAN, Citado por Castellanos Tena, Lineamien 
t0s Elementales de Derecho Penal, Editorial Porrua pagí 
na152. -- -

(30) CARRARA Francisco, Programa de Derecho Criminal, parte
especial, volúmen III Editorial Temis, Bogotá 1964. Pá
rrofos 1738 y 1739. 

(31) GOMEZ EUSEBIO, Citado por Castellanos Tena Lineamientos 
Elementales de Derecho Penal, Pág.153. Editorial Porrua 
México 1980. 
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La omisión simple consiste en el no hacer, voluntario 

o involuntario '\/Ioiando uri préCepto adecuándose al tipo, en

la omisión impropia hay. una cioble ·. vio.lación de deberes; una

preceptiva y otra prohibitiva. "E:xiste un delito de comisión 
' -- . -~ ,· -' 

por omisión, cuando se produce un resultado típico y mate --

rial, poryn no hacer; volunt~~{~ o culposo (delitos de olvi 

do) violando un~ rwrma' pbe~ept}'J~ (penal o ,de otra rama ,del-

Derecho) ·y una normél. p~ohibiti~a. 1 ! ( 34L ·. 
:.;;~\:~~~::~',-~:::_-_ -.· ,~~-,:- , ·_ 

.· Los ~i~leL~~ ;;~~[ ¿.~º~{frü •simple sol'l; üna~yo1Üntad-
v~l.J~fa~;~ ~n&'.·1~lcc;tividád ·o· no hacer, u~•aebelSüHdico o no 

de obrél.r•y ~n resulta.do típico pero no material. Los de la -

omisión impropia; una voluntad o no voluntad (culpa) una·i-

nactividad; un deber de abstenerse y un resultado típico y -

material. 

Como ya observamos, en la expresión de varios autores, 

no se configura la omisión en el delito de injurias, aunque

si cabe considerarlo solo como falta de urbanidacL'y reglas -
;:_~:,;;.?,~~;~~<:,_ . - . 

de educación de acuerdo a cada caso particular,•. sai\/o .. en el-
..... :_.':.·:<:;:-;::,_ 

Derecho Militar al no saludar a un superior JE!~~f~\iicó en la 

cual se infringe la disciplina y por consiJuie~i~ ~s,ta' omi -

sión es castigada, maxime si el mayor rapª~;'&i~TI~ fa inicia

tiva de saludar y éste se queda sin la4~~iciX~~~f'esponden -
·:''._;.<;;'":·,. 

cia a un saludo de un inferior, mismo que se hace acreedor a 

su consecuente arresto. E:n el aspecto social solo se hiere -
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la susceptibilidad en caso de los no militares o paisanos y

no amerita penalidad alguna. Una omisión de este tipo, dejar 

con la mano extendida, no corresponder al saludo, no desig -

nar a la persona con sus títulos académicos, será de mala e

ducación, ignorancia, deseo de restarle méritos al interlOC_!! 

tor, causarle molestias e irtcl.us~/puéde considerarse según -

el caso como ·un' ~b~~ de pr()Jockci6n, pero hasta ahí, enton -
' -,;; ~·.".>:/·.:~~- :::~->,.::·'-: .. :·-: 

ces no puecie' consicl.~rirsé .·inju~fosa la omisión 1 por lo tanto 

no hay comisión· po; o~isi6n 
mos analizando. 

tipo de delito que esta-

(32) RAMOS JUAN P.-Los Delitos Contra el Honor. 2a. Edición- . 
Actualizado por EJ. Dr. Aguirre Obarri. Editorial Aboledo 
Parrét, Buenos Aires P.P. 70-71. 1958. 

(33) MANZINI.- Citado por Gómez Eusebio. Páginas 357 y 358. 

(34) CASTELLANOS TENA FERNANDO.- Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. p.p. 153 Editorial Porrúa México 1980. 
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CAPITULO III 

EL TIPO, LA TIPICIDAD, ATIPICIDAD 
Y ANTIJURICIDAD DEL DELITO DE 

INJURIAS 

1. El Tipo. 

2. Elementos .del Tipo. 

3. La Tipicidad; 

4, La Atipicidad. 

· s-.C ~1aº'Al!fü'.J._llric1dad; .·. 

6. La Aus~n~{¡ de la 
AnÚju~i.cidad; 
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1. E:L TIPO. 

E:l tipo es la creación legislativa, la descripci6n 

que el Légisiátiv~ h¡c{de una cClnducta en los preceptos pe-

nales. ·~-~b~étj\~:J:;di~~-/q~e. i~n~{·¡1:E! ~ll-C:ia d~~~ripciórl legal'." 

de un d§t~\c'i(~j¡~J.'J~¡-~~'.~l.§'.@C:~~9~?cie los.delitos omisivos los 

cuales r!() érlciuad~~~tfo~almerit~~:~Í1· iá.descripcióllº del delito, 

sino en ,u~'a··~abte':á~t·~{~~o.'"i.otÜivari~ble. és la desC:r.ipción 

de 1 co%p~fta~~eÁ~d·, ~hfi~d~~Üi~g·f .· L .. ·· ····· 
::-_-y: __ ·.·,·--,, . :;.-}Y-' i;¿t:\>T:.-__ ,:>v_:-.-

, ._ .. ;: ~-"' - '-'; -~ --~--~ ·, 

,~ --·- --- -- . ,;,-~:_:: ---~~i~:~;~!~,}~~\~::::·~_,. ·-:~' ·r~~--~:>;;c-__ ---
. : •. AJ~f-~.~~,~.?:t-3~:i:a.t~~~~()_.~Jrl1énez Huerta define al tipo co

mo "el il'lji.Íst'~.·rebo"gido y déscri to en la ley penal. e:n con--

creta:. Ell;tlpd~·~~·al/eces la descripción legal del delito y -
:.•;, :: .. ! ~~:~:"-~~~z~_¿ _ 

en Oca'sfones, la descripción del elanento objeti VO O comport~ 
' .. 

mient0 11 .··'(35J. 

Luis Jirnénez de Asúa, lo define como "la abstracción

concreta que ha trazado el legislador, descartando los deta

lles innecesarios para la definici6n delhecho que se catalo 
-~'oS·_,:~~ ~- _\: _ _,_;~, 

ga. en la·· 1ey como deli to11~ { 36 J 

Francisco Pavóo vas~J.itt~;)(37l deffoe O! tipo di --
, .. ' ... :,-:-.(' :~.·~'>».-·- . 

ciendo que lfes ·ra.descrfp¿ión.'¿(»l'l~r~ta hecha por la ley de ~ 

na conduc t~ ~~ '.·ib} ~f~i~~~;()5.· penales 11 • 

. '> .·.'.'.·: ... ~ .. ;·: ·;·.·;. -~:-.:·,.-;' 
- - - - - ---- - .-

( 35) JIMENE:Z HUE:RTA Mariano.-Citado por Castellanos Tena - -
Fernando. op. cit. 166. 

(36) JIMENE:Z DE: ASUA Luis.-Tratado Ob.Cit. Tomo III Pag. 654 
(37) PAVON VASCONCELOS Francisco.-Manual de Derecho Penal. -

parte general. Editorial Porrúa México 1978. Pág. 277. 
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Por su parte Ignacio Villalobos, nos dice que "el ti

po es la descripción del. acto o del h.echo injusto o antiso -

cial (previamente valorado cpmo tal), en su objetivo 

- .-.•• ---.-... : 'e'.-'- • .'--..:··; --

::_·--.<:-:-,- ,· .. 

Edmtil1~6·.M~ezefuef, nosi~~ic~/ ;;Er{éi> pfopio,·s~r!\:~do ju-

ridico penai significa m~~ l>:C~n -ei injusto descr:ifo ccil'lc.ret~ 

mente por la ley eri sus divers()~ ~rt:{6iJicis y bdya.l'~aÚza --

ción va ligada la sanción penal 11 ; ( 39) 

2. ELEMENTOS DEL TIPO. 

Para el estudio del tipo, la Doctrina penal agrupa -

sus elementos en tres categorías: 

1) Elementos Objetivos, 

?.) Elementos Subjetivos y, 

3) Elementos Normativos. 

1) Elementos Objetivos: 

En forma general el tipo legal es una descripción ca

talogada de la conducta humana, en otros casos es además el 

resultado material de los delitos de acción u omisión. 

Este elemento objetivo debemos considerar, todos aqu! 

llos que son susceptibles de ser apreciados por el simple e~ 

( 38) VILLALOBOS IGNACIO. --Derecho Penal Mexicano .. Ed. Po.rrúa 
México.196fü.Pág;25s~ . 

( 39) MEZGER Edniundo.-Tratado de Derecho Penal. TomoI Pág. 336 
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nocimiento de los hechos y cuya función describe la conducta 

que pudiera ser de alguna manera, material de imputación y -

consecuentemente de responsabilidad penal. El .eiement()pbje

tivo se refiere a personas, a cosas, acdetermi.nadi.s '.c~n.duc-

tas que pueden captarse por 

Para estos efectos los preceptos ·legales deb~n ser -

concisos a fin de que no den lugar a malas interpretaciones, 

con la finalidad de que el tipo contenga los elementos'nece

sarios para considerar el acto típicamente antijurídico y no 

abundar en su contenido de datos superfluos que lo hagan con 

fuso. 

2) Elementos Subjetivos: 

Es de particular interés para el legislador el. estu -

dio del sujeto activo, la motivación que lo orilló a cometer 

un delito, como en el caso,' el delito de injurias se,8ónfig~ 

rará cuando la expresión proferida o la acción eJec~t~Ü~ se-

reúna estos requisitos·, se corlsicier.a. i'f~~f~vAri1:~{~i?e1:autor 
no le ha impré¿o.· .. 1a •especi~1'ririaii.da~(~)tí.',Ó'i4a ;·~n.\;ei'\ipo. -

., ,:r,_· 

Sin embargo i' :a1:~1'atío;ar· los;'Í;{pÓs_;.~e'h.~Í~s\'Jeli.1egÍ.s1ador. h~ 

ce algunas .veces· referenci~\en,é~~~~~·~{_a~fa. .. f'i~~~~-~~~-·~ in

tención. del autor en' cuanto' ~ •. iJ''~~rif.fesl:'~ció~ de(~~ conduc-

ta; esto obed~cé él la preoc\Jpádórl del· legislador.cii dejar ~ 

sentada en' forma ineqUívoca''i~conducta antisocial que co --
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rresponda realmente a.la tipificada. 

-.·, --

3 > Eleme~t~~":N6rinativos: 
Resu~;~~ ~iii:nain~nte complejo para el legislador estruc ... 

... )," 

turar al tipo, pues las referencias objetivas no son lo sufi 

cientemente claras o amplias en algunas ocasiones, para ex -

presar su pensamiento y precisarlo, lo que obliga al intér -

prete a hacer una valoración del acto antijurídico para que

éste quede encuadrado en el tipo. Esta valoración tiene ca-

rácter de necesaria a fin de captar adecuadamente el sentido 

jurídico o bien en el aspecto cultural especialmente cuando

se tiene que aplicar un criterio extrajurídico. En este últi

mo aspecto tenemos como ejemplo los casos de interdicción. 

En cuanto al delito de injurias sabemos que está pla~ 

mado en nuestro Código Penal en el articulo 348, sin embargo 

sabemos que existe jurisprudencia en la que se ha exhonerado 

de culpa al presunto responsable, en virtud de que su igno~-

rancia o costumbrismo se expresa en forma obscena siendo su -

modo habitual de hablar,como se ha dicho, por lo que toca al 

juzgador percatarse si hubo realmente el ánimo de ofender p~ 

ra que encuadre en el tipo, de lo contrario no hay delito 

que perseguir. 

3. LA TIPICIDAD:: 

· La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con 
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la desc,ripción marcada en la ley¡ la coincidencia del compo!: 

tamiento con el descrito_ por eÍ.Iegislador.>Es{ én< suma. la-
·'-~.2-:· 

acuñación o adecuación de Ü~ fíi8hd/ir.ia .hipó.tesis legisla ti-
·' ' .. , ',.,_·_·J.~.< ... ._, ,·-:·'. .: 

va, según expresa Fernando 'caste,i1a~os\ ;·(39r 
_,_,;~.:::.·: ,..- , .. ,,,_:,,__ ' ", ,-~:>--· 

·' .~~} • i ·.:-;;·: {'' ,;,;. < .. .< . 
Por· su parte .ceiest,iri<Y~Port'e:· ~~ti t seftala :• ''La ti pi c.!_ 

dad es 117 adecuaci6rí~.de'Tª~;:~~~1ü?~f~F~i.~~;;cr, que ;~~resume -

en la fÓJ:'.lllUl~: Nij}liJnl.'.c~i~eri~~-~t~t'fi¡j'~(·;."·(~o)''.··tL> ·-~ .... 
' ·-~ ~·>:'..:;:~';;~\:·:·~;~_:::.~:-:,_:~-.'. _,._,.-.'.'..l;;~~~:i~~;,.-,~ =~~~~-:~" · .. 

-- - -- _ __ '' • :-;~:':~~---,_-.- ~.'.•~: :~ -~'.··:~_C,.. ~- ; __ ,.,~·;t~oo?;;_.}";:~"-="=-:_'..:_~c_ -· ·--- _ _ _ _ 
_,_ - f:·~-:'.-~~--~ 

··Rau1 &~~fa.n~á.Tru#ílo':•i6Sina, 111a .. \ipicid~d es la a

decuación d~ G' 6~nducta concrétciaf''tipc/).éga{' concreto 11 • 

(41) 

Francisco Pavón Vasconcelos nos dice que la tipici -

dad es la adecuación de la conducta o del hecho a la hipóte -

sis legislativa y añade, que si el tipo es la descripción -

que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales,

entonces la Tipicidad es la adecuación de una conducta con -

creta con la descripción legal, formulada en abstracto. (42) 

(39) Castellanos Tena.-Lineamientos Elementales de Derecho -
Penal. Pág.167 Ed1tor1al Porrua. Mex1co 1980. 

(40) ~ PETIT C~lestino.-Importancia de la Dogmática Juri 
dica Penal. Pag.37~ 

(41) CARRANCA TRUJILLO Raúl.-Derecho Penal Mexicano (parte -
general) Edit.Porrúa. México 1981. Pag. 216 y 217. 

(42) PAVON VASCONCELOS Francisco.- Manual Ob.cit. Pág.277, 
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Luis Jiménez de Asúa sefiala: "La tipicidad desempefia

una función.predominante descriptiva, que singulariza su va

lor en el concierto de las ca:racteris.ticas del delito y se -

relaciona con la antijuricidadcpo.t';~()~ci~etarla en el ámbi.to

penal. La tipicidad no sólo ~~- pf~~;\t~'C:nica, es como secue

la del principio legalista, garan~Ú d.~'ia libertad". (43) 

Podemos observar la coincidencia de la Doctrina en g~ 

neral, en lo que debemos entender por tipicidad después de -

haber analizado las definiciones de los tratadistas, conclu

yendo por nuestra parte que es la conjunción de la conducta-

y el resultado. 

En el caso de este trabajo encuadra perfectamente en

deli tos contra el honor, ya que la acción en el delito de in 

jurias se encuentra tipificado claramente en en el articulo-

348 de nuestro Código Penal vigente, en el cual sefiala la o~ 

jetividad de la expresión o de la acción, enfocadas a una·--

ofensa o desprecio con el propósito inequívoco de provocar -

dafio moral en el sujeto pasivo. 

(43) JIMENEZ DE ASUA Luis.- La Ley y el Delito, Páginas 315-
y 332. Editorial "A. Bello" Caracas. 
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4, LA ATIPICIDAD. 

Entendemos por atipicidad la falta de algún o algunos 

elementos descritps'r'eri el tipo legal, constituyendo esto el

aspecto negativo; del ele lito Úamado atipicidad:, por lo tanto 

es la aus~n~ii de il ~d~c~~bi6n de la conducta al tipo,· si ..., 

la conductá no es t~plca, no hay delito (nullum crimen sine

lege). 

Existe diferencia entre ausencia del tipo y de tipici 

dad, la primera se presenta cuando el legislador, deliberada 

o inadvertidamente, no describe una conducta que, según el -

sentir general, debería ser incluida en el catálogo de los -

delitos. La segunda ausencia de tipicidad surge cuando exis

te el tipo, pero la conducta del agente no se adecúa al tipo. 

Y los tratadistas coinciden en que si un hecho determinado,

no se adecúa exactamente en el descrito en el precepto legal 

tenemos la atipicidad. 

Fernando Castellanos Tena, define a la atipicidad. co

mo "la ausencia de adecuaci6n de la conducta al ti~o) si la

conducta no es típica, jamás podrá ser delictuOsa 11 • (44) 

Luis Jiménez de Asúa, se refiere a la ausencia de ti-

picidad en la forma siguiente: "La ausencia de tipo presupo

ne la absoluta imposibilidad de dirigir la persecusión con.~ 

tra el autor de una conducta no descrita en la ley." (45) 
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La falta de atipicidad puede concluírse en los inci -

sos siguientes: 

... -· . 

a) Ausencia'éie' ra'calfd~d>~)cigfd~ 
.>: <·. _.·>_ ~·-"· . , -~. ·;<:=::·:,~~-:·.'.·;' .. ,· . -. ·>.':.·>;".;:\:< 

en cuan tcí\,ª;1;ºJf ~~5~.t~~1iis:t}s~~~-.·;:~:.~~~fvC>s. ~·· 
b) Falta de. obj~t';ó;~~t~~'ialcb';,~i':ó¡;:j·~i;· 5ür:L 

·--:-~"(/~;;~;r~~-: ·~;7~:f~~!~'.{~~~i-~ .y;_-:,:;?· ·\-'"" ::.:?< ':':-y~-:~~ :> ·- · 
dico'o · · ··':,/··!' ..... · . .. "''''''':.!(~·':;",\•.:~y/,,,,,, ...... , ... 

.... :\'.: ··- ... :.~ ".> :~f-:(:~:'., .... - jf· ,.~ . ., ~:_,:_:_-.---. 

e) . ::!;:~~~f l~!i~fi~~¡if 1;#~¡, _,~óu~ 
d) La no re ali zac~ó~ dei;;~·echo; ·~:r los me -

dios comisivos espec:í.f:i.~ame~te sef'lalados

en la ley. 

e) Falta de los elementos subjetivos del in-

justo legalmente exigidos. 

f) Falta, en su caso, de la antijuricidad es 

pecial. 

En el delito de injurias podría darse el caso de ati

picidad al no realizarse el hecho por los medios comisivos -

específicamente sef'lalados en la ley, en este rubro también -

podemos incluir la falta del elemento subjetivo en el tipo y 

estos se refieren a la voluntad del agente o al fin que per

sigue. 

(44) 

(45) 

Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Ed. Porrúa. México 1980. Pág.173, 
Luis Jimenez de Asúa.-Tratado de Derecho Penal. T.III. 
Edit. Lozada Buenos Aires 1951. Pagina 660. 
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Diversas descripciones delictivas aluden a los conceptos: -

"intencionalmente", "a sabieri~as", "cor! el propÓsi to"' etc.,-

::.o:~' :::~:.:,~~=;!t~~~í7~~~~it~i~f ~t]~~ e~~~ una . Ot i pi ci-
"··- :r- ;:,..:,'-· ~~!o-~-<':,_:~}:':·;·-~"'-_, '.(.';., :;0)f:·':o;,:;·,;.';.' ,-,:~;_;y,-. .,_..' 

\;;·:~:;~~:,:,:,:,:_,\'.-:-\'• . '·.; ';<'·";._{":/>' '.<··/.¿" :·.<.f.::'· ;". '-:·,:;"::··~-- ·: , ·- •e > _.- .. ·· __ · 

,- ... - '' - '·'1:' -~~.''<'.-·~~" .· .'_--<,,·. -~~:; };~~~tt: ; i~, ;ii~:~;~~-,~;_¡_;. ~": . ' ;._:, ;--<~-:~: .. ;-_ .. :_-; :-~- ' . 
. ~;-::-;.¿:~} i;:~(~~'.~~~-:~;~¡,:.·~-~;I};~~~:: :-::.<::~: /-,·A-Gf:~:~:/;-_;/.:.::· .. ; r: '/\.: ;~::::;.:,,: :" .:/-~ //·;: -
Corr~spond~I'í~"taL;·jUzg~d°:r decidir· i~ intención del ~ 

gente ~~e~~"~fü,;~~'~8(~~~~t~.~~~~~o adecu~do pues. tal vez, el su 

jeto activo'mariifieste(la no: intención de injuriar, que su -
'• -] ---~~·,:·.: .;;~-- '.-!>'ii-5~~~\;,'.),'-' :.,,:,"~ .':' -· . . . . . . . . . . 

acción f~~,:~~,};,;~~t~-~I>r.~tacta, qué 110 se dirigió af sú3eto pa-

sivo y qu~'·~~:tt(~fJ:i.ntié~afoclido. En estos casos, comproba

da la vera·Ci.aad. a juicio del juez, podrá caber la ~dpi~idad. 

5. LA ANTIJURICIDAD. 

Generalidades. - Sabemos que el delito es· l11la\~onducta 
humana, pero no toda conducta humana es delictuosá' i>J'~a que-

esto suceda haría falta que fuera típica, anti.:iliríd.i.C:a~ y cul 
- -_,__-~......o.--'....-". , . -~:.Z.:.,,:~_:.......Oco--

pable para. que quede debidamente configurado el clelfto .. 

Definición.- Generalmente se acepta la antijuricidad-

como lo contrario al Derecho, observemos los conceptos de an 

tijuricidad expresados por connotados tratadistas. 

prende 

Porfe~"¡Jéfi°f. opina que el juicio de anti juricidad com

la concillbf·~ encsu •fase externa, pero no en su proceso 

psicolÓgiéo: 'cau~'á'¡ ~iio .cOrl'esponde a la culpabilidad. La -
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antijuricidad es puramente objetiva, atiende sólo al acto, a 

la conducta externa. Para llegar a la afirmación de que una-

conduct•a es• éln~i,ju~ídfcél, se· réquiere necesariamente .un jui-

cio de váio~~~.üh~;·.~~t;fu~~iM; ~nt~~ e:~ª conducta en sü rase -

materiél.i·':y!iii•::~~caia;d.~··.t~ioEés:del Estado. ·11 una .. conducta, es 
_·.- . -,e.,'"· .. ~-,·~···-~·.,._,'"'-,/.:--'~.··•'"'·-·-,:;.';, ;_'e~¡~--- . . ·-

anti j u~í<lib~:;¡~.f~~5~~{.~~~r,~3·;.r~f ~~K"r1a está .· proté9 i~~if~ üna 
causa dé jÚstHic'aci6l1 11 { . .(46)\i:/ · •• . . <.•· /i}'', 

,.'-, :;Y~~;': --~~}'!~~·':~>~/· '~-~~~:;,;~_'·:-:. ,· '.}f~~).~.-::-._c-~ _, _, _, __ ·': i} _-./_::·:_-~ 
'· -::.~:~ ·~<- :-_:_;~~>~ :~-~- '?>.~~~:~:1_~-': ·:~.:_:f~:-j~~~;:~,): -· ,_; ::-~q-~, -~'.:·.:.\ > . --~ r~ \'"ii:-:,c:~~-"·~>it'.'.:'j-,- , 

M~~i~ri·;~;J'im¿~~Z:Ú~Ü~~:~~;' ~·1~ .;~;:eril'J~;: a : ª~~~1:ij urici

dad la C:on~~~;f¿·~~~~~·fa.· ~fau~f:rite· ~~nera 1• 1 if~i:tá~~q;~~t.~c6ridu9_ 
ta pued~ cÓ~side;~rse delictiva, es nec~;~I''ió""'~~t~~ lesione 

un bien jurídico y ofenda los ideales valor~t¡v~~ de la com.!! 

nidad. 

Para calificar una conducta como antijurídica es pre

ciso comprobar que se viol6 una norma. El pronunciamiento y

declaración de que una conducta es antijurídica presupone un 

análisis, un enjuiciamiento, una valoración en la que se 

afirma sucontradicción·con las normas de Derecho. Cuando el 
juicio arroja como r~sultado la existencia de una relación 

,_-. -. o 

de con{r~ÜC:é6~ri E!nfreHa conducta del hombre y las normas -
' .,, -'; o -<., '-;:;·' ::·,-·-·~·;·--

del Der¿cl16,';rtÓ~· fi~'í':i~6s ~a~te un acontecimiento injusto y -
1 ~-- ' ., ,\~_:_:).:··.; ., ,_ 

antijuríd.i6Ó.••.',(49;)~)~;, ;;;: ,,,. '\,:·\< ·· ··•·· 
. . . :.u·;. /';;'.; ~<:\~--: -~'·_ . 
:;f~:~ri . -·- ''\t.'-· -:::.·· .. __ _ . -.·,,·., ,-,~,,,~- ·~-.:;'.,._~~~i' ~·-i.¡:, :_·~--~'.~ _;.,,:,~::_:~'.·\: 

, ,.,_.<~._;,.<, ">;:·.:_~.·: . á-': ;·-{'-,\~¡);.~;.· ..... <•' 

:::::~~~~~~1~~1i~~1~~r~;i;r-::::::::: :~:~ 
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ca y la norma del Derecho, en cuanto se opone la conducta a-

la norma cultural reconocida por (48) 
,,: 

-~ -.-

-;". ~-: ::::-·:¡}~~ 

Los coriceptÓs : veÍ-Údos 'por; losÜ.frataclis tas'• ~~nciona -
· · ··· · ;_;,,.j __ .- ,,',o ... -é.< -~:;-.·;;·o;.:/·>~ · -,,:"1 ,,,,,;' 

dos son· coi~cid~n~ú '~t ra.fi_~rií~~-,~E~r.f;},~~ttJ~~,isi~~cÍ· es lo -

contrario a una norma jú~Í.ci.?s~'; ·~~1hisinf~~6d.6~'~ ia''1ey 

del Estado. \;>'····\_;:·' 

Las injurias.como ya hemos señalado, contravienen a -
" .. ,'.< . . 

las normas decie~~cho y por lo tanto son conductas antijurí

dicas y viól~tClrfas de nuestro precepto legal ya que se ex-

terna la ac:'ti6n a través de palabras, gestos, sei'las o escri-

· tos, con el prop6sito de ofender el honor de la persona alu-

dida. 

Antijuricidad Formal y Material del Delito de Injurias: 

Debemos considerar que el delito de injl.lrfas ae·acue!: 

do a la teoría dualista de Franz Von Liszt,,se ,afüsta.perfes_ 
<:'.<;' ;···-:-k·,~:-.c:\·'''· 

tamente a nuestro precepto legal'. puest;o C!ü,e:•.cc:ll'lsidera al as_ 

to formalmente antijurídico cuando impiiqa~:;~;ari~~resión a ~ 
na norma establecida por el Estado (opoúdi'~ri'~::la ley) y m~ 
terialmente antijurídico en cuanto signifique contradicción

ª los valores ético-sociales de las personas, conforme a la

valoración hecha por la comunidad. 
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En suma, en el delito de injurias, la conducta debe -

ser antijurídica .y culpable para ser perseguida .de acuerdo -

a nuestro precepto{legal, puesto que lesiona la valoración

ético-soc¡~i J~J.{h~~~iduo en particular y ofende. a la comu

nidad en log~neral, conforme a la idiosincracia de lana_;;. 

ción. 

6. AUSENCIA OE ANTIJURICIDAD. 

Fernando Castellanos Tena, sefiala los factores positi 

vos y negativos del 
0

delito y agrega: "Puede ocurrir que la -

conducta típica esté en aparente oposición al Derecho y sin

embargo no sea antijurídica por mediar alguna causa de justi 

ficación. Luego las causas de justificación constituyen el ~ 

lemento negativo de la antijuricidad. Por ejemplo, un hombre 

delinque, su conducta es típica por aJustarse a los pres u -

puestos del Código Penal, sin embargo puede no ser antijurí

dica si se descubre que obró en defensa legítima, por estado 

de necesidad o en presencia de cualquiera otra justificante." 

(49) 

(46) PORTE PETIT.- Programa de la parte general del Derecho
Penal. Pág.285. México 1958. 

(47) JIMENEZ HUERTA Mariano.-La antijuricidad. Editorial Im
prenta Universitaria. México 1~32 Pag.13, 14 y 15. 

(48) VELA TREVIBO Sergio.-Antijuricidad y Justificación. Ed. 
Porrúa. México 1978. Pág.153. 

( 49) CASTELLANOS TENA Fernando. -Lineamientos lüe1,.er1tales de
Derecho Penal. Edit. Porrúa. Pág.179, México 1980. 
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Interpretando este concepto de ausencia de antijurici 

dad, tenemos que referirnos a las causas de justificación, -
- -"- ,-· 

es decir .• la antfjuric:Í.dad de una conducta típica; en tá.les-

condiciories~ia;i2C:1órfreaüz.~da¡ ~e;sak <l~·i11.1;~,P~~ie~cia. re

sulta. con lo~~~·.'~ ~~;.e~110·~. tam~l~n'ise '1l~~ci~·i~~inl'.c:~usas ex 

c1uyentes· él{I'e5~~6h~~Ú1l~iti'~:~H~~~:Xf[~5Jfafr~; es~~n:··· 
-·»,.-;;·_,;,~·:~ -:,·., .. '" ,;. _.,_<,:<. ;¿,•, :~::'.'_~:]'~-:.~ " -e,:.:·.·.,_;:._,._-"-. __ -·. 

ál iegíÚfü~~-éi~i~~-~~jt · .:·.<· · >?'_> 
bl Est~ci~:.:~~tW~;c:é·s~~~~~~t~·.Ntc~;•}i·: ··· ···· ·. 

e)· cUniJ>~~~~·~:~'Fo'~~&~]illJi;ª~g~f ;> .·· .· 
d l · Ejefc:I~[G,é~~-i~~l))·e~~g&o. •. · 

·,·' .. :·;,·~.i:·_:·.;,c.'1;.:''"".-~ó<·:-~ :~~¡,;;,;,-.-." -_. ;-•\ -

e) Obcdi.:~.c.H.jei,Eafquica (si el inferior está legal -

mente db).lgado) .~ 

f) I~pedi~¿n~b"legítimo. 

El artículo 15, fracción III, párrafo primero del Có-

digo Penal para el O. F., expresa: "Obrar el acusado en Defen 

·sa de su persona, de su honor o de sus bienes, o de la pers~ 

na, honor o bienes de otro, repeliendo una agresión actual,

violenta> sin derecho y de la cual resulte un peligro inmi -

nente. 11 

Referente al Estado de Necesidad, el artículo 334 d~~ 

pone: "No se aplicará sanción cuando de no practicarse el a

borto, la mujer embarazada corra peligro de muerte a jüicio

del médico que la: asista;··oyendo éste el dictámen de otro mé 

dico, siempre. que esto fuere posible y no sea peligrosa la -

demora". 
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~ambién el artículo 379.considera el Estado de Necesi 

dad (robo de famélico) . 

En ló t¿·J~~te• al cumplimiento de·• un d~b~r, en· la fra~ 
ción V Úl.iéirtídulo 1 5 está contemplada e~ti .. Jx~~~y~nte, .· co- · 

::u:: ::j~~iil:.~.:~::0:J:r::::it~i~f ~t~f f~~i~~fiiil~ :: ~ 
nar menos)d.e 15.día~')•···a los··.(¡\le .~j~;.;:~'·i:~.r>~1:~f~~:pJt~s1:ad ·-
de los .l1fjpsc o p~~ile>s a ~1.l b~I'~oi 

·":·~<=:'"·":· .. :·<' .. 

.P,or :o que corresponde a la obediencia jerárquica se

encuadra: en·,1os grupos represivos de la policía y del ejérci 
,- _·,· . 

to en la cual obedeciendo ordenes, lesionan a los individuos 

que en.ocasiones alteran el orden social, como lo hemos vis

to en manifestaciones no autorizadas, o en violaciones a los 

reglamentos. de policía. 

Por Último, en el Impedimento Legítimo, la fracción -

VIII del artículo 15 d~l c6di.g~ P~nal vigente establece como 

eximente: "contravenir lo dispuesto en una ley penal, dejan

do de hacer lo que manda, por un impedimento legítimo". 

Lo anterior se refiere al caso de no dar atención a -

un herido cuando simultáneamente se está atendiendo a otro -

aún en estado más grave. 
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CAPITULO IV 

LA CULPABILIDAD 

1. Definici6n. 

2. Teoría Psicologista. 

3, Teoría Normativa. 

4, Formas de Culpabilidad. 

5. Inculpabilidad en el Delito de Injurias. 

6. Legítima Defensa Putativa. 

7, Legítima Defensa Putativa Recíproca, 

8; La Punibilidad en el Delito de .Injúrias, 

9, Ausencia de Punibilidad. 

10. La Vida del Delito. 

11. La Tentativa. 
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LA CULPABILIDAD. 

1 , DEFINICION, 

Al definir la culpa Francisco Pavón Vasconcelos, es -
•" 

cribe: "Es aquel resultado típico y antijurídico, no querido 

ni aceptaao>previsto o previsible, derivado de una acción u 

omisión voluntarias, y evitables si se hubieran observado,--
·.-. 

los deberes impuestos por el ordenamiento jurídico y aconse-

jados por los usos y costumbres." (50) 

Fernando Castellanos Tena, la sefiala como "el nexo in 

telectual y emocional que.liga al sujeto con el resultado de 

su acto". ( 51 ) 

Sergio Vela Trevif'!o nos dice que "conforme al norma -

tismo, culpabilidad es el resultado del juicio por el cual -

se reprocha a un sujeto imputable haber realizado un compor

tamiento. típico antijurídico, cuando le era exigible la rea

lización de otro.comportamiento diferente, adecuado a la nor 

de Asúa la define como "el conjunto de -

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de

la coriaueta ahtiJÜríd:i.ca 1í: ( 53) . 
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René González de ia Vega, agrega que "la culpa estri

ba en una voluntad atípica, dirigida a un fin atípico tam -

bién, y para alcanzarse, se seleccionan medios y encaüzah fi 

nalística~e~t~(debiendo atender, coetáneamente ,: a,:i~s~~~nse
c~encias qJ~;p~~:i.er~n aparecer junto o eri i~g~~fM{' ~f:~lf.; 

Finaln\ent~. w~ii~1 citado• pgr.'.,.~a~t~~~~~~~·t~~ .~•ia ... cul

pa consisté en' ef• d~s~alor de·ia élhc'ion'y';iib~e's~ de~~~iorcdel 
resultado". • (54) 

2. TEORIA PSICOLOGISTA. 

Para la Teoría Psicologista de la culpabilidad el do

lo y la culpa, no son sino formas de vinculación entre autor 

y hecho ilícito, ya que para los seguidores de esta tesis la 

acción será culpable siempre que pueda ser atribuida subjeti 

vamente al autor, atendiendo al nexo psicológico (psíquico)

que liga al hecho con .la mente del agente. 

Para esta concepción la culpabilidad radica en un he

cho de carácter psicológico, dejando toda valoración jurídi

ca para la antij1.1z:i~~d.éld.iYª supuesta; la esencia de la cul

pabilidad consiste en el proceso intelectual-volitivo desa -

(50)PAVON VASCONCELOS Francisco.-Nociones de Derecho Penal -
Mexicano, Edición del Instituto de Ciencias Autónomo d~ 
Zacatecas, Zac. 1964. Tomo 'II. Pág.212. 

(51) CASTELLANOS TENA Fernando.-Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Edit. Porrúa Pag.234. 
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rrollado en el autor. Es necesario hacer un análisis acucio-

so del psiquis de agente, a fin de indagar en concreto cuál

ha sido•su'actÚ:uclr~specto al resultado objetivamente de -

lictuo~d;· .. ~~,;e~~~{~~~·fc~{¡;iJ;i,Hdad c9n base psicológica, esta-

blece uri.~~i()"··~~:í~W{~~~~~~i't~·::~l sujeto y el resultado conte!! 

diendó d.6J!:~J:~~~gfb;~·:'X1.1~6~ril.itivo, (emocional o pasional) -

otro irlf~~~d~~¡f, .• ~·i.·~fi~ero indi~a la suma de dos quereres, 

la co~ciif6't'~ i ~]. ~esUlt~do¡ el segundo, el intelectual, el -

conocimiento de la antijuricidad de la conducta. 

Para esta Doctrina; Luis Fernando Doblado se expresa

así: "La culpabilidad es considerada como la realizacipn su~ 

jetiva que media entre el autor y el hecho punible, y como -

tal su estudio supone el análisis del psiquis del autor, con 

el objeto de investigar concretamente cuál ha sido la condus 

ta psicológica que el sujeto a guardado en relación al re~u! 

tado objetivamente delictuoso". (.55) 

. 
(52) VELA TREVIÑO tiergio,- Culpabilidad e Inculpabilidad. Ob. 

Cit. Pág. 200. 
(53) JIMENEZ DE ASUA Luis.- La Ley y el Delito. Edit, A~ello 

Caracas 1945. Pág.352. 
(54) GONZALEZ DE LA VEGA René.-Comentarios al Código Penal.

Cárdenas Editor~1981. Pág.14 Mex1co, D.F. 

(55) DOBLADO LUIS Fernando.-Citado por Tena Castellanos en -
Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Pág. 233 Ed. 
Porrúa. México 1980. 
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Por lo que hemos visto en el estudio del factor voli

tivo del delito ya se considera supuestamente la integra --
- . 

ci6n previa de los anteriores elementos: conducta, tipicidad 

y antijuricidad( y sobre esa base se analiza Ta culpábilidad 

del sujeto imputable. 

3, TEORIA NORMATIVA. 

La parte esencial _de está teoría consiste en fundame!l 

tar la culpabilidad o sea, el juicio de reproche, en la ex.!_ 

gibilidad.o im?~raÚyidad dirigida a los sujetos capacitados 

para co~porta~se.~¿rif'6;nieal deber. 

Sintetizando: Para el psicologismo,

la culpabilidad, en el hecho psicol6gico causal del -

resultado¡ en el ~'ri~~Jn~tivismo, es el juicio de reproche a u

na motivaci6n d~]. ~ÍÚeto. 

Por su part:e,'el profesor Ignacio Villalobos expresa

al respecto:. ''E·i;rn:dho de que toda afirmaci6n de culpabili -
:: ~ .' . 

dad impliqúe 1lh2~~~'r~che, una crítica y hasta una punibili -

dad, para _el sú'j~i~'. .. ~a polarizado la atenci6ñ induciendo a-.. .,~,·~·':'~;~~· . , . . ' 

pensar que ~a ~~J~~fa' de la culpabilidad no radica en el su

jeto ctllpable g.~6-ra;~()rma -de producirse el acto, sino en -

la comparaci6n-.de la conducta con determinadas normas desa--
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tendidas o en una especial valoración, puesto que la afirma

ción de culpabilidad lleva ya consigo una estimación. A todo 

esto se ha ll~mado c:once~ción normativa de la culpabilidad, -

singularizand'6'i~, ¡·~~b~f~~~{~ de es.te aspecto de fa cuestión 

.::·;/,·~···, <,"'~·~ •• ::.'\:~.:.:·.--:.::.<.. : -
•. -;::~:.,· ,:,::;: ~.~:.:.;,. ·,;:.~ ... :.·:~-. ' --y \' ' - - .- -.- ~>J? 

··La, ~Jlpabü{ci~cf presupone la antijuricidad o ia va10;... 

ración dei·~df~'.jif@b'~·i;fi~ ~~ismos elementos de conciencia y v~ 
·_ _ .:·:~~~~~:~.:~:~~~~;~r:~~'.l~~;t:iE:ft~~fi~~~~r"' 

lun tad; ·er actoJ/puede ser culpable 

raleza~;hJt~¡i~f~~i~~·bbahle o digna 

o meritorio según su natu 

de aprobación, y el autor 

causa ~cffhnt~'l'ia •y consciente del acto, es lo que hace al su 

jeto partícipg de la reprobación o aprobación que correspon

de a dicho acto, reprobación o aprobación que, para el suje

to, se convierte en reproche o aplauso". ( 56) 

Luis Jiménez de Asúa, describe la teoría normativista 

"Para la concepción de la culpabilidad, esta no es una pura

situación psicológica, (intelecto y voluntad). Representa un 

proceso atribuible a una motivación reprochable del agente.

Es decir, que partiendo del hecho concreto psicológico, a de 

examinarse la motivación '.qu~ llevó al hombre a esa actitud -

psicológica, dolosa o culpes.a. No basta tampoco el examen de 

esos motivos, s~n~,q~e~~s preciso deducir de ellos si el a 

gente cometió g ~,2.'~füt~~.S"~oj_~~prRchaJ:>le. Sólo podremos lle -

gar a la rep~6~o6'adióri·;d~ s~ h~cer ·u omitir, si apreciados . -
-~. _-;_: ·C o;._-o_¡..'.o _·_ • '·'._;_e· ·c,~o:..:_} "- L __ 

esos motivos y ,elcarácter P,el sujeto se demuestra que se le 
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podria exigir un comportamiento distinto al que aprendió; es 

decir, si .l.e era. exigible que sé condujese conforme a las 

pretensiones <d~1 oé~~~tio:·.~n;~~ma~. ?{á concepción normativa -

se fu~da •en;'eÍ~'.:t-~Wr~fh~:,;yká·~a.dc;·.~·ri el acto psicológico, en -

~~:,:::~i::\!}~!if ~!~~'~f *f r~f ~1::1 j:;:::~) ".:· r::.::~:: 
al hecho p;ii.¿'oi6~ig~~;'.·es'J.Jk ·.fü{Üb de. referencia." ( 57 l 

Por lo expuesto, los normativistas, al considerar al-

tipo.como la Ratio Essendi y no meramente Cognoscendi del i~ 

justo y dotarlos de elementos subjetivos, influyen a la cul

pabilidad de esta revolución, y descubren en el juicio de r~ 

proche un elemento normativo y no ya mera o puramente psico

lógico. Es decir, la integración ontológica del delito ya no 

es mera descripción formal pues se transforman sus elementos 

en materiales normativos, o sea califican la conducta. 

Algunos autores piensan que los normativistas conside-

ran al dolo y a la culpa como presupuestos de responsabili -

dad. Edmundo Mezger, quien brillantemente defiende esta te -

sis, explica que la culpabilidad es "el conjunto de presu -

puestos de la pena, que fundan la reprochabilidad personal y 

la acción ilícita, con relación al autor." ( 58) 

( 56) 

(57) 

VILLALOl:lOS Ignacio.- Citado por Sergio Vela TrevÍ.l'lo en
Culpabilidad e Inculpabilidad. Ob.Cit. Pág; 18f~···~· 
JIMENEZ DE ASUA Luis .-La Ley y el Delito; Ob.Cit.Págl 164 
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Como puede observarse estas dos teorías, no son anta

gónicas, sino que una a.otra se complementan ya que en la -

psicologista, la conciencia de la criminalidad del act~.es -
,, -·~ .;, 

' .. ;_[l_h'!-

En la Norma ti vista. exisÚ.~,(la'. dulpabiÚdad c~anclo esta se -

externe y sea ast r~p~qch;~p].'~, ···~~ ;tik~t~ncio ~·~~ ei ag~nte sea 

consciente clel de~~~~Jeb;~~1:~~~;el reproche debe ser por -

terceros. 

4. FORMAS DE CULPABILIDAD. 

Existen dos formas de culpabilidad: El dolo y la cul

pa, según el agente dirija su voluntad consciente a la ejec~ 

ción del hecho tipificado en la ley como delito, o cause i -

gual resultado por medio de su negligencia o imprudencia. 

Cuando el agente tiene la intención de delinquir estamos 

frente al dolo. Si se delinque por un olvido de las precau -

cienes indispensables exigidas por el Estado para la vida -

gregaria, tenemos la culpa. 

Algunos autores consideran una tercera forma de culpa 

como la preterintencionalidad o ultraintencionalidad. 

Sabemos que·obracintencionalmente, aquel que conocien 

do las circuns.tarcias claramente tipificadas por la ley, - -
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acepte el resultado prohibido por la misma. 

Se erifie~de por :i.m~flici~~fia tó:~él imprevisión, negli-

gencia:, impericia,; féi~~a/~e'fef.iei'iórF(o:de cuidado. que causa 

igual daño rq~~ 'Jrl d~'ü fan:ntefn~i.ori~i.' )f 
,::_~,.''.o•-:- X, f',l·~ ·_;;;:~~::_\~,'.-,-;" ;·:__::"' ': 

!-:·,- ," ·.~" - '~·:; .. -·:·.~:#!~'.<t.~~:::; e···.:'.</ 
-:·:.·-:>.; .. '-•_, ;)??_:~·~~; ,,,,:,',,·,·.- ,•· '' - \ -- ,,'5>' ,;;,.-o_' ·- - - ., .,- ·- '-·,;o;,'/·::,,. 

'Obra preterifl.t~il5i,()~~laj~~~~~:~í:_f~~e cause l1n" resultado 

típico mayor al quericio.io~~~~Pi~cio•~i aqu~l fa ~r~:Lce por -

imprudencia; ·· · 

La·fracci6n III del Artículo 9 del Código Penal, esta 

blece que no se destruye la presunción de que un delito es -

intencional, aún cuando se pruebe por el acusado "que no se

propuso causar el daño que resultó" si éste fue consecuencia 

necesaria y notoria del hecho u omisión en que consistió el

delito, es aquí donde los tratadistas consideran una tercera 

forma de culpa como lo apuntamos en el segundo párrafo de es 

te inciso. 

Por lo que se refiere al Dolo, es considerado como u

na especie de voluntad final de realización de la conducta y 

su estudio no .pres,e.!'1~ª· mayor .problema y tal vez por esto - -

nuestro p~~cept6fa~gal no lo contempla directamente, como pg_ 
·~~:'.;_, 

demos. observar e~ ei~~tÍ~u'i6'8fracd.ón I, al decir que los 
' ' 

deli tc)s pueden ser intencionales. 

(58) MEZGER Edmundo.-Nociones de Derecho Penal Mexicano. Zac. 
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De todas maneras podemos considerar al dolo como la -

intenci6n premeditada de delinquir (intenci6n delictuosa) en 

este caso el agente en forma consciente dirige.su voluntad a 

la consecuci6n del fin tipificado en la ley colll~:delito; 
;~ ~>~--;._ -~-

···. ~--·:·;;,>, .... ~-.-~.-.:_::--... ·;: · ... ::: ' ;',.: _:- _- -

Algurios tratadistas han intentado ¿;la'siffca1( al dolo 
. - . ·, •.,,-:.~.'-_ ·--· '.\:·,;·::-:-- :·,·,_-.:"k· 

directo .. ' dolo .. eventual' y dol~ consecúel'Jt~·;: ~/!.: . ; / > • 
. ·.· > .··•·· .. <,•~;> ·~ X;{ , .. , •. , ... . ·!·'· 

e:n el dolo. directo, es cua~¿o '.la ;·~81t'rttá'él:del ~gente-' 
.>-~:,-:·-~-:~ _ _ ,-~~:'_-·,_/'.>"' --- <.;·-~~--;~~~ . ,,~~ -

se enfoca directamente a Ía comi.~Í6ri del {cÍ~li~o <=.On conCien-
-~=-70--·"'-º---=- ~·-~"{'~ 

cia de hacerlo tal como fue proyectado: 

En el dolo eventual, es cuando el agente dirige su 

conducta. a la consecución de un fin, pero a sabiendas de que 

puede caer dentro del tipo, tácitamente lo acepta aunque ori 

ginalmente éste no era su prop6sito. 

Finalmente el dolo consecuente, es cuando la preten -

si6n resulta equivocada; presentándose un resultado distinto 

al deseado pero necesariamente ilícito y tipificado en el --

C6digo Pena~.· .. · .. . .. \• xr~.·: ...... /•1!-'i . , . ,, >.;:· 
' - ·-.~.-) •• ;:.:'.~.. <' ~; ' --- ' ••• , " - • • ,-c 

--,_.'.. __ ::/·. '; • ~~-~ú'.V- -'·' ·• - ·_. x-- ·--. ', -1 .. · 

La c~l~~): ¡{; ::;~~¿t~~i~~'.'.f~~~Lf~{\~: ~ue,tro orde"a-

miento penai ·eri ~,].· aftÍc~161:8"~~Af~~?'f'~á~ci6~' ~~~~Í1C!a, en el

que se seftala. que los. d~1I~~'sr?t~¿~M se~=·,··11c5·1~r1t·e1iciona1es-
o de Imprudencia". ';.-o -__ --O·~~= -
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Existe culpa cuando se realiza la conducta sin encami 

nar la voluntad a Ú. producción.de un resultado .típico, pero 

éste juego, ·por·rj~g1Í!iericfa.:o.irnprudencia, las cautelas o --
·;·,,:. 

precauciones l~gá·~rriciWt:~:. e~fgicias\. · 

Para Ú'éx':f.~téncia de un delito, es necesaria la con-
_-::_:~.;-·?_:_:!'.!~::"'.~· ... -,·· 

ducta htJnana }';;"~~M .se compone de dos elementos el primero ya 
' - ·-,- ' - -~ -- . 

está mencionado la existencia del delito y la segunda es la-

actuaci6n positiva o negativa, o sea que esta conducta se 

realizó sin las cautelas o precauciones exigidas por el 

Estado. Los resultados de este han de ser previsibles y evi

tables y deben estar tipificados penalmente. 

B. Diversas Clases de Culpa: 

-~~ S~!E~ S~~~Si~~~~ ~ la S~!E~ in~QU§~ign!~· 

La culpa consciente, con previsión o con representa -

ciónexiste cuando el agente.hél. previsto el resultado típico 
'.· ._ .. ,-. ~ 

ranza de ;ue tC>~?,~i,).r~sii1:i:~~~~·~·tfs~.ª.c.~~~iO;~nb~-~b$~a~te las

circUh~tél.ricias .advers~~~.dJ{i·.b:i'~c~~; pal.abras'. ~~··1~ .,,~~tá jugar! 
: _,, ~;·=--·,<"':~,_.,.:;,:x~~·-h:·~'"' .... L_:_º·"'~l __ -~';")(;_~;~-:-.-- ~~;__,,.~:,,~-~-~<< .·"'-~'==:~.'; ____ r _:::::___;''--":'""·,~ --

do". ·'"<'': 

·· ·~La culpa inco.:Ísci~hte •.. -sin previ.sión o sin representa

ción, cuando no s~prevé un resultado previsible¡ tipificado 
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penalmente, esta clase de culpa se da cuando el sujeto no --

previó un resultado previsible y evitable por falta de dili

gencia, es .el rt::sultado de un quehacer torpe, de personas• -

descuidadas·q~~ 1l1donge;~t~m;~nt~···~~6aúc~n· ciaf\~F a .~~d~s·-·•reve 
y otras C>c~~Íoriari' ~~.~~Jdias irreparables. 

,·'-··-~-;r·:~,;·;{;!j'.~/,: : ·-/; 
·-·' >'·t7' ';-_ .. 

-·- .' - ,~,:~(.-~:--. 

Nu~~t~~Íedfs'ia~iÓn penal encuentra ~cektaci6nsolo
por cuant6\~ ~~~~~d~d o levedad •. de -bulp~· h~c~·.o;~rar ·una ma 

yor o menó; p~llalidad .. Í.a culpa es lata C::uandoi~Í resultado-

hubierá-··podido s~~ 'previsto .• por cualquier persona¡ leve si-
- . 

tan solo por alg~ieri cuidadoso, y levísima (micamente por ...;_ 

los muy diligentes. 

Por otra parte, existe el caso fortuito, mismo que es 

tá reglamentado en la fracción décima del artículo 15 del 

Código Penal vigente: "Es circunstancia excluyente de respo!! 

sabilidad: causar un dafio por mero accidente, sin intención

ni imprudencia alguna ejecutado un hecho lícito con la pre-

caución debida". --

- - -

En el ca~o'fb~tJj_•~<:Í· el resultado adviene por el con -
,. ·;_,;:,.:~ 

curso de dos ~ri~~gías'·di;ersas: la conducta rlel agente (por

hip6tesis · •pr~c¡~i~i~~_:ii61~a j y una fuerza .a él extrafia. De !:! 
'i.);'.\"'.';'; \.¡;\-/,-.:··.; c; 

na parte ese 1 aC:t,'·~-~~'.~voi1.lntario y de otra' una causa que se !:! 

ne a la q~l'ldy~Ú;~~éik.esa amalgama surge el evento, en conse

cuencia el caso fortuito queda fuera de la culpabilidad; si 
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una conducta es cautelosa y absolutamente lícita, pero se u

ne a ella· una concausa.'extrai'la y •por ello se produce el re ·-

sul tado · coincident~ ~on}_:Léi.·.eie,~.?tipqÍ.§n ·legal .de .. un ,deH to no 

puede· atritit:Íri~i~·;él.if;~~;J~t6~~~orql.le ii~ i6\~'~iib:{;;,·~i 1 o~itió -

deber • a1gl1no(cl.~·-~~lct~~-~.·o : d1 ii9~~~Ia••••C:~fua:i-'i~;?~~H~i~ -:~~;nando 
cas téi 1ano!t~¡n~t-~;§\; •.• :··;é5~i,a~~SE!J~~P·l.i-~j;~~tci;Ú~~EeI'iór · f á-

.·.,-"' _,,. ....;:-. -.-,/:.:. ~<¡ ''~-::'~>':·:•-;:,,,¡_ :.~1.-~.,-, __ -,·';,;\ 

::::::::~:~t!!f nfat1t~i~~¡~~~~ti4~1t~~·.r .•. igii~::~ 
·'. '/ ·.< ::;:.\_-~; ' -·;;,"• -_. ;::.o; 

tera .y produce.una~voicadura.con ,resúitá<lb's?iata1~·5;· otro e-
.--.· .· . :-· ',--.. -. - . ·. - - .. · - .· ._ -> : ., ·,. ,, . ·•· .. '. •., .· ··-

. ~;-) •. ·~~., .~:._.:_; ~:. .. .,_,[·._·•e<:~,,,..; 

jemplo: un:::cirujarÍo ·praC:tica"una°''iric'isión' con• un escapelo, -

en zona vitál a un paciente, en ese instante la tierra tiem-

bla y hace desviar la mano del cirujano que siega una vida,

estos resultados son imponderables por no poder preverse y -

desde luego no pueden tener responsabilidad penal ni delito

que perseguir, están dentro de la reglamentación en la frac

ción X del artículo 15 de nuestro Código Penal vigente. El -

legislador se refiere sin duda al hecho anterior, inmediato

ª la produ,c,c::_~~.;i.~<f~l.cEE!.su.~t.é!d~~Xrl°. a éste; la expresión líci 

to, atai'le a la conducta inicial. 

c. Culpabilidad del DelitO de Injurias: 

Aunque algunos autores consideran al delito·. de inju -

rías como eminentemente doloso, en virtud, deque conforme a
,-::-,;,.-,_¡,:.;; .>;-;._e,~'; 

( 59) CASTELLANOS TENA. ¡;'ernarido •"'.'.Lirlea~ieritosú:i~~~Üt~{·~s de
Derecho ·Penal•· Ed:iforial F'orrua ,~"pág~"250;Méx1co·,1980. 
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nuestro precepto legal, existe el animus de manifestar des -

precio a otro u ofenderlo, basándose en el elemento subjeti

vo el mecanismo psíquico actuó "voluntariamente" para conse

guir su obj~to, pensamos que no,si~mpre se da eéta~circuns-

tancia a la letra, pues este delito muchas veces iib ·es prem~ 

di tado, ni siquier.a se conoce a quien se ofende j i~ más pr~ 
. ' 

bable que nunca se haya visto al sujeto pasivo antes del e -

vento. 

Por su parte Francisco Carrara, no admite las. inju -

rias culposas quien expresa: 111,a razón para no imputar las -

injurias culposas reside en la falta de materialidad y, por-
- ·' ---= > '"= -.· _-. -- - -. 

lo tant~; e'n·1as íntimas condiciones de hecho." (60) 

No con esto pensamos que algunas veces exista el dolo 

en el delito de injurias, claro que lo hay y precisamente -

consiste en la conciencia y voluntad de proferir expresión o 

de realizar hechos con el fin de despreciar o de causar una

ofensa a otro; tálºcomo está prevenido en nuestro ordenamien 

to legal. 

(60) CARRARA Francisco.- Programa de Derecho Criminal, parte 

general, vo16men III. Editorial Temis. Bogota 1964. Pá-

rrafo 1753. 
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-- ,. ' 

a) La .fra'.cC:fé>h' d¡6i~~d~l articulo 15 del C6digo Pe -
·, i•;' 

nal vigente;c¿e!'lal.~'~ue: "Es circunstancia que excluye la 

respon~abilidad; causar dafto por mero accidente sin inten 

ci6n ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito con -

todas las precauciones debidas". 

b) Lógicamente la inculpabilidad es la ausencia de -

culpa ya que es la absoluci6n del sujeto en el juicio de re

proche. Algunos tratadistas sostienen que la inculpabilidad

es la ausencia de los elementos de la culpabilidad; conoci -

miento y voluntad. Por lo tanto la conducta no será culpable 

si falta alguno de los otros elementos del delito, o la imp~ 

tabilidad del agente, ya que si el delito integra un todo, -

s6lo existiría mediante la conjugación de los caracteres - -

constitutivos de su esencia. 

Así observamos que la tipicidad debe referirse a una

conducta coincidente en el tipo penal, y la culpabilidad Cc2 

mo aspecto subjetivo del hecho) presupone ya una valoración

de antijuricidad de•fa:conductatípica. . ' .'·'' ,. ., ' - ~' '' 

¡>artib~l.~r~~nt~.~,'r~f¡riéndono~ aº ia inculpabilidad o

de las causas·qu~excluyen la culpabilidad, sehace,referen-
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cia a la eliminación de este elemento del delito, supuesta -

una conducta típica y antijurídica de un sujeto imputable, -

Jamás se insistirá demasiado en que tampoco aparecerá la cu_! 

pabilidad en ausencia de un factor anterior por ser ella e

lemento fundado respecto a los otros que, por lo mismo, re -

sultan fundante en una escala de prelaci6n 16gica (no de 

prioridad temporal) como lo menciona el maestro Fernando 

Castellanos. (61) 

Por.su.parte Francisco González de la Vega, comenta -

dentro ·del t'ema excluyentes de responsabilidad, refiriéndose 

al artículo 15 en su fracci6n cuarta. Aquí contempla el le -

gislador la vis compulsiva que no anula la libertad pero que 

actúa en ella en forma tal que disminuye la posibilidad de ~ 

lecci6n entre el mal de cometer un delito y el propio mal 

que amenaza al agente. La gravedad del miedo o lo fundado e

irresistible del temor son valores que deben ser justipreci~ 

dos por el juez teniendo en cuenta, como dice Carmignani, el 

carácter más o menos intimidante de la amenaza y la natural~ 

za más o menos débil del amenazado, pues la vis compulsiva -

no priva de la posibilidad física de obrar sin violar la - -

ley. (62) 

Por supuesto que esta causa inculpabilidad afecta el

aspecto psíquico del agente, forzándolo a actuar de tal mane 

ra que si no hubiera .habido coacción no habría realizado la-
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conducta. ya que el miedo afecta a la persona obligándola a

actuar instintivamente conforme a su profunda naturaleza hu

mana y colocándola ante una imposibilidad. 

fuerza endógena y ia. v:i.01aci6n dé 
tancia no existe la 

justo preteríderque 

cunstanciás expuestas. 

in 

c) El Error.- Se dice que el error es un falso conoci 

miento de la verdad. El error y la ignorancia pueden consti

tuir causas de inculpabilidad, ya que pueden producir desvi~ 

ciones en el conocimiento o conocimiento equivocado sobre la 

antijuricidad de su conducta. Por otra parte la ignorancia -

suele considerarse como una laguna del raciocinio, ya que en 

este caso se desconoce tanto la verdad como el error. 

El error se divide en error de hecho y de Derecho, el 

de hecho se clasifica en esencial y accidental. El error e -

sencial es cuando el sujeto actúa antijurídicamente, creyen

do actuar jurídicamente, y el error accidental se presenta -

cuando se comete el error en la persona, error en el golpe y 

error sobre la cosa. Tal como lo sef'ialaba el articulo 9 *· e.l 

cual con una correcta distinción~ sirva para variar el tipo

de delito; por ejemplo: si una persona insulta a otra creye~ 

do que es la presumiblemente objeto <le ¡a injuria y resulta

otra ajena completamente a este hecho, el juzgador aplicará-

* Código Penal de 1983. 
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la ley, conforme a esta circunstancia. Lo ariterior ha varia-

do debido a las m?dific.aciones a los artículos B.~. y 92 del -

código .penar .vi~~K1:~e#~'6~.·ca:·i~·;fortra ;~·¡2~::.E-
,'>Y-.. ! · i - - .. ·.:_ ·;¿.< ';,'Ci _·,"·~. \:,~<: . .'--:.:: ,::-._~~-~~~,~~::.':'.';:···_- ·-. - -~;::~,, .. ~/~~;' ::'f ~- ;~"f·i,),' - ·.--:~.-.:-.· "~-- ~:-;;-. -~ ~>·:",::~ :~.;·2 ~--~,~(:;:,- ._,,_,, __ :,. \/, -

· ·:·-.:-:·e·.;', ·,;. <,··.'.!'.' ;::i::--~~f\~\ -· ,.: ;;;;·.,o~;-o/ ·:~_-/-· 

Art •. ªº :':.·,!I~.~:;:c1~·x~~c>s~'f~eci~~'.;~e~: ,•···· 
~- .~,, ~--;;~_", '.',;.{'.,::_"- ::;--~-~:;:.~ :<~~~}~ _,_. :··; :': ·--~--" 

·I. Iilte11,~ioriá1es/ .,. 

ü. No'rrii:~~~i()ri¡i~s~'b de imprudencia 
. ,._.,,,,;, 

El tercer irici~(): ;~ ~~are'~Í;a ~¡h{es ·de·· 1a reforma al -

código de 1984. ·-; · . 

Ar't. 9g';...; Obra preterintencionalmente el que cauce 

un resultado típico mayor al querido o aceptado, si ~ 

quél se produce por imprudencia. 

El error de Derecho no es excluyente de responsabili

dad en.virtud de que un equivocado concepto sobre la signif! 

·cación de la ley, o el desconocimiento de la misma no autori 

za ni justifica su violación. 

d) La Obediencia Jerárquica.~ Los autores aún no se -

ponen de acuerdo sobre la vJrdadera' naturaleza·. jurídica de -

la eximente por obediencia jerárquica, ya que se considera -

el aspee fo- cognoci ti VO del SUOordinado 1 pues. si esf~ descono 
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ce los preceptos legales y se le ordena por ejemplo injuriar 

a un tercero por "orden superior" el', autor del agravio no -

tiene ninguna responsabilidad, en cambio si este conoce la -

lGy puede negarse a actuar ofensivamente, amparado por mand~ 

to de ley, norma de mayor jerarquía que el acto de voluntad

de quien ordenó la afrenta, estos casos se dan principalmen

te en las acciones de las fuerzas del orden público y en las 

instituciones armadas siendo muy comunes cuando se trata de

intervenir para sofocar disturbios entre grupos de rijosos,

lo anterior es consecuencia de que importa más la disciplina 

y la obediencia jerárquica o ciega, a los resultados que e -

ventualmente surjan como delitos de menor importancia. 

e) Las Eximentes Putativas.- Esta se da cuando el a -

gente por un error esencial de hecho insuperable cree hallar 

se amparado por una justificante, o ejecutar una conducta a

típica (permitida, lícita) sin serlo. Es el caso de la vio -

lencia con que algunas policías judiciales actúan. 

(61) CASTELLANOS TENA Fernando.- Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Pág.254 Editorial Porrúa. México 1980. 

(62) GONZALEZ DE LA VEGA Francísco.-Código Penal Comentado.
Página 81. Editorial Porrúa 1980. Mex1co. 
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6. LEGITIMA DEFENSA PUTATIVA. 

Como excluyente de responsabilidad esta figura jurídi 

ca a sido duramente criticada, pues los tratadistas han sug~ 

rido eliminar la palabra legítima, diciendo que simplemente

debe decirse defensa putativa, ya que el agente al actuar no 

obra legítimamente, sino de manera inculpable, pero antijuri 

dica, otros autores prefieren denominar a esta instituci6n -

técnicamente como legitima defensa putativa o imaginaria¡ ya 

que err6neamente el agente cr·ee estar obrando legítimamente

dentro del marco del derecho y hallarse ante una legítima d~ 

fensa la cual repele, sin la existencia en realidad de una -

injusta agresión. 

Para Jiménez de Asúa, la defensa putativa se da si, ~ 

el sujeto reacciona en la creencia de que existe un ataque -

injusto y en realidad se halla ante un simulacro. (63) 

7. LEGITIMA DEFENSA PUTATIVA RECIPROCA. 

Se 'dfi~ qüe técnicamente si se admite la legítima de-

fensa putativa recíproca, ya que puede darse el caso, muy e~ 

cepci'iri'~í,;pa~,''cierto, de que dos personas al mismo tiempo y

por erró'r,~s~ncial, puedan creerse víctimas de una injusta ~ 
gresión. En ~s~e caso la inculpabilidad operaría para las --
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dos partes, por el doble error. de hecho y teniendo ambos la

convicción de obrar respecd.vamente en legítima defensa, sin 

que en la realidad· e~i~t~r/ I,c:iS:ia~F~~f611'es simiÚ táneas; 
. ' ' '.. . - . , :.-"-;)' 
· ·· --·:.:::~·>)\}.!: « :-~ :,:J~--r~-_r.,~:-:: :-.,,::~:::t:;,-··.~-s~-.-;;· -·':'·· 

,. :;~;·:.>·:·2_:<_' 'i;., ,.;~:':·'·. 

mo casos de inculpabilic:la<li'Úax ~is compulsiva) como ya he. -

mos mencio~ado,qu:~sla coacción moral irresist:Í.ble a que

se somete .un· sujeto, mediando una amenaza de un peligro real 
~ : '_- _ .. _ '. - ·_ 

inminente, también hablamos del error de personas, y la obe-

diencia jerárquica que seg6n el caso puede hacer que el juz

gador determine excluyente de culpabilidad. 

8. LA PUNIBILIDAD EN EL DELITO DE INJURIAS. 

Un hecho es punible cuando merece ser sancionado con

una pena, en función de una conducta antijurídica. También -

se considera a la punibilidad como: a) Aplicación fáctica de 

las penas señaladas en las leyes; b) Amenaza por parte del

Estado de imposición de sanciones, sise llenan los presupue~ 

tos legales. 

(63) JIMENEZ DE ASUA Francisco.- La Ley y el Delito. Pág.507 
Caracas 1945. 
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Algunos tratadistas tratan la punibilidad de la si 

guiente manera: Raúl Carrancá y Trujillo, ~ sefiala: "La acción 
·: ·· .. 

antijurídica, típiCa y cuípabÚ! para ser incriminable ha de-

es tar conminada con, la amenaza de una pena, es decir, que é.!!. 

ta ha de ser la consecuencia de aquélla, legal y necesaria". 

(64) 

• Francisco Pav6n Vasconcelos, nos dice "la amenaza de

pena que;el; Estado asocia a la vio1aci6n de los deberes con

signados' en las normas jurídicas, dic~adas para garantizar -

la permanencia del orden social". (65) 

Como se observa la conducta antijurídica y culpable -

ha de ser punible conforme lo sefiala el precepto legal para-

que sea acreedora a castigo, sin embargo, hasta el momento -

se sigue discutiendo el problema de la punibilidad como ele

mento del delito, pues existe la duda si la punibilidad po -

see el rango o no como elemento esencial del delito tal lo -

seftalan nuestras legislaciones. 

Al respecto Porte Peti t sefiala que: "para nosotros -

que hemos tratado de hacer dcgmática sobre la ley mexicana,

procurando sistematizar los elementos legales extraídos del~ 

ordenamiento positivo, indudablemente la penalidad es un ca-

(64) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl. Ob. Cit. Pág. 218. 
(65) PAVON VASCONCELOS Francisco. (manual OB.Cit. Pág,411). 
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rácter del delito y no una simple consecuencia del mismo. 

El artículo 72. del Código Penal que define al delito 

como el acto u omisi6n que seftalan las leyes penales, exige

explícitamente la pena legal y no vale decir que sólo alude

ª la garantía penal "Nulla Poena sine Lege", pues tal afirma 

ción es innecesaria, ya que otra norma del total ordenamien-

to jurídico, el art~culo 14 constitucional, alude sin duda -

de ninguna especie a la garantía penal. Tampoco vale negar a 

la penalidad el rango de carácter del delito con base en la-

pretendida naturaleza de las excusas abolutorias. Se dice -

que la conducta ejecutada por el beneficiario de una excusa

de esa clase, es típica, antijurídica y culpable y, por lo -

tanto, constitutiva de delito y no es penada por considera_-

ciones especiales. Sin embargo, cualquiera que sea la natura 

leza de la excusa absolutoria, obviamente, respecto a nues -

tra legislación, imposibilita la aplicacipn de una pena, de-

suerte que la conducta por el beneficiario de ella, en cuan

to no es punible, no encaja en la definicjón del delito con

tenida en el artículo 72. del Código Penal". ( 66) 

No todos los autores están de acuerdo con lo dicho --

por el eminente maestro Porte Petit, tanto Ra61 Carrancá e -

Ignacio Villa lobos sostienen tesis diametralmente opuestas;-

(66) PORTE PETIT.-Citado por Castellanos Tena.-Lineamientos
Elementales de Derecho Penal.- Pág.268 Ed. Porrua. 
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éste último, al sostener enérgicamente que "la punibilidad -

no es elemento esenciaLdel delito. Con lo dicho: acto. huma

no típicamente antijur:Í.dico y culpable, queda completa·1a de 

finición esencia;}del'.··ae1Ú6·pues a pesar de algunas superv_i 
~· .. ~~ ' ' . ' ... . ; 
··:.·:-·. ,- -

vencías del pensanl:Í.erito '.~nterior, el estudio cuidadoso no ha 

desembarazado del .. primer espejismo que involucró ia .pena en

la constitución del delito. Este es oposición objetiva o cul 

pabilidad. La pena es la reacción de la sociedad o el medio

de que ésta se vale para tratar de reprimir el delito; es a.!_ 

go externo al delito y dado los sistemas de represión en vi-

gor, su consecuencia ordinaria: esto es que, acostumbrados a 

los conceptos arraigados sobre justicia retiibutiva, suena -

lógico el decir que el delito es punible; pero ni esto sign_i 

fica que la punibilidad forma parte del delito, como no es -

parte de la enfermedad el uso de una determinada medicina, 

ni el delito dejaría de serlo se cambiarán los medios de de-

fensa de la sociedad. Un acto es punible porque es delito;-

pero no es delito porque es punible". (67) 

Por su parte Fernando Castellanos Tena menciona que -

al hacer. llrdestudio definido sobre el delito que nada se al-
.. - .,'.'..:·::·>,,• ,_;,. 

teraríaen-'ri'i.1~~1:ro sistema penal de suprimirse el artículo7--
._; ;'·.· .. ·.- . ' 

, ~~-_,,' -.· ->:. ' 
72. del Codigo Penal·, por ser totalmente innecesario definir 

(67) IGNACIO VILLALOBOS.- Citado por Miguel Angel Cortés - -
Ibarra. Ob. Cit. Pág.249. 
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el delito para aplicar las sanciones penales y que además se 

ha dicho que existen infinidad de actos de hecho sancionados 

con una pena, sin poseer carácter delictivo, como ocurre con 

infracciones disciplinarias, administrativas o meras faltas. 

(68) 

René González de la Vega, comenta que la gran mayoría 

de los ordenamientos pena~es no se ocupan de definir el deli 

to, sin embargo, la tradición mexicana ha preferido hacerlo, 

y así, el C6digo Penal de 1871, en su artículo 4Q., decía: -

"Delito es; la infracci6n voluntaria de una ley penal hacie!!_ 

do lo que ella prohíbe o dejando de hacer lo que manda". El

C6digo Almaraz de 1929 en su artículo 11Q. decía: "Delito es 

la lesi6n de un derecho protegido legalmente por una sanci6n 

penal". 

La penalidad, por lo tanto, no forma parte de la te~ 

ría del delito pues del delito material, sería absurdo cons! 

derarro, dado que mientras éste se considera ajeno a la es -

tructura de la norma, la punibilidad es la consecuencia con

dicionada a ella, y es por esta razón, que tampoco es parte

del delito formal, siendo éste, el supuesto jurídico, de cu

ya realizaci6n dependerá la aplicaci6n de la pena, precisa -

mente mediante el acto coactivo. (69) 

(68) CASTELLANOS TENA Fernando.-Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Porrúa. Pág. 269, México 1~81. 

(69) GONZALEZ DE LA VEGA René.- Comentarios al Código Penal. 
2~. Edición. Pág.13. Editorial Porrúa. México 1982. 
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En resumen, despu&s de analizar a los tratadistas me~ 

cionados en que algunós de ellos hacen gala de jugar con las 
·- '. - _,_ 

palabras,· Opinamoo:; que la punibilidad es la consecuencia de-

una condÚcta antijürídiéa y no un elemento del delito. 

' . 

Condicionai:i.dad Objetiva en el delito de Injurias: 

Tampó~o escelemento esencial del delito las condicio

nes objetivas de penalidad, si estas están debidamente tipi

ficadas .en el c6digo Penal se tratará del tipo, si no las 

co~tiere/serán requisitos ocasionales y por consecuencia ac 

cesorios o fortuitos, ya que con la existencia de un sólo de 

lito sin estas condiciones, demostrará que no son elementos

esenciales, ya que muy raros delitos tienen penalidad condi

cionada. 

Por lo tanto el delito de injurias para ser punible -

no requiere de ninguna condición objetiva de punibilidad, -

desde nuestro personal punto de vista, en virtud de que es-

ta conducta delictiva, no se encuentra en forma constante si 

no ocasional por lo que no forma parte esencial del delito. 
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9. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

L,a .ausencia ,de punibilidad .es el factor negativo de -

la punibi1iclad'i'}.y po; '1o<tantÓ.es iriadmts:i.~J.e la aplicación-
:,··:-·~~-~-;·:-' 

de la pena, Fernahd(; 'e~~ teii~ii6s.~T,ena 0cc:>;n'erlta.: En función de 

las excusas atiso1ut~ri~s.~c;:·e·~~:eg~f~~~; í.~· ... ~i3"itcación de la -

pena; con ti tuyen. el facto!' r1~~~.tl§o''c1~. ikipunibilidad, y corr 

tinúa diciendo:···· El'; ~stadg·>~~·'c~~J~'{b~~·· ~~ie;minadas conductas 
- .: » · 0 :.:.~-_'_·: .::··}-~:i;,.:~~ ~: t:~:~;~~\'.;;:;,\::~;~~~'~;J~:c(:~~~~~~i-Jé'. __ : .. 

por razones de justiciabo'.{eqtiiaad· 'de acuerdo a una prudente 
• ' 'º -,. ,,, - °'•' 

, • . .•.. ,~ ~_;:1.:~ :{N~:~~~;--~~":« :;~~~-;;; /,?: ::«:~::-,";\;:_:':: 
poli tlca cr1minah"'Emrpresenc1a absolutoria, -

los elementos•¡¿~ ne ·aI~~iJ,t~f~d~{tf'~.· (conducta o hecho, tipi-

cidad, antiJu~Í~ld·~~~~;.:,¿·uq~~6I't'füac1) permanecen inalterables 
~ •: . ,( 

sólo se excil1y~.i~ p~~ibi'rl~~d;~cl.~ punición. 11 ( 70) 

Mayer se refiere a ellas diciendo: "Son hechos deter

minados por la ley que sin obrar el carácter delictivo de un 

acto, sin suprimir la culpabilidad de su actor producen sin

embargo, una excepción de la penalidad, que ordinariam~nte -

se asocia a la peI'pe_~~.s=J:._ó_n de t1na infracción". ( 71 ) 

Por su •P~~i~·~~is Jiménez de Asúa nos define a las e~ 
cusas abso1:4fo,;f~~·:·'c:·8ko: "las que hacen que un acto típico -

antijuríd'166j''i~~~~áb1e a un actor y culpable, no se asocie

pena al~~r!~f po~~azones de utilidad pública, es decir, que

son moti vos de impunidad". ( 72) 
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En el caso de Legítima Defensa Putativa Recíproca de

que ya hemos mencionado anteriormente, puede a_ juicio del -.,. 
' < .-•''' 

juez ser una eximente de culpabilidad ya qÜe:;ei/artíC:ulo 349 
. ,.;:d'-····· ;.. .. 

·.:.-·;:.;,_;;:.> 

de nuestro ordenamiento legal faculta a~ j~ét¡:i.~ra declarar-

exentas las injurias proferidas por amba.s 

girles cauci6n de no ofender. 

Como se observa, esto es una e:i~~sa ábJÓ1iit6ria condi:_ 

cionada cuando es el caso de injur:i.a{.;~~lpf~~'is;~'Ías cua:ies 

tienen en sí un daf1o mínimo de acue;cic> Cl;~Üs;cep~ii>J.üdad y -
-.-. -----, .·.·, ·,-· 

el estado emotivo de los actores 1 s~j~t~s activos y p-asivos-

simultáneamente. 

El Aspecto Punible en el Delito de Injurias: 

De acuerdo a nuestro ordenamiento legal, el artículo-

348,párrafo primero, a la letra dice: "El delito de injurias 

se castigará con tres días a un af1o de prisi6n o multa. de -

dos a doscientos pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez." 

El legislador no distinguió entre injurias graves y .. 

leves, por lo qué e.1 juez, para la imposición de sanciones, -

habrá de calibrar en cada caso el tipo y alcance de la inju~ 

ria. 

(70) 

( 71 ) 

(72) 

CASTELLANOS TENA Fernando.-Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Pág.271. Edit.Porrúa México 1981. 
MAYER.-C1tado por Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito.
pág. 433, 
JIMENEZ DE ASUA Luis.- La Ley y el Delito. Ob.Cit. pági 
na 433. 
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Este delito tiene prevista pena alternativa, por lo -

que el proceso no da lugar a prisi6n preventiva. 

El C6digo. de .. Proced:i.mientos Penales' para el Distrito -

Federal, dispone en relación con ia sanci6n :no corporal o pe

na alternativa, ,éJue incl{iya .tina no corporal., .no pu~de restrig 

girse la libertad, Ú juez dictará el auto de formal prisi6n

para el sólo efecto de sei'lalar el delito. o.delitos por los -

que se siga el proceso. 

El C6digo Penal del D.F., establece en su artículo 362 

"Los escritos, estampas, pinturas, o cualquiera otra cosa que 

hubiere servido de medio para la injuria, la difamación o la

calumnia, se recogerán e inutilizarán, a menos que se trate -

de algún documento público o de uno privado que importe obli

gación, liberación o transmisión de derechos. 

En tal caso, se hará en el documento una. anotación su 

maria de la sentencia pronunciada contra el acusado. 

"Art. 353'~.;;;; Siempre que sea condenado el responsable de 

una injuria! de :Ali~ ·~~fkmación o de una calumnia, si lo soli

cita la persona ofE!hd.{d.a, se publicará la sentencia en tres 

periódicos aco~Ú·d~~~hé1, cuando el delito se cometa por -

·,.. . /,' -·.· .. - . ·. 

tengan o no responsabilidad penal, . estarán obligados a publi-
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car el fallo, imponiéndoseles una multa de cien pesos por ca

da día .que pase sin hacerlo, después de aquel en que se le n~ 

tifique la sentencia, el importe de la multa no podrá exceder 

de diez mil P,esos'' • 

Este artículo en su segunda parte, re

sulta anticonstitucional, ya que impone una sanción a los di

rectores de periódicos "sean o no responsables" ya que el ar

tículo 14 constitucional sef'iala en su párrafo tercero: "En -

los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por -

simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que -

no esté decretada por una ley exactamente ap¡icable al delito 

de que se trate." 

Además este mismo artículo hace referencia que nadie -

podrá ser privado de sus derechos, sino mediante juicio segui 

do ante los tribunales previamene establecidos, en el que se-

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

El artículo 47 del Código Penal señala: "La publica 

ción especial~de sentencia consiste en la insercción total o

parcial de elia, en uno o dos periódicos que circulen en la -

localidad~ El juez escogerá los periódicos y resolverá. la for' 

ma en que debe publicarse. 

La publicación de la sentencia se hará a costa del de-
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lincuente, del ofendido si éste lo solicitare o del Estado si 

el Juez lo estima necesario". 

René .... •Gorihi~i cl~\:&~sv~g:, c~menta: 
en este. p~~~~~~c):;~Jti~'éi~':·~J~{lb~ción . total 

"La ley establece -

o parcial de la se!!. 

tencia, . h·~~~~~~t~·~~.f~~~~.f~~,;~~o .·~ ~os periódicos de la localidad, 

que cbntr~~is~"jj·J;ft~·c¡;:pri~hosa determinación legal, sin emba!: 
• ,J --- \·~?--~ ~,:_:,\::~'•':,g :;:.>:;:··.f-:··"'' 

go, el .. of~n<fi.d.cí{j/á.Csu costa podrá solicitar la publicación en 
·.-;~ "! .,.,~ •• ~ ;\__;;. 

per:i.ódicos\'d.éi';(;í:~a 'localidad o en algún organo di verso al que 

Refiriéndonos al artículo 48, este autor sigue comen -

tando: "El ofendido podr~ tener razones suficientes para sol.!_ 

citar del juez de la causa, que independientemente de ser pu-

blicada la sentencia en la forma que especifique, se haga en

algún periódico no comprendido, o bien, en otro que circule -

localmente, en virtud del avecinamiento, negocios, medio so -

cial determinado, etc. 

Esta publicación especial es potestativa para el juez, 

y siempre a costa del ofendido, por lo que este precepto se -

encuentra fuera cde 1 ugar, ya que no es de carácter penal". 

(74) 

De por sf·nos ha parecido el delito de injurias en - -

(74) GONZALEZ DE LA VEGA René.- Comentarios al Código Penal.
Pág. 75 Editorial Porrúa. Méx.1981. 
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cuanto a la penalidad exagerado y aún el hecho de aplicar el~ 

pago no en uno sinO en tres periódicos como lo señala el artí 

culo 362 "para desagI'.áviar ~l,:ofe_ndido" y dada la diferencia-

en los>C:b~~o~\;h~-'>~Jtib.É~~f6A~f~e->J.I época en que entró en vi -
-_,.;-.. _ . .,,_~·::-:;-•;:': ,_,:o::<;•:,:';"- : -''• ,;~>~-:•: :,';·:~~l ;L-,' 

gor esta; sa~~i~rl:a r1'ti~~1:rós <lí.CI~ sólo podrían pagar su costo 

persona·s ~e''~ihsimos i.iÍgreso'siy no se aclara en los ordena -

miento~,me~6ionados qué' se har¡en ca~o de incapacidad econó-. .. . ' 

mica del· delincuente. 

Por lo expuesto propongo que el desagravio publicado -

sea en el periódico que señale el juez y que sea uno sólo y -

no en tres y de tamaño correspondiente a elemental equidad, -

pues habrá quien prefiera ir a la cárcel por tres días ante 

la imposibilidad de pagar inserción totalmente fuera de su --

presupuesto. 

10. LA VIDA DEL DELITO. 

Los tradistas han aportado diversos conceptos sobre la 

vida del delito, llamada también (ínter criminisl y estos son 

algunos de sus puntos de vista: 

Ferr!Clndo Castellanos Tena, señala: ·~El delito se des -

plaza a io l~~~o del tiempo;- d.esde q~~~comienza como idea .o 

:·. 
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tentación en la mente hasta su terminación, recorre un sende

ro o ruta desde su iniciación hasta su total agotamiento.· A eE_ 

te proceso·se .le llama inter criminis,·~s decir, .camino del -

crimen". Ü5) 

Luis Jiménez de Asúa, nos 

desarrollo dinámico, desde que la 

die.e, "el cieú te; .ti ene un -

id~a.\sü,rg~,r.;~:.f f :~ént~· de 1-

hombre hasta que, deliberada y resueíta;··Lsé·prépa~ª:y. ¿onsuma. 

A este proceso le llamaron los pl'á~\~ia;;~·''t*'~~~#ri~Üí:i.s. 
: }'.:5 t2,.~ <·,L · :s2 

El inter criminis supone la inve~tig¡¿{{;ht~~~:·h.as fases 

por las que pasa el delito, desde que comienza su ideación 

hasta el agotamiento del delito, ésto es, todo lo qi.te pasa 

desde que la idea entra en él, hasta que consigue el logro de 

sus afanes". ( 76) 

Giuseppe Maggiore, señala "todos los delitos, menos -

los llamados instantáneos que (perfeciontur unico actu) como

la injuria, el falso testimonio, etc., !ienenu,n desenvolví -

miento propio, ya. que la acción en la cual· cc)nsisten; ·~e des

componen en una cantidad de>·actos que c.onsti tuyen otras tan-

tas etapas del proceso criminoso". c77l 

(75) 

(76) 

(77) 

CASTELLANOS TENA Fernando.- Lineamientos Elementales de
Derecho Penal. Páag.275. Editorial Porrua. México 1981. 
JIMENEZ DE ASUA Lui~. Citado por René Glez. de la Vega -
Comentarios al código Penal. Edit. Porrúa. Pág.456. 
Maggiore Guiseppe. Ob.Cit. Parte especial T.IV Pág. 54. 
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I). Fases del Inter Criminis: 

Al Fase Interna.·.· 

El·~de1if6c.~~ .incuba en la mente del hombre como una --
·'•'·.: .. :-, 

idea y allí':.pérm'ar1eée u~ determinado tiempo a esto se le llama 

fase i~ter~~;::t'.' . -

Este áspecto subjetivo no tiene ninguna trascendencia-
. . 
._ . «. 

penal, puespadie puede ser castigado por sus'pensamientos¡ -

se desarroll~ en~res etapas: 

a) Idea criminoi:;a o ideación. 

b) Deliberación. 

c) Resolución. 

a) Idea criminosa o ideación.- En la mente humana aparece la

tentación de delinquir, la cual puede ser aceptada o rechaza-

da. 

b) Deliberación.- 1. En esta etapa se presenta una lucha in -

terna entre dos. fuerzas, las que ven el pro y el contra· del -

resultado /deliberan entre . sí y ponen en juego en una balanza 
;:>.;;-:--· . '{_.J' _.,., .··,;: ·, ·:. 

imaginaria{;~Rd?:e1·aspecte> lllºral; reii~~º~º)Y 1a. pr<>pia idi~. 
sincr~ai~ <l~i'.·iÜcii~iaUb ir1d1~~-~ritlb e1 a.5¡;é6t~;fril1i6it~rio .. de1 

,·,:~···;··~:._"-~:·."::-·.. ·,..·,_,,·~-- !/··/; ;'·;::·:.: }'·.\:·.,:.;r,:_. ·,·e;,.·;,: 

potenci~1irt~n't~--~ge~t~, yifá~ ·v~ntájas qJe>puede obtener con -

. . . . . . ' . . 

, 2. La intervención del Derech~ en esta eta-



- 107 -

pa es totalmen.te nugatoria -PUE!StO 'qUe la misión. de esta disc.!_ 
_:_:;e-··,:' - ,_:;--

plina social es a:rnioiÍiÍ:ar Tas relaciones puramente externas -
'-.''--- ,·.·.. .~, - ··<:-~-~;.; "j¡,, ~~~..:_·~.,- ·: .-~:., 

de los ho~e~E?s~·-,,· ! .,:~~:·~;{;'·:: .'-· ·J _'.-_.:J- _, 
, ,, ~~ -.~· , ~. - ,.,, ' . ; ,· ... ,·,.;--.~ ~. ···,·.~·(:'~ ,~:'>'.· . . . ~<::·'.~:\;· .. ~-.~·}} ,;;:·;-~-:~~~:-r-, ':;-::?t:~:H2,··~--,\~~~;?;~~:·:·. _·E,,:¡ __ ~,_,~-- -

.. ,. . /-"! =.~f; ;~,,-,-,'.e~-:"\-~:··,.-~=-·!·"-: 

e) Reso~~c'E~~J"¡3~~~~-~{Y~f{<íli~/~f:'~~·.i_et,() .)Ía. meditado profundame!l 

te las·••C:orís~8\.iendias~~üe/ph~da';'teher suhecno•··crííninoso' deci 

de 11eva~>¿-;i-~,;~~¡8:tic~'-~~}~~se{de delinquir, y hastá aquí = 
todo ha ¿~b d~~élr~o1Íad6' ed i~ fase' interna;, 

B) 

Esta fase también tiene tres etapas o periódos que son: 

Desde el mismo instante en que el delito se manifiesta hasta-

que se consuma: 

a) Manifestación. 

b) Preparación. 

c) Ejecución. 

a) Manifestación.• Durante··ra· etapa de preparación, la idea -

criminosa aflora ·~ll exterior, como en el caso de amenazas a -

la persona o bienes del mismo, tal como lo consigna el artícu 

lo 282 del C6dig</P~naLYen\~:l.: p:r'Ópio artículo 62. de la 

consti tuci6n, misritoiqt~ihabla s~b~~ el ataque a la moral, los 

derechos de tercero,< pefiJrbé e:i.' ?g~cl~ri público o provoque al

gún delito. 
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b) Preparación.- 1. Durante. esta etapa, el delito preparado

es un delito en potencia y pOr tal motivo, el artículo 256 -

del Código Penal, estableée ;·sanciones .. pii:J'.Ía' los mendigos o a -
. . --.e' '"' '· --· . .. -· . >-.,>-

quienes se . aprenda; eón '.ciis~rá'.z; :C9anztasf~armas () cualquier o-
~·~~- !, - ' ,·_,·· >'· 

tro instrumento '~üe Ji lúgar para sospé'char su propósito de -

cometer un deii~Ó;. (' · .. 

2. Algunos autores han hecho críticas de e·s 

te artículo arguyendo de que no es equitativo, pues. ~o tachan 

de anacrónico, seftalando además que los potentados y .'portado

res de los instrumentos mencionados son exhoneradosde culpa

rompiéndose el principio de igualdad ante la ley. 

c) Ejecución.- Por Último, el momento de ejecución plena del-

delito, puede ofrecer dos.diversos aspectos; la tentativa y -

consumación, en esta Última la ejecución reúne todos los ele

mentos genéricos y específicos del tipo legal. En cambio en -

la tentativa no se pudo consumar el delito por causas ajenas

e independientes de la voluntad del sujeto activo .. 

II) La Vida del Delito (inter criminis) en el Delito de Inju
~: 

Se ha considerado a lo largo de este trabajo que el d~ 
·:.'. '.: -; . -~"-' ',. --

lito de injufi~~. está catalogado como un delito unisubsiste~ 
·::_ .. : ·, ·, -

te ya que se consuma en un solo acto y no en fraccidnes, pues 

se consumé erf el momento de proferirse la ofensa a través de-
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diversos medios, como gestos, ademanes y determinados sonidos 

y es en ese mismo mo.mento en que el sujeto pasivo. se dá cuen

ta del contenido del hecho injurioso. En el c~sode .las inju-. , .. ,··. 

rias, grabadas e~<cÍiver~os métodos eiectr~~I~Js:f~assettes, -

discos,. etc.)~'cartas,. dibujos, etc., ~e i:8~~.i.derar1 ~ lurisub-
·,. ·.-- . ,·. "·''·'-"',··" _,.,,, 

~- : ' _;__ -· 

sistentes, 'y~: que. cuando e1 .su3ei:()'.iJ3.5:i.~ti·)~·e\O escucha u ob

serva.···1os. n1ri~i6:s-inju~:Í.osos 'd(! 1,o~·'.ciiie'"~{e:h·~ ~al.ido el sujeto

acti vo .es~cu~i~(i~j_ sk C:o~suiri~-~i· de-{i"t6;{~()~--~-sa>~~i9~ se consi 

deran como·Jlu~i~~bsi~tel'ltes ya·C[ue<fuerori cometidos en forma 

11. LA TENTATIVA. 

Nuestro ordenamiento legal, señala en el artículo 12: 

"La tentativa es punible cuando se ejecutan hechos, encamina

dos directa e indirectamente a la realización de un delito,

si éste no se consuma por causas ajenas a la voluntad del a -

gente. 

Para imponer la pena de la. tentativa., los jueces ten -

drán en cuenta la ;temibiliélad del auto~/ el g'rad? a .que se -

negado en iii·'{J.· ... :~.? ... f ...••.. 6.J •. e .. ~•'•de'i. aki:i.l:~ .. ;\H';Y,, ;t•· 
-- - , '-;: --- ~:::"" .•. :.·.•.,''.~~' \'.'·r\-;··-.~<}~.-.: 

\->·-·,_,.·.- ·'':,<:~:y_ <-\.~~----· -C:: .. ~;'.>"-~º-t: 

oe la tl-~~f ct~Xa de;~1J~~-a~
0

6t6irW;1~{¿~i'..~~·~rifer.: crimi-

hubiere 

nis" s6lo. quec}a)?an excluícios: ~-l;_hm.;l~ coriat:o i~telectual, -
o·occ·=-.---~o;-·o-



- 110 -

el conato material interrumpido por propia voluntad del agen-
-= --,.-,, ___ - -

te y los actos p~ralnent:e pr~paratorios no constitutivos en sí 

mismos de otro d~ii to.det~rm:Í.nado ·' _-;'é'-- .',':, :'-· ,,-,--

. :.-·: :, ·. ;·\.- -~- ;'.::.:;_~~;L7-:. ~:_¡::}~:·. ,, ... >::f:.:-_:···-~-;.-:.': :~· ~--<-~:_·\:/ --_,:.. ___ .. . _·_; ... ~:;::<< . ·- - ' . ' '•"' . , __ . .,,._, __ :> : ' ,.-. •<'.:'..~~- .·.~' '~: -.. -,:.. . • "'" . ·• .. ;· ~ :·~ j·,' .::·'. e ·, .··<_".,, ~; 

.··Frah~isb~:· ~~~z;~l·~~ ~: l~\~ega;f~H··'c'~~~ri*ª·'.tjt~l-ante la 

imposibi1ic1a.d.:P~ll(;~:is~'c1~ '.a¡:>í1~~ij{98~te9i:a/rt~~,~~··;1;,i,~s\,gstintas 
clases cie:a~gt_cf'.'.;i~~-fri~hrn~_c1?,~~·5~·k'6J~~~~O,t~

1

:'e~~;'.i~~~~;~N~·· casos 

situados ' en/ la.s7 i/n~I'e?i sa~~ ::~~j~~r~s•qduee-.s.· •.. ·e~o~tªd~'._ne:;,-.•.·.-.-.• ªa:.u·:·m~'ne,}n,s_st::a?refe.11' n1ª' _-r 
cienes jurÍct:i~¡s córi-ot:r~s. y ahte el· 

bi trio disminuyendo él casuismo de la legislación d~.i Código

de 1931 ;· englobó en él concepto general de la tentati.~~. me -

diante una fórmula elástica, las manifestaciones delictivas -

incompletas dentro del artículo 12, anteriormente citado, más 

los delitos imposibles ios cuales deben considerarse de dos -

maneras; una que e1:agente se valió de los medios idóneos pa

ra la consumación;'5iri--!~g;ar 'su propósito (disparo de arma -

de fuego sobre'•un":s1~~;~g~~p)±~ ~tra es cuando el agente. por su 

ignorancia ~tflizá;}pr~~~~:i.~iéntos totalmente inocuos para co

meter su c()nªuc~~~.~c1'tT~-WáiJ~:::;~,~~t 
. " .. :,-.:·:'\"" :.c1' ·.·::c.-; .. ;';;fy -;=':" ;\:··:>-_,-_·:- . . 

En el p~~~~;,'.i·~si, 's¡. ~~ trata de un sujéto verdadera

mente delincÚ~~tt~ :~-:
1

e1•· ~egu~~os~ t~at~ de"~~~:persona mo

ralmente .. ·•cor~CÍ~pida, 'pero• quE! no )~~rei~~ta.¿ ~i
1

n9'~~a peligrosi_ 

dad por sU falta de a.decuación .criminal. (78) 

. --- -_ ·c- __ -.-,.o-·:c, - - --- - - -
(78) GONZALEZ DE LA VEGA Francisco.-Código Penal Comentado. -

Página 68. Editorial Porrúa. México 1981. 
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Por lo que corresponde a la tentativa en el delito de

injurias; el ein:i.nente maestro Franicisco Carrara, nos señala: 

"En las irijuiias,~erl:>~Íes por·laíhd.01e d~lhecho, la tentati 

va no se concibe /porque es impo;iBié' ima~\i~:r.~n .fas mismas-
.,. ?,:.:, ' ' • '-¡:'"-' ·';'·-~~~ ._-' 

un princi¡:)'ió,·d~ ej~cución que pJe'd·~·.sll~si~t'fr's·~J.ri eúas. El -

libelo f~~o:~~} y en gen~ral, en; tbd~s,·l~~ lkj~;li~>es¿i·itas y 
-.. ,,. .. ·-·-.· ,., ,,,-. :. .. ---;\:_·· 

también las·•·.injurias's.~a1~~/. ~ia/'tenta'.f~~~: ~üiiftii:~·;:~a~d.~~uy -
bien co.ncebir~e,.··.·•'·Adm:i.tid'á'.N·;egia•ct'e, qG.e i~'"i~'Jtfi¡ ':~¡c;ri ta

se consuma' solamente .~¿x~,1~\.;divtii9acÚl~¿~~i?;~~i{i·<l ;~;'la ~o -

ción de' la: t'~f}f;~'t:i~a ~~~de :recoílocer~·~ e~,,;est~ .. ~énÚ~ de" deli 

tos, c1iCief1~c). Óomo éjemp:L~t q~~1}.faAk.~~;ifairioso fuera consig

nado al correo o en tr~g ado a ~~ ·meriSa'J~ró~" y que se pierde -

o es interceptado. El delito -~~}pÓdrá.;d~cirse consumado por-

qúe falta la di~ulgación,''p~~c}-~'¡ff~tid~~\e que ha habido un -

principio de ejecución u. (79)' 
"},'(/ ~-'.'~._:'; ' 

Mariano Jimériez Huerta, comenta: "La tentativa es téc-

nicamente factfbie eri toda clase de injurias, los es en la -

verbal, pues el sujeto pasivo puede no haberla oído, por cir-

cunstancias ajenas a-la voluntad del agente, como acontece -

por ejemplo, cuando se está distraído conversando con otras -

personas, o cuando'simultáneamente una explosión o intenso -

ruido impide oír la expresión difamante; lo es en la escrita, 
·. ·-

como sucede cua~dÓú,carta, pliego o mensaje no llega al des 
-~-\:<·".-~ .... _:¡ 

- - - - ~ ·-.-_...;. •. ·_..,;.:-..;... _, 
(79) CARRA~,k~~l1~Í~~o;- Citado por Eusebio Gómez. Tratado To 

mo IL ·Ob. ,Cit. Pag. 293. 
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tinatario; y lo es también en la de hecho, como acaece cuan-

do algo se interpone entre el sujeto pasivo y quien le inju -

ria con signos,· g.estos '.o .. ademanes ofensi \r9s. •• e 80) 
·'-.~~~!;" .. _::! '',· ' .. - · ... '~. -.. , ,_.:''-:. '..'.'~'::._;, .. -:..-~.~-~--:_;~_~{O.,--~<-~~~·-·-~-----·-· 

.. · . -. ~;=,,/,''.':'J;.-·- ·- ' ··";-~-:~-t~?·~;-· :: ·-\:~-~~:\: '.}· .':'. __ Ti\_: -
~~:-~~:->-- h -·---;;,~,'. - ••• 

·./,-:",<. --_''i(' .. :;;_::./_,:·\':,·-··· 2:-:.;::-~·-_;) ¡ 

•egún ,:: :~;~i~~~:i~~t'i.i~!~::i !~;;i~1~;~!~~J~;~~;::::d: 
los delitos• de . injurias .esé:rH:as 'ºÍ' g'rabadas~;Tos; piµri s ubs is--

- . : -~:-<\ ;;~:~: :\~~!--~'.~{-:;.\ ~::;~~·_:':-~;:· ·_ -~::~:L~é;'_ \.;;\.i~;~{?i~~~;~\~,~{~~}+~;::~(~fi~}~1-~-~~f~i:.~~~2~2-~: \.~--:-':,~.:~:~ 'i:_--:>-\ ,_ -· 
ten tes que .. no ·llega~za·.:u:'.de.Stiro;p~r~c(ius~s:•.ajfnas:·a~lª•·.vo -

1 untad del • :~:nie/iJ~~'.i~i~~~~{;::;:~~r;f ~8;,~~···~·~··· ~n~si~;·;~',' ~~1i~au -

fragio del barco<poJ'.tador. de Ü ln:i.~ma ~ de cualquie'r o·tro ve-
-; ;---:,C~:_'...-=-;{~'.,:_:?;f-~~· .;~:~-'~"'::~~-;_'~~;~:·-•- :- · ~c'·,:'.~e~';,o'~';:'::;'°'~~?.:.'::_;-~>;~·: 

Por otra párte se ha sel'ialado que por el ;~uf~: :ir1'ienso 

tal vez en una fábrica con un alto grado de decibeles;j1o. pu~ 

da oirse la ofensa proferida contra alguien o que ~Í'm:i.~mo S.!: 

jeto pasivo quede aislado del mundo exterior a1''utiÚ~'ar aud.!_ 
;,_'.,·.,.-' 

fanos o conducir en tráfico intenso con los vid;Í.6~ s~bi.dos,-. '•-" . 

etc. , Como este delito bajo cier'.:as · coridicione's~f~fa causa dal'io 

::r::'. ': :: :~·::~: ,:"'~:\ ::.~%·.:~!:}h~.:Q:~~~:!¡r::.::: 
- .--.,- -"· :·::,: ;_,,· ·,:._'. _.,.__:. , ,_.;_; 

que vulnere el dere~h() · al honof y. por',1() ·tarifo haga< da!'io. Ade 

más abundando en este. tema, es. pClsible que una. persona de al-

(80) JIMENEZ HUERTA Mariano.- Derecho Penal Mexicano. Tomo Nº 
III, Página 120. 
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ta cultura emplee palabras que signifiquen desprecio a otra -

con el ánimo de ofenderlo, pero que.resulten incomprensibles

para quien .la rec:ibe <p~r nO,ent~rid~~; su sig·~ifidado, por lo -
• __ ,,· I_, •" ,_ •••• ., '•.•""\; ,,··· ). ·• .,. •• 

que no se d~ri~ po;:;.bf~ridi.d~1.;t:a1 ~Ó.~.~fsi'J~'.J.~ ~~b.Íara. en un

idioma descono~ido, ~élsi'pód.;iamo~ \iecir qÜe se configuraría-
- ,_. :> __ ... ·/' 

en los delitos imposibles; 

* * * * * * * 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: La inj~ría puede ser. presentada de diversas maneras¡ 

con palab~a~.,.~()~J:é~; ·~ü;~qll~'va{·ent~ a .l~s mismas eón> :l~nguaje 
en clave: C::~~:i.iaf'~i~J·;gb~~erias •. tonos musicales;· senas con· 

';_,):«.'::í-··:···. --/(:.' ~,-';-: ,:~'{:~-'- -

brazos' cai'.a/j:ior.~ai~s~·:etc:; 'yide .acüerdó.alcosttirnbrismo y-

a ia . ic1i~~iri~~~~iá ~ri2i()i.ha'i~i;,~. el~ l~·s ciuda~~s di ; -< i . - - . - -
--~···· 

SEGUNDA: ·.En nÚ~stro Có.d:Í.go Penal la sanción que tiene esta -
blecído este ·~'eliE.() e~ de tres días a un .afio de prisión y mu_1 

ta de dos a doscientos pesos i o ambas .sancio~es· a juicio del-

juez. 

Nuestra humilde opinión, al respecto es que esta pena

es excesiva a todas luces en cuanto a un afio de prisión, ya -

que por un insulto con un simple claxon, o un desagradable r~ 

cordatorio a la autora de nuestras días, implica un posible -

inicio de un complejo procedimiento judicial, cuando en unos

minutos habremos olvidado tal ofensa, por lo que proponemos -

que este delito desaparezca del Código Penal o sólo se apli -

que una sanción administrativa de tipo pecuniario o arresto -

hasta 36 horas; y en casos sin mayor trascendencia bastaría 

con la sóla recriminación de la autoridad competente. 



- 11 5 -

TERCERA: Hemos visto como el delito de injurias ha venido 
- . . .. -

despenalizandose a través del tiempo, tanto en.·nuestro país -
' ._- ~ -- -

como en otras naciones, ya que en la antigÜédad '.;se Úegó has-
- . " ";_:_ . . ;.· ... _,~.-'·. ~-.. ,._-, >"" 

ta de pr:i.vaf:'·déÍa·vida al agente y .. actuaÍ~~~te como lo vemos 

en nuestro ~rd~ha~fento legal sólo pl1ede:;¡j'.r>iv~w:~/cie la liber 
, . ,::·· ,-.'º'.-.'_.'· _:-"; .· ,. . .. ; ,"···ti :·,.'.,';·-• .,• ,,,. .:>;" 

tad temporalment~. como máximo casti~~'W~fa:i'J~ao;~Jl'ri~or de-
·-:/::;:':: ·_ --~~-"";-~~-~;-_;;·::.; <J::' 

las remotas legislaciones y;lá tendencia!:(¡ue obser.vaníos será-

de irse adecuando ·estos preceptos { i~· ~6~{~d~~ ~ont,~mporánea. 

CUARTA: Estimamaos que es anacrónica la penalid.ad del delito

de injurias y así lo han estimado la IJlªYoría de los jueces, -

puesto que en la práctica. no aplican )as• sá11cio11es sel'laladas

con todo el rigor de la ley, pues si i'ú~rél;ásfi'.~e tendría --. . - -· ''~ : , 

que ampliar no solo en f.o':rin~faf.Í1:~~t"Íb~·~gino~: 9-eomé·irü:a para

dar cabida a todos .1c>S · age~re~ ci~'i';d.eíi.f'ó}a¿Tih:l~~ias . 
. , -~·-- .. -, "·· ·, .- - .. ':; ~:.- .. / ·•J.- -"'· --~;~ ;.:~-~:f --~~:'.::~~-~;-\·"~'·_;. :.,-_ ·-, -__ ._;"'' 
.- :'>-~~:°"·-.:.-:·::'·~· ·.·-:.:,·_~ :_-~::·:::~:~\' -~·._,. :~~~; 

- -'---~ --'"--{",~"°{~.:-~;¡-~~;'-----'--'-~~:____:;i:~'~'",~~":f'°"~~ _-_:o_~- -~:-~:_'"'~~t~{2~fF'-~~~·;~:-:o-::--~~,~-'""'"""" -- -
.µ-.· ... -.,,_ - 1 ,_,_,- - .. :.;~··~'-~J_' \ ·; ;,',•,. -~--

) · '" .,::~ ~~·< ;~,::\;~ ~'\'~:-.:: .. ·' , f ;.~;::;:.\:;,;.'.;::1:~'-'; -:-:~/:jL·;J~:: _· :-· -,-'.< • - - -

QUINTA: El deiif~';:J~·;"i:Kjnf.f~-~-,~d~J~i.·~dJ~Ü~·~~~;·~· ~~· corisidera -

ción ···de que. Í~~;.\~lff,6~ii1~~i'ht~"g¡J~;~~5Kh~·~:.,~·u~;°'Ji~~~ _;¡e,~' habitan 

tes del o(.is;·,;st)r'.{e'.Kis;.;.;ts:.:.º.~ ... ·)::.··.•.~.;.; .•... '..tq,~eu~;.ae;.~e.:.: .•.•.. ;~s:,au,.lf·~.~r~.;·ye:.~~n~~.· ... :.:.'.rp·:~r.:;,
1

~0~·.:b~ •. m1;:;ee~.-m~ra·,~os,,·.·.P .. ~~~;~~·~~~;;::·.·;'~'.~.;t()h ~tan.te -
tensfón .. . ~~·ó~6tnic'c>~;·.~~1bmera --

, .. ." .\;, ~- .. ; ,, -. ·.- '.;. ·, . . ,._ ;',':'' : ... , :· "•''«/•,-'J_';~·;_·" .. .-·'. -. :,,,-

ción ,. tr~nSpp~t;L~};éase~:¡~~Xfn~1;1JllJ~ ~~~Is~~j ~~~-fü -~~ce propJ:. 

cio que la ge~t~ fácflmenÚ ~e frr.i t~ e :injurie, cuál quiera,-
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que sea su condición socio-económica, por tal motivo reitera-
~,·-,.- -

mos la necesid.ad de desgravar esta pena en la medida que he -
' ... ·.· ' ,·, .:·:,.,~..:. :> 

mos seflalado. · 

* * * * * * * 
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